
 
 

802 
 
 
 
 
 
 
  
 
 

LIBOR 12M 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18 meses, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 12 y 
15 años 

 
Los plazos definidos para la Curva Cero Cupón IBRLIBOR Compuesta Continua Base 365 son los siguientes:  
 

Referencia Plazo 

IBRLIBOR 1, 2 días, 1, 2, 3 semanas, 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 15, 18, 21 meses, 
2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 y 15 años. 

 
Para los plazos intermedios en cada una de las curvas señaladas anteriormente, se realiza un proceso de 
interpolación lineal simple entre los plazos más cercanos.  
 
El factor de descuento que se usará para descontar cada uno de los flujos en las Operaciones Swaps 
Aceptadas, es:  
 

𝑭𝑫 = 𝒆−(𝒊∗
𝒌

𝟑𝟔𝟓
)
 

Donde: 
 
𝑭𝑫: Factor de descuento para la fecha 𝒕𝒊.  
𝒊: Tasa de Interés Efectiva anual de descuento. 

𝒌: Días entre la Fecha de Valoración y la Fecha de Vencimiento. 
 
Las Tasas empleadas en todos los cálculos son Tasas Continuas y de esta forma se emplean en los cálculos. 
Sin embargo, se deja de forma explícita la equivalencia entre Tasas Simples y Continuas: 
 

𝑻𝒂𝒔𝒂 𝑪𝒐𝒏𝒕𝒊𝒏𝒖𝒂 =
𝐥𝐧 (𝟏 + 𝑻𝒂𝒔𝒂𝑵𝒐𝒎𝒊𝒏𝒂𝒍 ∗

𝒕
𝟑𝟔𝟎)

𝒕
𝟑𝟔𝟓

 

 

𝑻𝒂𝒔𝒂 𝑵𝒐𝒎𝒊𝒏𝒂𝒍 = [𝒆(𝑻𝒂𝒔𝒂𝑪𝒐𝒏𝒕𝒊𝒏𝒖𝒂∗
𝒕

𝟑𝟔𝟓
) − 𝟏] ∗

𝟑𝟔𝟎

𝒕
 

 
 
La interpolación se debe hacer sobre la Curva de Tasas Cero Cupón. 
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Para determinar el Valor Presente de los Swaps, la Tasa de Descuento utilizada proviene de las Curva Cero 
Cupón. Para la proyección se emplean las Tasas Futuras implícitas, las cuales se estiman con base en las 
curvas de proyección. 
 
 
El proceso para la estimación de la Tasa de Proyección es el siguiente: 
 

• A partir de las Curvas Cero Cupón de proyección se calculan las tasas futuras implícitas o FRA’s  
para cada uno de los periodos de cálculo. Las Tasas de Interés Implícitas suponen que en 
condiciones de equilibrio debe cumplirse que el rendimiento de una inversión a un plazo 𝒕𝟐 debe 
igualar el rendimiento de una inversión a un plazo 𝒕𝟏 que se reinvierte desde 𝒕𝟏 hasta 𝒕𝟐. 
 

 
Es decir, la Tasa futura existente entre el momento 𝒕𝟏y el momento 𝒕𝟐, sería igual a:  

 

𝑭𝑹𝑨 = (
𝒆−(𝑹𝒕𝟏∗𝒕𝟏/𝟑𝟔𝟓)

𝒆−(𝑹𝒕𝟐∗𝒕𝟐/𝟑𝟔𝟓)
− 𝟏) ∗

𝟑𝟔𝟎

𝒕𝟐 − 𝒕𝟏
    

 
 
Artículo 5.5.3.2. Procedimiento para el cálculo del Valor Presente Neto de los IRS. 
 
(Este artículo fue modificado mediante Circular 19 del 22 de noviembre de 2019, publicada en el 
Boletín Normativo No. 034 del 22 de noviembre de 2019. Rige a partir del 25 de noviembre de 2019). 
 
Para determinar el Valor de un IRS en una fecha determinada, se calcula el valor de cada una de las ramas 
que lo componen. Cuando se trata de un Swap donde se intercambian flujos atados a una Tasa Fija y una 
Tasa Variable, la Rama Fija está dada por: 
 

𝑷𝒇𝒊𝒙 = ∑[𝑵 ∗ 𝑹𝒇𝒊𝒙 ∗ 𝜹𝒊 𝒃𝒂𝒔𝒆⁄ ]

𝒏

𝒊=𝟏

∗ 𝒆−(𝒓𝒅𝒊
∗𝒅𝒊/𝟑𝟔𝟓)    

 
Donde: 
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𝑷𝒇𝒊𝒙 = 𝑽𝒂𝒍𝒐𝒓 𝑷𝒓𝒆𝒔𝒆𝒏𝒕𝒆 𝒅𝒆 𝒍𝒐𝒔 𝒇𝒍𝒖𝒋𝒐𝒔 𝒅𝒆 𝒊𝒏𝒕𝒆𝒓é𝒔 𝒅𝒆 𝒍𝒂 𝑹𝒂𝒎𝒂 𝑭𝒊𝒋𝒂 𝒅𝒆𝒍 𝑺𝒘𝒂𝒑   

𝑵 = 𝑴𝒐𝒏𝒕𝒐 𝑵𝒐𝒎𝒊𝒏𝒂𝒍 𝒅𝒆𝒍 𝒄𝒐𝒏𝒕𝒓𝒂𝒕𝒐  
𝑹𝒇𝒊𝒙 = 𝑻𝒂𝒔𝒂 𝒅𝒆 𝑰𝒏𝒕𝒆𝒓é𝒔 𝒅𝒆 𝒍𝒂 𝑹𝒂𝒎𝒂 𝑭𝒊𝒋𝒂 𝒅𝒆𝒍 𝑺𝒘𝒂𝒑  

𝜹𝒊 = 𝑵ú𝒎𝒆𝒓𝒐 𝒅𝒆 𝒅í𝒂𝒔 𝒂𝒔𝒐𝒄𝒊𝒂𝒅𝒐 𝒂𝒍 𝒇𝒍𝒖𝒋𝒐 𝒊 𝒅𝒆 𝒍𝒂 𝑹𝒂𝒎𝒂 𝑭𝒊𝒋𝒂 𝒅𝒆𝒍 𝒄𝒐𝒏𝒕𝒓𝒂𝒕𝒐 

𝒅𝒊

= 𝑫í𝒂𝒔 𝒆𝒏𝒕𝒓𝒆 𝒍𝒂 𝑭𝒆𝒄𝒉𝒂 𝒅𝒆 𝑽𝒂𝒍𝒐𝒓𝒂𝒄𝒊ó𝒏 𝒚 𝒍𝒂 𝑭𝒆𝒄𝒉𝒂 𝒅𝒆 𝑷𝒂𝒈𝒐 𝒅𝒆𝒍 𝒇𝒍𝒖𝒋𝒐 𝒊 𝒅𝒆 𝒍𝒂 𝑹𝒂𝒎𝒂 𝑭𝒊𝒋𝒂 
𝒓𝒅𝒊

= 𝐓𝐚𝐬𝐚 𝐝𝐞 𝐈𝐧𝐭𝐞𝐫é𝐬 𝐂𝐨𝐧𝐭𝐢𝐧𝐮𝐚 𝐂𝐨𝐦𝐩𝐮𝐞𝐬𝐭𝐚 𝐝𝐞 𝐝𝐞𝐬𝐜𝐮𝐞𝐧𝐭𝐨 𝐚𝐥 𝐩𝐥𝐚𝐳𝐨 𝐝𝐢 

𝒏 = 𝑵ú𝒆𝒓𝒐 𝒅𝒆 𝒑𝒂𝒈𝒐𝒔 𝒅𝒆 𝒍𝒂 𝑹𝒂𝒎𝒂 𝑭𝒊𝒋𝒂 𝒅𝒆𝒍 𝒄𝒐𝒏𝒕𝒓𝒂𝒕𝒐 

𝒃𝒂𝒔𝒆 = 𝑵ú𝒎𝒆𝒓𝒐 𝒅𝒆 𝒅í𝒂𝒔 𝒆𝒏 𝒖𝒏 𝒂ñ𝒐 
 
 
La Rama Variable está dada por: 
 

𝑷𝒇𝒍𝒐𝒂𝒕 = ∑[𝑵 ∗ (𝑹𝒇𝒍𝒐𝒂𝒕(𝑻𝒊−𝟏, 𝑻𝒊) + 𝒔) ∗ 𝜹𝒊 𝒃𝒂𝒔𝒆⁄ ]

𝒏

𝒊=𝟏

∗  𝒆−(𝒓𝒅𝒊
∗𝒅𝒊/𝟑𝟔𝟓)   

 
Donde: 
𝑷𝒇𝒍𝒐𝒂𝒕 = 𝑽𝒂𝒍𝒐𝒓 𝑷𝒓𝒆𝒔𝒆𝒏𝒕𝒆 𝒅𝒆 𝒍𝒐𝒔 𝒇𝒍𝒖𝒋𝒐𝒔 𝒅𝒆 𝒊𝒏𝒕𝒆𝒓é𝒔 𝒅𝒆 𝒍𝒂 𝑹𝒂𝒎𝒂 𝑽𝒂𝒓𝒊𝒂𝒃𝒍𝒆 𝒅𝒆𝒍 𝑺𝒘𝒂𝒑   

𝑵 = 𝑴𝒐𝒏𝒕𝒐 𝑵𝒐𝒎𝒊𝒏𝒂𝒍 𝒅𝒆𝒍 𝒄𝒐𝒏𝒕𝒓𝒂𝒕𝒐  
𝑹𝒇𝒍𝒐𝒂𝒕(𝑻𝒊−𝟏, 𝑻𝒊)

= 𝑻𝒂𝒔𝒂 𝒅𝒆 𝑰𝒏𝒕𝒆𝒓é𝒔 𝑽𝒂𝒓𝒊𝒂𝒃𝒍𝒆 𝑪𝒐𝒏𝒕𝒊𝒏𝒖𝒂 𝑪𝒐𝒎𝒑𝒖𝒆𝒔𝒕𝒂 𝒅𝒆 𝒍𝒂 𝑹𝒂𝒎𝒂 𝑽𝒂𝒓𝒊𝒂𝒃𝒍𝒆 𝒅𝒆𝒍 𝑺𝒘𝒂𝒑 𝒑𝒂𝒓𝒂 𝒆𝒍 𝒑𝒆𝒓𝒊𝒐𝒅𝒐 

𝒆𝒏𝒕𝒓𝒆 (𝑻𝒊−𝟏, 𝑻𝒊). 𝒔𝒆 𝒕𝒊𝒆𝒏𝒆 𝒒𝒖𝒆: 
 

𝑹𝒇𝒍𝒐𝒂𝒕(𝑻𝒊−𝟏, 𝑻𝒊) = {
𝑹𝒐𝒃𝒔(𝑻𝒊−𝟏, 𝑻𝒊)                𝒑𝒂𝒓𝒂 𝒊 = 𝟏

𝑹𝒇𝒘𝒅(𝑻𝒊−𝟏, 𝑻𝒊)       𝒑𝒂𝒓𝒂 𝒊 = 𝟐, … 𝒏
 

 
𝑹𝒇𝒘𝒅(𝑻𝒊−𝟏, 𝑻𝒊) 𝒆𝒔 𝒖𝒏𝒂 𝑻𝒂𝒔𝒂 𝑭𝒖𝒕𝒖𝒓𝒂 𝐈𝒎𝒑𝒍í𝒄𝒊𝒕𝒂 (𝑭𝒐𝒓𝒘𝒂𝒓𝒅) 𝒆𝒏𝒕𝒓𝒆 𝑻𝒊−𝟏 𝒚 𝑻𝒊 

𝑹𝒐𝒃𝒔(𝑻𝒊−𝟏, 𝑻𝒊) 𝒆𝒔 𝒖𝒏𝒂 𝑻𝒂𝒔𝒂 𝒅𝒆 𝒎𝒆𝒓𝒄𝒂𝒅𝒐 𝒐𝒃𝒔𝒆𝒓𝒗𝒂𝒅𝒂 𝒑𝒂𝒓𝒂 𝒆𝒍 𝒑𝒆𝒓í𝒐𝒅𝒐 𝒆𝒏𝒕𝒓𝒆 𝑻𝒊−𝟏 𝒚 𝑻𝒊 
 
𝜹𝒊 = 𝑵ú𝒎𝒆𝒓𝒐 𝒅𝒆 𝒅í𝒂𝒔 𝒂𝒔𝒐𝒄𝒊𝒂𝒅𝒐 𝒂𝒍 𝒇𝒍𝒖𝒋𝒐 𝒊 𝒅𝒆 𝒍𝒂 𝑹𝒂𝒎𝒂 𝑽𝒂𝒓𝒊𝒂𝒃𝒍𝒆 𝒅𝒆𝒍 𝒄𝒐𝒏𝒕𝒓𝒂𝒕𝒐 
𝒅𝒊

= 𝑫í𝒂𝒔 𝒆𝒏𝒕𝒓𝒆 𝒍𝒂 𝑭𝒆𝒄𝒉𝒂 𝒅𝒆 𝑽𝒂𝒍𝒐𝒓𝒂𝒄𝒊ó𝒏 𝒚 𝒍𝒂 𝑭𝒆𝒄𝒉𝒂 𝒅𝒆 𝑷𝒂𝒈𝒐 𝒅𝒆𝒍 𝒇𝒍𝒖𝒋𝒐 𝒊 𝒅𝒆 𝒍𝒂 𝑹𝒂𝒎𝒂 𝑽𝒂𝒓𝒊𝒂𝒃𝒍𝒆 

𝒓𝒅𝒊
= 𝑻𝒂𝒔𝒂 𝒅𝒆 𝑰𝒏𝒕𝒆𝒓é𝒔 𝑪𝒐𝒏𝒕𝒊𝒏𝒖𝒂 𝑪𝒐𝒎𝒑𝒖𝒆𝒔𝒕𝒂 𝒅𝒆 𝒅𝒆𝒔𝒄𝒖𝒆𝒏𝒕𝒐 𝒂𝒍 𝒑𝒍𝒂𝒛𝒐 𝒅𝒊 

𝒏 = 𝑵ú𝒎𝒆𝒓𝒐 𝒅𝒆 𝒑𝒂𝒈𝒐𝒔 𝒅𝒆 𝒍𝒂 𝑹𝒂𝒎𝒂 𝑭𝒍𝒐𝒕𝒂𝒏𝒕𝒆 𝒅𝒆𝒍 𝒄𝒐𝒏𝒕𝒓𝒂𝒕𝒐 
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𝒔 = 𝑺𝒑𝒓𝒆𝒂𝒅 𝒔𝒐𝒃𝒓𝒆 𝒍𝒂 𝑻𝒂𝒔𝒂 𝑽𝒂𝒓𝒊𝒂𝒃𝒍𝒆 

𝒃𝒂𝒔𝒆 = 𝑵ú𝒎𝒆𝒓𝒐 𝒅𝒆 𝒅í𝒂𝒔 𝒆𝒏 𝒖𝒏 𝒂ñ𝒐 
El valor presente neto de un IRS es igual a la diferencia entre el Valor de la Rama Variable y la Rama Fija o 
viceversa, según los flujos que se reciban. 
 

𝑵𝑷𝑽𝑰𝑹𝑺 = 𝑷𝒇𝒍𝒐𝒂𝒕 − 𝑷𝒇𝒊𝒙    

 
Artículo 5.5.3.3. Procedimiento para el cálculo del Valor Presente Neto de los OIS. 
 
(Este artículo fue modificado mediante Circular 11 del 3 de agosto de 2018, publicada en el Boletín 
Normativo No. 17 del 3 de agosto de 2018, y mediante Circular 19 del 22 de noviembre de 2019, 
publicada en el Boletín Normativo No. 034 del 22 de noviembre de 2019. Rige a partir del 25 de 
noviembre de 2019). 
 
Para determinar el Valor presente neto de un OIS en una Fecha determinada, se calcula el Valor de cada 
una de las ramas que lo componen. Cuando se trata de un Swap donde se intercambian flujos atados a una 
Tasa Fija y una Tasa Variable, la Rama Fija está dada por la fórmula: 
 

𝑷𝒇𝒊𝒙 = ∑ 𝑵 ∗ 𝑹𝒇𝒊𝒙 ∗ 𝜹𝒊 𝒃𝒂𝒔𝒆⁄

𝒏

𝒊=𝟏

∗ 𝒆−(𝒓𝒅𝒊
∗𝒅𝒊/𝟑𝟔𝟓)    

 
Donde: 
 
𝑷𝒇𝒊𝒙 = 𝑽𝒂𝒍𝒐𝒓 𝑷𝒓𝒆𝒔𝒆𝒏𝒕𝒆 𝒅𝒆 𝒍𝒐𝒔 𝒇𝒍𝒖𝒋𝒐𝒔 𝒅𝒆 𝒊𝒏𝒕𝒆𝒓é𝒔 𝒅𝒆 𝒍𝒂 𝑹𝒂𝒎𝒂 𝑭𝒊𝒋𝒂 𝒅𝒆𝒍 𝑺𝒘𝒂𝒑   

𝑵 = 𝑴𝒐𝒏𝒕𝒐 𝑵𝒐𝒎𝒊𝒏𝒂𝒍 𝒅𝒆𝒍 𝒄𝒐𝒏𝒕𝒓𝒂𝒕𝒐  
𝑹𝒇𝒊𝒙 = 𝑻𝒂𝒔𝒂 𝒅𝒆 𝑰𝒏𝒕𝒆𝒓é𝒔 𝒅𝒆 𝒍𝒂 𝑹𝒂𝒎𝒂 𝑭𝒊𝒋𝒂 𝒅𝒆𝒍 𝑺𝒘𝒂𝒑  

𝜹𝒊 = 𝑵ú𝒎𝒆𝒓𝒐 𝒅𝒆 𝒅í𝒂𝒔 𝒂𝒔𝒐𝒄𝒊𝒂𝒅𝒐 𝒂𝒍 𝒇𝒍𝒖𝒋𝒐 𝒊 𝒅𝒆 𝒍𝒂 𝑹𝒂𝒎𝒂 𝑭𝒊𝒋𝒂 𝒅𝒆𝒍 𝒄𝒐𝒏𝒕𝒓𝒂𝒕𝒐 
𝒅𝒊

= 𝑫í𝒂𝒔 𝒆𝒏𝒕𝒓𝒆 𝒍𝒂 𝑭𝒆𝒄𝒉𝒂 𝒅𝒆 𝑽𝒂𝒍𝒐𝒓𝒂𝒄𝒊ó𝒏 𝒚 𝒍𝒂 𝑭𝒆𝒄𝒉𝒂 𝒅𝒆 𝑷𝒂𝒈𝒐 𝒅𝒆𝒍 𝒇𝒍𝒖𝒋𝒐 𝒊 𝒅𝒆 𝒍𝒂 𝑹𝒂𝒎𝒂 𝑭𝒊𝒋𝒂 
𝒓𝒅𝒊

= 𝐓𝐚𝐬𝐚 𝐝𝐞 𝐈𝐧𝐭𝐞𝐫é𝐬 𝐂𝐨𝐧𝐭𝐢𝐧𝐮𝐚 𝐂𝐨𝐦𝐩𝐮𝐞𝐬𝐭𝐚 𝐝𝐞 𝐝𝐞𝐬𝐜𝐮𝐞𝐧𝐭𝐨 𝐚𝐥 𝐩𝐥𝐚𝐳𝐨 𝐝𝐢 

𝒏 = 𝑵ú𝒎𝒆𝒓𝒐 𝒅𝒆 𝒑𝒂𝒈𝒐𝒔 𝒅𝒆 𝒍𝒂 𝑹𝒂𝒎𝒂 𝑭𝒊𝒋𝒂 𝒅𝒆𝒍 𝒄𝒐𝒏𝒕𝒓𝒂𝒕𝒐 
𝒃𝒂𝒔𝒆 = 𝑵ú𝒎𝒆𝒓𝒐 𝒅𝒆 𝒅í𝒂𝒔 𝒆𝒏 𝒖𝒏 𝒂ñ𝒐 
 
Y el Valor Presente de la Rama Variable está dado por la siguiente fórmula: 
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𝑷𝒇𝒍𝒐𝒂𝒕 = ∑ 𝑵 ∗ [(∏ (𝟏 + (𝑹𝒐𝒃𝒔,𝒋) ∗
𝜹𝒋

𝒃𝒂𝒔𝒆
) ∗ ∏ (𝟏 + (𝑹𝒇𝒘𝒅(𝑻𝒌−𝟏, 𝑻𝒌)) ∗

𝜹𝒌

𝒃𝒂𝒔𝒆
)

𝒍

𝒌=𝟏

𝒎

𝒋=𝟏

) − 𝟏]

𝒏

𝒊=𝟏

∗
𝜹𝒌

𝒃𝒂𝒔𝒆

∗ 𝒆−(𝒓𝒅𝒊
∗𝒅𝒊/𝟑𝟔𝟓) 

 
 
Donde: 
𝑷𝒇𝒍𝒐𝒂𝒕 = 𝑽𝒂𝒍𝒐𝒓 𝑷𝒓𝒆𝒔𝒆𝒏𝒕𝒆 𝒅𝒆 𝒍𝒐𝒔 𝒇𝒍𝒖𝒋𝒐𝒔 𝒅𝒆 𝑰𝒏𝒕𝒆𝒓é𝒔 𝒅𝒆 𝒍𝒂 𝑹𝒂𝒎𝒂 𝑭𝒍𝒐𝒕𝒂𝒏𝒕𝒆 𝒅𝒆𝒍 𝑺𝒘𝒂𝒑   

𝑵 = 𝑴𝒐𝒏𝒕𝒐 𝑵𝒐𝒎𝒊𝒏𝒂𝒍 𝒅𝒆𝒍 𝒄𝒐𝒏𝒕𝒓𝒂𝒕𝒐  
𝑹𝒐𝒃𝒔,𝒋 = 𝑻𝒂𝒔𝒂 𝒐𝒃𝒔𝒆𝒓𝒗𝒂𝒅𝒂 𝒆𝒍 𝒋 − é𝒔𝒊𝒎𝒐 𝒅í𝒂 𝒉á𝒃𝒊𝒍 𝒅𝒆𝒔𝒑ú𝒆𝒔 𝒅𝒆𝒍 𝒊𝒏𝒊𝒄𝒊𝒐 𝒅𝒆𝒍 𝒄𝒐𝒏𝒕𝒓𝒂𝒕𝒐 

𝑹𝒇𝒘𝒅,𝒌 = 𝑻𝒂𝒔𝒂 𝒊𝒎𝒑𝒍í𝒄𝒊𝒕𝒂 𝒐𝒃𝒔𝒆𝒓𝒗𝒂𝒅𝒂 𝒑𝒂𝒓𝒂 𝒆𝒍 𝒌

− 𝒆𝒔𝒊𝒎𝒐 𝒅í𝒂 𝒉á𝒃𝒊𝒍 𝒂 𝒑𝒂𝒓𝒕𝒊𝒓 𝒅𝒆 𝒍𝒂 𝒇 𝒗𝒂𝒍𝒐𝒓𝒂𝒄𝒊ó𝒏 
𝒎 = 𝑫í𝒂𝒔 𝒆𝒏𝒕𝒓𝒆 𝒍𝒂 𝑭𝒆𝒄𝒉𝒂 𝒅𝒆 𝑽𝒂𝒍𝒐𝒓𝒂𝒄𝒊ó𝒏 𝒚 𝒍𝒂 𝑭𝒆𝒄𝒉𝒂 𝒅𝒆 𝑰𝒏𝒊𝒄𝒊𝒐 𝒅𝒆𝒍 𝒄𝒐𝒏𝒕𝒓𝒂𝒕𝒐 

𝒍 = 𝑫í𝒂𝒔 𝒆𝒏𝒕𝒓𝒆 𝒍𝒂 𝑭𝒆𝒄𝒉𝒂 𝒅𝒆 𝑽𝒆𝒏𝒄𝒊𝒎𝒊𝒆𝒏𝒕𝒐 𝒚 𝒍𝒂 𝑭𝒆𝒄𝒉𝒂 𝒅𝒆 𝑽𝒂𝒍𝒐𝒓𝒂𝒄𝒊ó𝒏 
𝜹𝒊 = 𝑵ú𝒎𝒆𝒓𝒐 𝒅𝒆 𝒅í𝒂𝒔 𝒄𝒐𝒓𝒓𝒆𝒔𝒑𝒐𝒏𝒅𝒊𝒆𝒏𝒕𝒆𝒔 𝒂 𝒍𝒂 𝒕𝒂𝒔𝒂 𝑹𝒐𝒃𝒔,𝒋 𝒐 𝑹𝒇𝒘𝒅,𝒋 

𝒅𝒊

= 𝑫í𝒂𝒔 𝒆𝒏𝒕𝒓𝒆 𝒍𝒂 𝑭𝒆𝒄𝒉𝒂 𝒅𝒆 𝑽𝒂𝒍𝒐𝒓𝒂𝒄𝒊ó𝒏 𝒚 𝒍𝒂 𝑭𝒆𝒄𝒉𝒂 𝒅𝒆 𝑷𝒂𝒈𝒐 𝒅𝒆𝒍 𝒇𝒍𝒖𝒋𝒐 𝒊 𝒅𝒆 𝒍𝒂 𝑹𝒂𝒎𝒂 𝑽𝒂𝒓𝒊𝒂𝒃𝒍𝒆 
𝒓𝒅𝒊

= 𝑻𝒂𝒔𝒂 𝒅𝒆 𝑰𝒏𝒕𝒆𝒓é𝒔 𝑪𝒐𝒏𝒕𝒊𝒏𝒖𝒂 𝒄𝒐𝒎𝒑𝒖𝒆𝒔𝒕𝒂 𝒅𝒆 𝒅𝒆𝒔𝒄𝒖𝒆𝒏𝒕𝒐 𝒂𝒍 𝒑𝒍𝒂𝒛𝒐 𝒅𝒊 

𝒏 = 𝑵ú𝒎𝒆𝒓𝒐 𝒅𝒆 𝒑𝒂𝒈𝒐𝒔 𝒅𝒆 𝒍𝒂 𝑹𝒂𝒎𝒂 𝑽𝒂𝒓𝒊𝒂𝒃𝒍𝒆 𝒅𝒆𝒍 𝒄𝒐𝒏𝒕𝒓𝒂𝒕𝒐 

𝒃𝒂𝒔𝒆 = 𝑵ú𝒎𝒆𝒓𝒐 𝒅𝒆 𝒅í𝒂𝒔 𝒆𝒏 𝒖𝒏 𝒂ñ𝒐 
 
El valor presente neto de un OIS es igual a la diferencia entre el Valor de la Rama Variable y la Rama Fija o 
viceversa, según los flujos que se reciban 
 

𝑵𝑷𝑽𝑶𝑰𝑺 = 𝑷𝒇𝒍𝒐𝒂𝒕 − 𝑷𝒇𝒊𝒙    

 
 

Artículo 5.5.3.4. Procedimiento para el cálculo del Valor Presente Neto de los Cross Currency Basis 
Swap Overnight 

 
(Este artículo fue adicionado mediante Circular 19 del 22 de noviembre de 2019, publicada en el 
Boletín Normativo No. 034 del 22 de noviembre de 2019 y mediante Circular 23 del 30 de julio de 2021, 



 
 

807 
 
 
 
 
 
 
  
 
 

publicada en el Boletín Normativo No. 052 del 30 de julio de 2021. Rige a partir del 02 de agosto de 
2021). 

 
Para determinar el valor de un Cross Currency Basis Swap Overnight (CCSBO) en una fecha determinada, 
se calcula el valor de cada una de las ramas que lo componen. Cuando se trata de un swap donde se 
intercambian flujos atados a dos tasas variables, donde cada rama está denominada en dos divisas 
diferentes, el valor de la rama variable denominada en COP está atado a la composición diaria del índice 
IBR O/N y está dado por: 
 
 

𝑃𝑓𝑙𝑜𝑎𝑡1 = [∑ 𝑁𝑚1 ∗ [(∏ (1 + (𝑅𝑜𝑏𝑠,𝑗) ∗
𝛿𝑗

𝑏𝑎𝑠𝑒
) ∗ ∏ (1 + (𝑅𝑓𝑤𝑑(𝑇𝑘−1, 𝑇𝑘)) ∗

𝛿𝑘

𝑏𝑎𝑠𝑒
)

𝑙

𝑘=1

𝑚

𝑗=1

) − 1]

𝑛

𝑖=1

∗
𝜹𝒌

𝒃𝒂𝒔𝒆
∗ 𝑒

−(𝑟𝑑𝑖
∗

𝑑𝑖
365

)
 +  [𝑁𝑚1 ∗ 𝑒−(𝑟𝑑𝑛∗𝑑𝑛/365)]] 

 

Donde: 
 
𝑃𝑓𝑙𝑜𝑎𝑡1

= 𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑝𝑟𝑒𝑠𝑒𝑛𝑡𝑒 𝑑𝑒 𝑙𝑜𝑠 𝑓𝑙𝑢𝑗𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑡𝑒𝑟é𝑠 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑟𝑎𝑚𝑎 𝑣𝑎𝑟𝑖𝑎𝑏𝑙𝑒 𝐶𝑂𝑃 𝑑𝑒𝑙 𝑠𝑤𝑎𝑝 𝑡𝑒𝑛𝑖𝑒𝑛𝑑𝑜 𝑒𝑛 𝑐𝑢𝑒𝑛𝑡𝑎 𝑒𝑙 
𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑟𝑖𝑛𝑐𝑖𝑝𝑎𝑙 𝑎𝑙 𝑣𝑒𝑛𝑐𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒𝑙 𝐶𝐶𝑆  
  𝑁𝑚1 = 𝑀𝑜𝑛𝑡𝑜 𝑛𝑜𝑚𝑖𝑛𝑎𝑙  𝑑𝑒𝑛𝑜𝑚𝑖𝑛𝑎𝑑𝑜 𝑒𝑛 𝐶𝑂𝑃 𝑚𝑜𝑛𝑒𝑑𝑎 1 
𝑅𝑜𝑏𝑠,𝑗 = 𝑇𝑎𝑠𝑎 𝑜𝑏𝑠𝑒𝑟𝑣𝑎𝑑𝑎 𝑒𝑙 𝑗 − é𝑠𝑖𝑚𝑜 𝑑í𝑎 ℎá𝑏𝑖𝑙 𝑑𝑒𝑠𝑝ú𝑒𝑠 𝑑𝑒𝑙 𝑖𝑛𝑖𝑐𝑖𝑜 𝑑𝑒𝑙 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑎𝑡𝑜 

𝑅𝑓𝑤𝑑,𝑘 = 𝑇𝑎𝑠𝑎 𝑖𝑚𝑝𝑙í𝑐𝑖𝑡𝑎 𝑜𝑏𝑠𝑒𝑟𝑣𝑎𝑑𝑎 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑒𝑙 𝑘 − 𝑒𝑠𝑖𝑚𝑜 𝑑í𝑎 ℎá𝑏𝑖𝑙 𝑎 𝑝𝑎𝑟𝑡𝑖𝑟 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑓 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛 

𝑚 = 𝐷í𝑎𝑠 𝑒𝑛𝑡𝑟𝑒 𝑙𝑎 𝑓𝑒𝑐ℎ𝑎 𝑑𝑒 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑦 𝑙𝑎 𝑓𝑒𝑐ℎ𝑎 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑖𝑐𝑖𝑜 𝑑𝑒𝑙 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑎𝑡𝑜 
𝑙 = 𝐷í𝑎𝑠 𝑒𝑛𝑡𝑟𝑒 𝑙𝑎 𝑓𝑒𝑐ℎ𝑎 𝑑𝑒 𝑣𝑒𝑛𝑐𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑦 𝑙𝑎 𝑓𝑒𝑐ℎ𝑎 𝑑𝑒 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛 
𝛿𝑖 = 𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑒𝑠𝑝𝑜𝑛𝑑𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑎 𝑙𝑎 𝑡𝑎𝑠𝑎 𝑅𝑜𝑏𝑠,𝑗 𝑜 𝑅𝑓𝑤𝑑,𝑗 

𝑑𝑖 = 𝐷í𝑎𝑠 𝑒𝑛𝑡𝑟𝑒 𝑙𝑎 𝑓𝑒𝑐ℎ𝑎 𝑑𝑒 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑦 𝑙𝑎 𝑓𝑒𝑐ℎ𝑎 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑔𝑜 𝑑𝑒𝑙 𝑓𝑙𝑢𝑗𝑜 𝑖 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑟𝑎𝑚𝑎 𝑣𝑎𝑟𝑖𝑎𝑏𝑙𝑒 1 

𝑟𝑑𝑖
= 𝑇𝑎𝑠𝑎 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑡𝑒𝑟é𝑠 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑖𝑛𝑢𝑎 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑎 𝑑𝑒 𝑑𝑒𝑠𝑐𝑢𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑎𝑙 𝑝𝑙𝑎𝑧𝑜 𝑑𝑖 

𝑛 = 𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑔𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑟𝑎𝑚𝑎 𝑣𝑎𝑟𝑖𝑎𝑏𝑙𝑒 𝐶𝑂𝑃 𝑑𝑒𝑙 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑎𝑡𝑜 
 
 

La rama variable USD está dada por: 
 



 
 

808 
 
 
 
 
 
 
  
 
 

𝑃𝑓𝑙𝑜𝑎𝑡,2 = [∑[𝑁𝑚2 ∗ (𝑅𝑓𝑙𝑜𝑎𝑡(𝑇𝑖−1, 𝑇𝑖) + 𝑠) ∗ 𝛿𝑖 𝑏𝑎𝑠𝑒⁄ ]

𝑛

𝑖=1

∗ 𝑒−(𝑟𝑑𝑖
∗𝑑𝑖/365)  +  [𝑁𝑚2 ∗ 𝑒−(𝑟𝑛∗𝑑𝑛/365)]] 

 
Donde: 
 
𝑃𝑓𝑙𝑜𝑎𝑡2 = 𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑝𝑟𝑒𝑠𝑒𝑛𝑡𝑒 𝑑𝑒 𝑙𝑜𝑠 𝑓𝑙𝑢𝑗𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑡𝑒𝑟é𝑠 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑟𝑎𝑚𝑎 𝑣𝑎𝑟𝑖𝑎𝑏𝑙𝑒 𝑈𝑆𝐷 𝑑𝑒𝑙 𝑠𝑤𝑎𝑝 𝑡𝑒𝑛𝑖𝑒𝑛𝑑𝑜 

𝑒𝑛 𝑐𝑢𝑒𝑛𝑡𝑎 𝑒𝑙 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑟𝑖𝑛𝑐𝑖𝑝𝑎𝑙 𝑎𝑙 𝑣𝑒𝑛𝑐𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒𝑙 𝐶𝐶𝑆   
𝑁𝑚2 = 𝑀𝑜𝑛𝑡𝑜 𝑛𝑜𝑚𝑖𝑛𝑎𝑙  𝑑𝑒𝑛𝑜𝑚𝑖𝑛𝑎𝑑𝑜 𝑒𝑛 𝑈𝑆𝐷 𝑚𝑜𝑛𝑒𝑑𝑎 2 
𝑅𝑓𝑙𝑜𝑎𝑡(𝑇𝑖−1, 𝑇𝑖) = 𝑇𝑎𝑠𝑎 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑡𝑒𝑟é𝑠 𝑣𝑎𝑟𝑖𝑎𝑏𝑙𝑒 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑟𝑎𝑚𝑎 𝑣𝑎𝑟𝑖𝑎𝑏𝑙𝑒 𝑈𝑆𝐷 𝑑𝑒𝑙 𝑠𝑤𝑎𝑝 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑒𝑙 𝑝𝑒𝑟𝑖𝑜𝑑𝑜 

𝑒𝑛𝑡𝑟𝑒 (𝑇𝑖−1, 𝑇𝑖). 𝑠𝑒 𝑡𝑖𝑒𝑛𝑒 𝑞𝑢𝑒: 
 

𝑅𝑓𝑙𝑜𝑎𝑡,2(𝑇𝑖−1, 𝑇𝑖) = {
𝑅𝑜𝑏𝑠(𝑇𝑖−1, 𝑇𝑖)                𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑖 = 1

𝑅𝑓𝑤𝑑(𝑇𝑖−1, 𝑇𝑖)       𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑖 = 2, … 𝑛
 

 
- 𝑅𝑓𝑤𝑑(𝑇𝑖−1, 𝑇𝑖) 𝑒𝑠 𝑢𝑛𝑎 𝑡𝑎𝑠𝑎 𝑓𝑢𝑡𝑢𝑟𝑎 𝑖𝑚𝑝𝑙í𝑐𝑖𝑡𝑎 (𝑓𝑜𝑟𝑤𝑎𝑟𝑑) 𝑒𝑛𝑡𝑟𝑒 𝑇𝑖−1 𝑦 𝑇𝑖 

- 𝑅𝑜𝑏𝑠(𝑇𝑖−1, 𝑇𝑖) 𝑒𝑠 𝑢𝑛𝑎 𝑡𝑎𝑠𝑎 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑟𝑐𝑎𝑑𝑜 𝑜𝑏𝑠𝑒𝑟𝑣𝑎𝑑𝑎 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑒𝑙 𝑝𝑒𝑟í𝑜𝑑𝑜 𝑒𝑛𝑡𝑟𝑒 𝑇𝑖−1 𝑦 𝑇𝑖  

 
𝛿𝑖 = 𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑎𝑠𝑜𝑐𝑖𝑎𝑑𝑜 𝑎𝑙 𝑓𝑙𝑢𝑗𝑜 𝑖 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑟𝑎𝑚𝑎 𝑣𝑎𝑟𝑖𝑎𝑏𝑙𝑒 𝑈𝑆𝐷 𝑑𝑒𝑙 𝑆𝑤𝑎𝑝 

𝑑𝑖 = 𝐷í𝑎𝑠 𝑒𝑛𝑡𝑟𝑒 𝑙𝑎 𝑓𝑒𝑐ℎ𝑎 𝑑𝑒 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑦 𝑙𝑎 𝑓𝑒𝑐ℎ𝑎 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑔𝑜 𝑑𝑒𝑙 𝑓𝑙𝑢𝑗𝑜 𝑖 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑟𝑎𝑚𝑎 𝑣𝑎𝑟𝑖𝑎𝑏𝑙𝑒 𝑈𝑆𝐷  
𝑟𝑑𝑖

= 𝑇𝑎𝑠𝑎 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑡𝑒𝑟é𝑠 𝑑𝑒 𝑑𝑒𝑠𝑐𝑢𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑎𝑙 𝑝𝑙𝑎𝑧𝑜 𝑑𝑖  

𝐵𝑎𝑠𝑒 = 𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑒𝑛 𝑢𝑛 𝑎ñ𝑜 
𝑛 = 𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑔𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑟𝑎𝑚𝑎 𝑣𝑎𝑟𝑖𝑎𝑏𝑙𝑒 𝑈𝑆𝐷 𝑑𝑒𝑙 𝑠𝑤𝑎𝑝 
𝑠 = 𝑆𝑝𝑟𝑒𝑎𝑑 𝑠𝑜𝑏𝑟𝑒 𝑙𝑎 𝑡𝑎𝑠𝑎 𝑣𝑎𝑟𝑖𝑎𝑏𝑙𝑒 𝑑𝑒𝑙 𝑠𝑤𝑎𝑝 

 
 
El Valor Presente Neto de un Cross Currency Basis Swap Overnight (CCBSO) es igual a la diferencia entre 
el valor de la rama variable COP y el valor de la rama variable USD, según los flujos que se reciban, 
expresada en la misma moneda: 
 

𝑵𝑷𝑽𝐶𝐶𝐵𝑆𝑂 = 𝑃𝑓𝑙𝑜𝑎𝑡,1 − 𝑃𝑓𝑙𝑜𝑎𝑡,2   ∗ 𝑇𝐶𝑚2, 𝑚1 

 
Donde 𝑇𝐶𝑚2, 𝑚1 es la tasa de cambio a la fecha de valoración de la moneda foránea expresada en COP 
para el proceso de valoración intradía como al final de día. 

 
 



 
 

809 
 
 
 
 
 
 
  
 
 

Artículo 5.5.3.5. Fijación del Fixing. 
 
(Este artículo fue modificado mediante Circular 11 del 3 de agosto de 2018, publicada en el Boletín 
Normativo No. 17 del 3 de agosto de 2018, renumerado y modificado mediante Circular 19 del 22 de 
noviembre de 2019, publicada en el Boletín Normativo No. 034 del 22 de noviembre de 2019, y 
modificado mediante Circular 36 del 30 de noviembre de 2021, publicada en el Boletín Normativo No. 
066 del 30 de noviembre de 2021. Rige a partir del 01 de diciembre de 2021). 
 
La Cámara notificará a los Miembros vía tablas, el valor del índice a fijar para cada día hábil y las fechas de 
fijación de la rama variable de las operaciones Swaps, que se utilizará para el cálculo de los cupones de 
aquellos Swaps que estén referenciados a algunas de las siguientes tasas de interés o moneda: 
 
IBR: Tasa de interés de referencia del mercado interbancario colombiano operada para los plazos de 
cotización a un (1) mes, a tres (3) meses y a seis (6) meses, publicados diariamente por el Banco de la 
República a través de la plataforma tecnológica que este disponga para el efecto, en el día hábil que es un 
(1) día hábil anterior al día de fijación o ajuste de la tasa (Reset Date). 
 
IBR Overnight: Tasa de interés de referencia del mercado interbancario colombiano operada para el plazo 
de cotización a un (1) día (overnight), publicada diariamente por el Banco de la República a través de la 
plataforma tecnológica que este disponga para el efecto, en el día hábil se utilizará la tasa publicada en el 
día de la fijación 
 
LIBOR: Tasa de interés determinada por las tasas que los bancos, que participan en el mercado de Londres, 
se ofrecen entre ellos para depósitos a corto plazo, proporcionada por el Proveedor Oficial de Precios para 
Valoración, en el día hábil que es dos (2) días hábiles anteriores al día de fijación o ajuste de la tasa (Reset 
Date). 
 
TRM: La tasa de cambio representativa del mercado (TRM) es la cantidad de pesos colombianos por un 
dólar de los Estados Unidos. La TRM calculada y publicada por la Superintendencia Financiera de Colombia 
(SFC) corresponde al promedio ponderado de las operaciones de compra y venta de contado de dólares de 
los Estados Unidos de América a cambio de moneda legal colombiana, realizadas entre Intermediarios del 
Mercado Cambiario (IMC), así como de las operaciones que efectúan los IMC con las demás entidades 
vigiladas por la SFC, distintas de IMC y aquellas que hacen los IMC con el Banco de la República o el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público-MHCP., publicada el antepenúltimo día hábil (t-2) respecto del día 
de pago de cupón. 
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En el caso de que no haya disponible una de las Tasas de interés anteriormente definidas, la Cámara 
determinara bajo su criterio, la tasa de interés a aplicar. 
 

TÍTULO SEXTO  

 
HORARIOS DE LAS SESIONES DE CÁMARA 5 

 
CAPITULO PRIMERO 

 
Artículo 5.6.1.1. Horarios de Sesiones de Operación de Cámara.  
 
(Este artículo fue modificado mediante Circular 11 del 3 de agosto de 2018, publicada en el Boletín 
Normativo No. 17 del 3 de agosto de 2018, mediante Circular 15 del 30 de septiembre de 2019, 
publicada en el Boletín Normativo No. 028 del 30 de septiembre de 2019, mediante Circular 19 del 22 
de noviembre de 2019, publicada en el Boletín Normativo No. 034 del 22 de noviembre de 2019; 
mediante Circular 23 del 30 de julio de 2021, publicada en el Boletín Normativo No. 052 del 30 de julio 
de 2021. Rige a partir del 02 de agosto de 2021; mediante Circular 005 del 19 de enero de 2024, 
publicada mediante Boletín Normativo No. 005 del 19 de enero de 2024, modificación que rige a partir 
del 5 de febrero de 2024; y, mediante Circular 005 del 3 de febrero de 2026, publicada mediante Boletín 
Normativo No. 005 del 3 de febrero de 2026, modificación que rige a partir del 4 de febrero de 2026.) 
 
De conformidad con el artículo 1.3.6. del Reglamento de Funcionamiento de la Cámara y el Artículo 1.8.1.1. 
de la presente Circular, el horario de funcionamiento para el Segmento de Swaps tendrá las siguientes 
sesiones particulares: 

 
1. Sesión de Aceptación de Operaciones: 
 

Activo 
 Sesión de Aceptación 

 de Operaciones            

IRS 

8:00 a.m. a 5:15 p.m. OIS  

Cross Currency Basis Swap Overnight (CCBSO) 

OIS IBR Formación 11:00 a.m. a 1:30 p.m. 
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2. Sesión de Gestión de Garantías: La Sesión de Gestión de Garantías del presente Segmento se sujetará 
a lo dispuesto en el artículo 1.8.1.1. numeral 4, de la presente Circular. No obstante lo anterior, la 
Petición de Garantía Variable Intradía se llevará a cabo de 1:00 p.m. a 2:00 p.m. Dentro de este horario 
la Cámara exigirá al Miembro Liquidador la constitución de la Garantía Variable en efectivo, para tal fin, 
la Cámara realizará un débito automático en la cuenta de depósito del Banco de la República (CUD) del 
Miembro Liquidador. En caso de presentarse el evento de retardo previsto en el artículo 5.8.1.1. de la 
Circular Única, referente a la no constitución de las Garantías por Posición en la parte correspondiente 
a la Garantía Variable intradía, el horario de la Petición de Garantía Variable Intradía se extenderá hasta 
las 3:00 p.m. Así mismo, respecto de las Garantías en efectivo solicitadas en la Petición de Garantía 
Variable intradía, se gestionarán las solicitudes de liberación de Garantías, el día hábil siguiente por 
solicitud del Miembro Liquidador, en el horario de Sesión de Gestión de Garantías establecido en el 
Artículo 1.8.1.1 de la presente Circular. 
 

3. Sesión de Liquidación al Vencimiento cuando las Operaciones Aceptadas deban ser cumplidas con 
Liquidación por Diferencias: De 7:00 a.m. a 8:30 a.m. el día hábil siguiente al Vencimiento del contrato. 
Proceso de cobro y pago de la Liquidación por Diferencias por parte de la Cámara. En caso de 
presentarse el evento de retardo previsto en el numeral 2 del artículo 1.7.1.1. de la Circular Única, 
referente al no pago del efectivo correspondiente a la Liquidación al Vencimiento por Diferencias, el 
horario de la Sesión de Liquidación al Vencimiento cuando las Operaciones Aceptadas deban ser 
cumplidas con Liquidación por Diferencias se extenderá hasta las 11:00 a.m. 

 
 
 

TÍTULO SÉPTIMO 

 
ACTIVOS 5 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

 
PROCESO DE AUTORIZACIÓN 3 

 
Artículo 5.7.1.1. Autorización de Activos por parte de la Junta Directiva de la Cámara. 
 
(Este artículo fue modificado mediante Circular 11 del 3 de agosto de 2018, publicada en el Boletín 
Normativo No. 17 del 3 de agosto de 2018; mediante Circular 19 del 22 de noviembre de 2019, 
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publicada en el Boletín Normativo No. 034 del 22 de noviembre de 2019. Rige a partir del 25 de 
noviembre de 2019; y, mediante Circular 005 del 19 de enero de 2024, publicada mediante Boletín 
Normativo No. 005 del 19 de enero de 2024, modificación que rige a partir del 5 de febrero de 2024.) 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 1.3.3. del Reglamento de Funcionamiento de la Cámara, la 
Junta Directiva autorizó la Compensación y Liquidación actuando como Contraparte de los siguientes 
Activos:  
 

- IRS 
- OIS 
- OIS IBR Formación 
- Cross Currency Basis Swap Overnight (CCBSO) 

 
En consecuencia, la Cámara, para el Segmento Swaps, está facultada para aceptar Operaciones que versen 
sobre tales Activos para su Compensación y Liquidación actuando como Contraparte, los cuales deberán 
cumplir con las normas y autorizaciones expedidas por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

 
CAPÍTULO SEGUNDO 

 
ESPECIFICACIÓN DE LOS ACTIVOS 4 

 
Artículo 5.7.2.1. Términos propios de las Operaciones Swaps. 
 
(Este artículo fue modificado mediante Circular 11 del 3 de agosto de 2018, publicada en el Boletín 
Normativo No. 17 del 3 de agosto de 2018, y mediante Circular 19 del 22 de noviembre de 2019, 
publicada en el Boletín Normativo No. 034 del 22 de noviembre de 2019. Rige a partir del 25 de 
noviembre de 2019). 
 
Los términos genéricos y los términos específicos de las Operaciones Swaps son los siguientes:  
 
1. Términos genéricos: 
 

Contrapartida / Counterparty  
Nombre que identifica a las partes que están contratando 
un Swap. 
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Fecha de Operación o Fecha de Celebración / 
Trade Date  

Fecha en la que se realiza la operación y se acuerdan los 
términos esenciales.  

Fecha de Registro / Registration Date 
Fecha en la que la Operación se registra en un sistema 
de registro. 

Fecha Efectiva o Fecha de Inicio/ Effective 
Date  

Fecha en la que el contrato entra en vigencia y se hacen 
efectivas sus obligaciones.  

Fecha de Vencimiento / Termination Date  
Fecha de Vencimiento de la Operación.  
La Fecha de Vencimiento será ajustada de acuerdo con 
la Convención de Días Hábiles Modified Following. 

Fecha de Aceptación / Acceptance Date  
Es la Fecha en la que la Operación se Acepta por la 
Cámara.  

Plazo Mínimo en días / Mínimum Term (in 
days)  

Define el plazo mínimo de terminación de un Swap 
(medido en días) para que sea posible su compensación 
en la Cámara.  
El "Plazo Mínimo" de un intercambio es igual a la "Fecha 
de Vencimiento" de la Operación, menos la “Fecha 
Efectiva”. 

Plazo Residual Mínimo en días / Mínimum 
Residual Term (in days)  

Define el plazo residual mínimo (medido en días) que se 
puede seleccionar (elegir) para que un Swap se 
compense en la Cámara. 
El "Plazo Residual Mínimo" de un intercambio es igual a 
la "Fecha de Vencimiento" de la Operación, menos la 
“Fecha de Aceptación”.  

Plazo Residual Máximo en días / Maximum 
Residual Term (in days)  

Define el plazo residual máximo de un Swap (medido en 
días) que se puede seleccionar (elegir) para que un 
Swap se compense en la Cámara.  
El “Plazo Residual Máximo" es igual a la "Fecha de 
Vencimiento" menos la “Fecha de Aceptación”. 

Plazo Residual Máximo en años / Maximum 
Residual Term (in years)  

Define el plazo residual máximo de un Swap (medido en 
años) que se puede seleccionar (elegir) para que un 
Swap se compense en la Cámara. 
El “Plazo Residual Máximo" es igual a la "Fecha de 
Vencimiento" menos la “Fecha de Aceptación”.  
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Inicio Diferido / Forward Starting  
Se entiende como el comienzo a futuro de una Operación 
(es decir, cuando la Fecha Efectiva se produce en el 
futuro), aplicándose el mismo Plazo Residual Máximo.  

Nominal o Nocional/ Notional Amount  

El atributo "Nominal" define si el Nominal puede cambiar 
a lo largo del plazo del Swap. La Cámara acepta Swaps 
de Nominal Variable donde i) el calendario de nominales 
es conocido antes del registro en la Cámara, ii) el 
Nominal puede incrementarse, reducirse o ambos a la 
vez y iii) el Nominal vivo al inicio del periodo de cálculo 
sea el mismo para ambas ramas del Swap. Ej.: Swap 3M 
Vs 6M el Nominal solo podrá variar cada 6 meses.  

Importe Mínimo de Nominal / Mínimum 
Notional Amount  

El atributo “Importe Mínimo de Nominal " define el 
tamaño mínimo que es elegible para la Cámara.  

Importe Máximo de Nominal / Máximum 
Notional Amount  

El atributo “Importe Máximo de Nominal" define el 
tamaño máximo que es elegible para la Cámara. 

Amortización / Amortization  
Fracción del Nominal de la operación que incrementa o 
disminuye en una Fecha determinada..  

Lado / Side  
Identifica el sentido de las ramas del Swap, comprador o 
vendedor, pagador o recibidor.  

Tipo de Rama / Leg Type  Identificación de la Rama, Variable o Fija.  

Divisa o Moneda / Currency  
Divisa o Moneda en la que se negocia el Swap y se 
intercambian los flujos de efectivo.  

Multi-divisa / Multi-currency  
 

Divisas diferentes en las ramas Fijas y Variables de los 
swaps 

Calendarios de Festivos / Holiday Calendars  
Calendario de días festivos para computar las 
duraciones de los periodos,  las fechas de fijación y las 
fechas de pago.  

Días Hábiles / Business Day  
Día hábil u operativo para el cómputo de los periodos de 
una operación o el intercambio de flujos de efectivo.  

Calendario de Días Hábiles / Business Center  
calendario  La Cámara seguirá como calendarios de días 
hábiles Colombia (COBO), Estados Unidos (USNY) y 
Londres (GBLO) 
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Convención de Días Hábiles / Business Day 
Convention  

Convención del Día Hábil que ajusta cualquier Fecha 
relevante que de otro modo hubiera caído en un día que 
no es un Día Hábil.  
Se realizará un ajuste del día que de otro modo hubiera 
caído en un día que no es un Día Hábil con la siguiente 
convención:  
- Modified Following/Siguiente Modificado. Con esta 
convención, la fecha será el siguiente día que sea un Día 
Hábil, excepto si ese día se sitúa en el siguiente mes 
natural, en cuyo caso esa fecha será el primer día 
precedente que sea un Día Hábil.  

Fechas Ajustadas / Adjusted Date  
Todas las fechas, para cada una de las ramas de la 
operación serán Ajustadas de acuerdo a la Convención 
de Días Hábiles.   

Plazo del Índice de Referencia Variable / 
Designated Maturity  

Define los diferentes Plazos del Índice de Referencia 
Variable.  

Fecha de corte de los periodos / Roll Day  
Define el día en que se establece la Fecha de inicio y fin 
de los periodos de cálculo en las Operaciones Swaps.  

Tasa de Interés Negativa / Negative Interest 
Rate  

Es el valor negativo de la Tasa de Interés referenciado a 
un Índice Variable o a una Tasa Fija.  

Diferenicial / Spread  Diferencial aplicado a la Tasa de Interés Variable. 

Punto Básico (pb) / Basis Point (bp)  Unidad de medida. 1bp es equivalente a 0.01% ó 0,0001  

Fecha de Inicio de Periodo / Period Start Date  
Fecha en la que inicia o comienza el periodo del flujo 
para el cálculo de intereses.  

Fecha de Fin de Periodo / Period End Date  
Fecha en la que finaliza o termina el periodo del flujo para 
el cálculo de intereses.  

Periodo de cálculo o cómputo / Calculation 
period  

Periodo entre la Fecha de Inicio de Período y la Fecha 
de Final de Periodo.  

Base de Cálculo / Day Count Fraction  

Convención del cálculo de días del periodo de cómputo 
de intereses que determinara la fracción de año, 
usándose para calcular los importes Fijos y Variables. La 
Base de Cálculo se aplica a cada rama de forma 
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independiente. Las convenciones admitidas en la 
Cámara son: 
 
- Actual/Actual, 30/360, Actual/360, Actual/365 
 

Fecha de Liquidación o Pago / Settlement / 
Payment Date  

Define las Fechas en las que se producen las 
liquidaciones o los pagos de las ramas de la Operación.  

Periodo Regular / Regular Period  
Es aquel periodo que comprende una cantidad de días 
acorde al Vencimiento designado.   

Periodo Roto / Stub Period   
Se define como un período al inicio o final de la vida de 
la operación, que difiere del período regular a los 
definidos por la frecuencia del índice. 

Terminación Anticipada / Break Clause  

La Terminación Anticipada se refiere a la liquidación del 
instrumento financiero derivado antes de su vencimiento, 
en las fechas determinadas o determinables que 
acuerden las partes originales de la operación. Las 
partes pueden acordar la Terminación Anticipada 
obligatoria, de mutuo acuerdo u opcional. La 
Terminación Anticipada de Operaciones SWAP en el 
OTC debe constar dentro del contrato marco o 
documentos relacionados y hará parte de los Términos 
Económicos de la Operación. 
La Cámara acepta para registro y novación Operaciones 
SWAP con cláusulas de Terminación Anticipada. 
 

Periodo Roto al Inicio y al Final / Stub on Front 
& Back  

La Cámara acepta Operaciones con Periodos Rotos al 
Inicio y al final del Swap simultáneamente.  

Periodo Roto en días / Stub Period (in days)  
El período de duración del “Periodo Roto” para que un 
Swap pueda ser tratado en la Cámara debe ser mayor o 
igual a 1 día y no superior a 6 meses.  

Fechas de Corte de los periodos / Roll 
Convention   

Se refiere a la Fecha estandarizada de finalización de los 
periodos regulares. EOM: End of Month.  
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Fecha de Pago Adicional. Valor Mínimo / 
Additional Payment date. Minimum Value 
Date  

Se refiere a la Fecha más cercana en el que se admite 
realizar el pago de un flujo adicional de la Operación 
novada. La Cámara acepta Operaciones con Pagos 
Adicionales ya causados, no haciéndose cargo de las 
liquidaciones de Pagos Adicionales que coincidan con la 
Fecha de Registro.  

Fecha de Pago Adicional. Valor Máximo / 
Additional Payment date. Máximum Value 
Date  

Se refiere a la Fecha más lejana en el que se admite 
realizar el pago de un flujo adicional de la Operación 
novada.  
La Cámara acepta Operaciones con Pagos Adicionales 
ya causados, no haciéndose cargo de las liquidaciones 
de Pagos Adicionales que coincidan con la Fecha de 
Registro. 

Divisa o Moneda del Pago Adicional / 
Additional Payment Currency  

Se refiere a la Divisa o Moneda en la que se admite 
realizar el pago de un flujo adicional de la Operación 
registrada.  

Número de Pagos Adicionales / Number of 
Additional Payments  

Se refiere al Número máximo de Pagos Adicionales que 
se pueden realizar por Operación registrada.  

Fecha de Valoración / Valuation Date  
Fecha dónde se quiere calcular el Valor Presente Neto 
del flujo.  

 
 
2. Términos Específicos  
 
Rama Variable 
 

Pagador de Tasa Variable / Floating Rate Payer o 
Floating Amount Payer  

Es la contraparte obligada a realizar pagos, con una 
frecuencia acordada durante la vigencia de una 
Operación, sobre cantidades calculadas con base en 
un Índice Variable con uno o más pagos de un 
importe Variable.  

Índice Variable / Denomination / Index Rate  
Define el Índice de la Tasa de interés variable que se 
utiliza para fijar los pagos periódicos de la Rama 
Variable.  
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Fecha de Fijación de la Tasa Variable / Reset 
Date  

Define la Fecha en la que se hace efectiva la 
aplicación de una nueva Tasa de interés variable o 
TRM.  

Fijación / Fixing  Valor de la tasa o Índice de Referencia Variable.  

Fijación al Final / Fixing in Arrears  
La fijación del índice variable para los OIS se realiza 
al final del periodo de cálculo.  

Importe a Tasa de Interés Variable / Floating 
Amount  

En relación a una operación y a un Pagador de Tasa 
Variable, es la cantidad que, sujeta a cualquier 
condición establecida en el momento de registro y 
aceptada por la Cámara, debe pagar dicha 
contraparte en la Fecha de Pago. 
  
Dicha cantidad se determina con base a una Tasa 
Variable y se calcula con un método definido por la 
Cámara en el artículo 5.4.4.2. Procedimiento de 
Cálculo de los Cupones de la presente Circular.  

Composición / Compounding  
Es la situación en la que varios periodos de cálculo 
de intereses se pagan en una sola Fecha 
periódicamente. 

Plazo del Índice Variable / Floating Leg Index 
Tenor (Regular Period)  

Es el plazo del Índice Variable específico que se 
utiliza para fijar los pagos periódicos de la Rama 
Variable.  

Diferencial de la Rama Variable / Floating Leg 
Spread  

− Es el diferencial sobre el Índice Variable (Período 
Regular).  

− La Cámara acepta Operaciones con un 
diferencial que puede ser positivo, cero o 
negativo.  

− Este diferencial puede variar, incrementándose, 
decreciendo o ambos simultáneamente durante 
la vida de la operación.  

− “4DPS” significa que el diferencial (Spread) no 
podrá tener más de 4 decimales y se expresa en 
puntos básicos (bp).  
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Tasa Negativa de la Rama Variable / Floating 
Rate Negative Value Reset   

Se define si el valor del Índice Variable (Período 
Regular) puede ser negativo (ya sea como resultado 
de un diferencial o no) para la Rama Variable.  

Días de Retraso para la fijación de la Tasa 
Variable (Standard) / Floating Leg Fixing Lag 
(Standard)  

Número de días de retraso que se utilizan para fijar la 
nueva Tasa para el cálculo de intereses del nuevo 
periodo, definido por las prácticas de mercado.  

Días de Retraso para la fijación de la Tasa 
Variable (Non-standard) / Floating Leg Fixing Lag 
(Non-standard)  

Número de días de retraso que se utilizan para fijar la 
nueva Tasa para el cálculo de intereses del nuevo 
periodo, definido por las contrapartidas.  

Frecuencia de Fijación de la Rama Variable / 
Floating Leg Reset Frequency  

Define con qué frecuencia se fija la Tasa de interés 
en la Rama Variable. Por ejemplo, un valor de "1m" 
significa que la tasa de interés en la Rama Variable 
se fija cada mes.  

Frecuencia de Pago de la Rama Flotante / 
Floating Leg Payment Frequency  

Define la frecuencia de pago de la Rama Variable de 
la Operación. La frecuencia de pago no podrá ser 
inferior a la Frecuencia de fijación de la tasa de 
interés variable.  

Convención de Base de Cálculo de la Rama 
Flotante / Floating Leg Day Count Fraction  

Define el método de recuento de días utilizado para 
calcular el interés en la Rama Variable del Swap.  

Método de Composición de la Rama Variable / 
Floating Leg Compounding  

Define el método de capitalización utilizado, para el 
cálculo de intereses. 

Fecha de Liquidación de la Rama Variable / 
Floating Leg Settlement Date  

Define la fecha en que se efectúa el pago final. 

Redondeo de la Rama Variable / Floating Leg 
Rounding   

Define la metodología de redondeo que se aplica a la 
tasa de interés variable. “5DPS” significa que la tasa 
se redondea a 5 decimales.  

Método de Interpolación de la Rama Variable con 
Periodos Rotos / Floating Leg Stub Interpolation   

Se producen en un período al inicio o final de la vida 
de la operación, conocido como periodo roto o Stub, 
que difiere del período regular definido por la 
frecuencia del índice. 
La duración del periodo roto tanto al inicio como al 
final no puede superar los (6) seis meses, para la 
rama en COP.   
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La duración del periodo roto tanto al inicio como al 
final no puede superar los (12) doce meses, para la 
rama en USD.   
 
La Cámara no acepta interpolaciones en los 
Overnight Indexed Swaps (OIS). Las tasas que aplica 
a elección de las contrapartidas pueden ser:  
 

− Flujo al inicio de la operación pactada 
(Periodo Roto al Inicio): 
 

i. El Fixing según referencia seleccionada (1M, 3M , 
6M y 12M). 
 
ii. El resultante de interpolar linealmente entre los 2 
Fixing de referencia (1M, 3M,  6M y 12M) entre los 
más próximos al periodo roto. 
 

− Flujo al final de la operación pactada. (Periodo 
Roto al Final): 

 
Las tasas que aplican a elección de las contrapartidas 
pueden ser:  
 
i. El fixing según referencia seleccionada (1M, 3M,  
6M y 12M). La referencia seleccionada debe de 
coincidir con la duración del periodo roto.  
 
ii. El resultante de interpolar linealmente entre los 
fixings (1M, 3M,  6M y 12M) más próximos al periodo 
roto. 
  

− Flujo con Inicio Diferido, Se aplicarán las 
mismas reglas que a los periodos rotos al final.  
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Plazo del Índice Variable para el Periodo Roto 
Inicial / Floating Leg Stub Index Tenor (Front 
Period)  

Este atributo indica el Fixing de la Rama Variable para 
el período roto al inicio. Los valores elegibles se 
representan tal y como se establecen en el criterio 
Método de Interpolación de la Rama Variable con 
Periodos Rotos. 

Plazo del Índice Variable para el Periodo Roto 
Final / Floating Leg Stub Index Tenor (Back 
Period)  

Este atributo indica el Fixing de la Rama Variable con 
el que se calculan las tasas futuras implícitas para el 
período roto al final, al igual que para las operaciones 
con Inicio Diferido. Los valores elegibles se 
representan tal y como se establecen en el criterio 
Método de Interpolación de la Rama Variable.  

Convención de Días Hábiles Usada para la Rama 
Variable para el Periodo Final y para la Fecha de 
Vencimiento / Conventions used for float period 
end dates & termination date  

Se define como la convención de día hábil que se 
aplica para las fechas de fin de los periodos de pago 
y para la fecha de vencimiento, para la Rama Variable 
de la operación.  

 
 
Rama Fija 
 

Pagador de la Tasa Fija / Fixed Rate Payer o 
Fixed Amount Payer  

Es la contraparte obligada a realizar pagos, con una 
frecuencia acordada durante la vigencia de una 
operación, sobre cantidades calculadas con base en 
una Tasa Fija con uno o más pagos de un importe 
fijo.  

Importe a Tasa de Interés Fija / Fixed Amount  

En relación a una operación y a un pagador de Tasa 
Fija, es la cantidad que, sujeta a cualquier condición 
establecida en el momento de registro y aceptada por 
la Cámara, debe pagar dicha contraparte en la Fecha 
de Pago. 
  
Dicha cantidad se determina con base a una Tasa 
Fija y se calcula con un método definido por la 
Cámara en el artículo 5.4.4.2. Procedimiento de 
Cálculo de los Cupones de la presente Circular.  
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Base de Cálculo de la Rama fija / Fixed Leg Day 
Count Fraction  

La "Base de Cálculo para el cómputo de días en la 
Rama Fija" define el método de recuento de días 
utilizado para calcular el interés en la Rama Fija del 
Swap.  

Frecuencia de Pago de la Rama Fija / Fixed Leg 
Payment Frequency  

Define la frecuencia de pago de la Rama Fija del 
Swap. Puede que la frecuencia de pago de la rama 
fija no coincida con la frecuencia de pago de la Rama 
Variable.  

Tasa de interés de la Rama Fija / Fixed Leg Rate  

− La Cámara acepta Operaciones con cualquier 
valor de la Tasa Fija, incluida Tasas negativas o 
valor 0.  

− La Tasa Fija puede variar, incrementándose, 
decreciendo o ambos simultáneamente durante 
la vida de la Operación.  

− 6DPS, significa que la Tasa Fija no podrá tener 
más de 6 decimales y se expresa en porcentaje.  
 

Convención de Días Hábiles Usada para la Rama 
Fija para el Periodo Final y para la Fecha de 
Vencimiento / conventions used for fixed period 
end dates & termination date  

Se define como la convención de Día Hábil que se 
aplica para las Fechas de fin de los periodos de pago 
y para la Fecha de Vencimiento, para la Rama Fija 
de la Operación.  

 
Artículo 5.7.2.2. Términos Económicos (Criterios de Elegibilidad). 
 
(Este artículo fue modificado mediante Circular 11 del 3 de agosto de 2018, publicada en el Boletín 
Normativo No. 17 del 3 de agosto de 2018, mediante Circular 19 del 22 de noviembre de 2019, 
publicada en el Boletín Normativo No. 034 del 22 de noviembre de 2019, mediante Circular 23 del 30 
de julio de 2021, publicada en el Boletín Normativo No. 052 del 30 de julio de 2021; modificado 
mediante Circular 36 del 30 de noviembre de 2021, publicada en el Boletín Normativo No. 066 del 30 
de noviembre de 2021. Rige a partir del 01 de diciembre de 2021; y, mediante Circular 005 del 19 de 
enero de 2024, publicada mediante Boletín Normativo No. 005 del 19 de enero de 2024, modificación 
que rige a partir del 5 de febrero de 2024.) 
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La Cámara se interpondrá y aceptará Operaciones sobre Swaps que cumplan con los siguientes Términos 
Económicos (Criterios de Elegibilidad) y cuyas especificaciones se ajusten a las definiciones establecidas en 
el artículo 5.7.2.1. de la presente Circular: 
 

- IRS 
 

GRUPO Nº ATRIBUTO VALOR CRCC 

Divisa 

 
1 

Divisa COP 

2 Calendario de Festivos 
Siempre se utilizará el calendario aplicado a 
la Divisa de la Operación, la Cámara usará el 
calendario COBO. 

Plazos 

3 Plazo Mínimo en Días  28 días 

4 Plazo Residual Mínimo en Días 2 días 

5 
Plazo Residual Máximo en 
Días 

5484 días 

6 
Plazo Residual Máximo en 
Años 

15 años 

7 Inicio Diferido Y 

Nocional 

8 Nominal Y 

9 Importe Mínimo de Nominal  1COP 

10 Importe Máximo de Nominal  1 billón COP- 1x1012 

Rama Variable 

11 Índice Tasa de Interés Variable IBR 

12 
Plazo del índice Variable 
(Periodo Regular) 

1m, 3m, 6m  

13 
Diferencial/Spread de la Rama 
Variable 

Y: 4DPS 

14 
Tasa Negativa de la Rama 
Variable 

Y 

15 
Días de Retraso para la 
Fijación de la Tasa Variable 
(Standard) 

-1 (1 días hábiles antes) 
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GRUPO Nº ATRIBUTO VALOR CRCC 

16 
Días de Retraso para la 
Fijación de la Tasa Variable 
(Non-Standard) 

-1 (1 días hábiles antes) 

17 
Frecuencia de Observación de 
la Rama Variable 

1m, 3m, 6m  

18 
Frecuencia de Pago de la 
Rama Variable 

1m, 3m, 6m  

19 
Convención de Base de 
Cálculo de la Rama Variable 

ACT/360 

20 
Redondeo Tasa de Interés de 
la Rama Variable 

Y: 5DPS 

Rama Fija 

21 
Base de Cálculo de la Rama 
Fija  

30/360, ACT/360, ACT/365, ACT/ACT 

22 
Frecuencia de Pago de la 
Rama Fija  

1m, 3m, 6m, 12m 

23 Tasa de la Rama Fija  Y: 6DPS 

Periodo Roto 

24 
Método de Interpolación de la 
Rama Variable con Periodos 
Rotos (Y/N) 

Y  

25 
Periodo Roto al Inicio y al Final 
(Y/N) 

Y 

26 
Plazo del Índice Variable para 
el Periodo Roto al Inicio 

Y 

27 
Plazo del Índice Variable para 
el Periodo Roto al Final 

Y 

28 Periodo Roto Mínimo en Días  Y 

Pagos 
Adicionales 

29 
Fecha de Pago Adicional. Valor 
Mínimo 

Y (Fecha Pago Adicional > d) 
d = Fecha de Registro de la Operación  

30 
Fecha de Pago Adicional. Valor 
Máximo 

(Fecha Pago Adicional <= Fecha de 
Vencimiento) 

31 Divisa del Pago Adicional  COP 
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GRUPO Nº ATRIBUTO VALOR CRCC 

32 Número de Pagos Adicionales Máximo 1 

Fechas 
Ajustadas & 
Fecha de Corte 
de los Periodos 

33 Convención de Días Hábiles Modified Following  

34 Fechas Ajustadas  

Las Ramas Fija y Variable tendrán ajustadas 
las siguientes fechas: i) Fecha Efectiva, ii) 
Fecha fin de periodo, iii) Fecha de 
Vencimiento y iv) Fecha de Liquidación. 

35 
Fechas de Corte de los 
Períodos 

Y: Días del Mes (1-30) / EOM 

36 Terminación Anticipada Y 

37 Retraso del Pago 0 días 

Calendario de 
Pagos 
Amortizaciones 

38 Calendario de Pagos Tasa Fija Y 

39 
Calendario de Pagos 
Diferencial/Spread 

Y 

 
- OIS  

 

GRUPO Nº ATRIBUTO VALOR CRCC 

Divisa 

 
1 

Divisa COP 

2 Calendario de Festivos 
Siempre se utilizará el calendario aplicado a la 
Divisa de la Operación, la Cámara usará el 
calendario COBO. 

Plazos 

3 Plazo Mínimo en Días  28 días 

4 Plazo Residual Mínimo en Días 2 días 

5 Plazo Residual Máximo en Días 5484 días 

6 Plazo Residual Máximo en años 15 años 

7 Inicio Diferido Y 

Nocional 

8 Nominal N 

9 Importe Mínimo de Nominal  1COP 

10 Importe Máximo de Nominal  1 billón COP- 1x1012 

11 Índice Tasa de Interés Variable IBR Overnight 
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GRUPO Nº ATRIBUTO VALOR CRCC 

Rama 
Variable 

12 
Plazo del índice Variable 
(Periodo Regular) 

Diario 

13 
Diferencial/Spread de la Rama 
Variable 

N 

14 
Tasa Negativa de la Rama 
Variable 

Y 

15 
Días de Retraso para la Fijación 
de la Tasa Variable (Standard) 

0 días 

16 
Días de Retraso para la Fijación 
de la Tasa Variable (Non-
standard) 

N 

17 
Frecuencia de Observación de 
la Rama Variable 

1D  

18 
Frecuencia de Pago de la Rama 
Variable 

1m, 3m, 6m, 12m y 1T (al vencimiento) 

19 
Convención de Base de Cálculo 
de la Rama Variable 

ACT/360 

20 
Método de Composición de la 
Rama Variable 

Y: Diario 

21 
Redondeo Tasa de Interés de la 
Rama Variable 

Y: 5DPS 

22 Fijación al Final  Y 

Rama Fija 

23 
Base de Cálculo de la Rama 
Fija  

30/360, ACT/360, ACT/365, ACT/ACT 

24 
Frecuencia de Pago de la Rama 
Fija  

1m, 3m, 6m, 12m y 1T (al vencimiento) 

25 Tasa de la Rama Fija  Y: 6DPS 

Pagos 
Adicionales 

26 
Fecha de Pago Adicional. Valor 
Mínimo 

Y (Fecha Pago Adicional > d) 
d = Fecha de Registro de la operación 

27 
Fecha de Pago Adicional. Valor 
Máximo 

Y (Fecha de Pago Adicional <= Fecha de 
Vencimiento) 

28 Divisa del Pago Adicional  COP 
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GRUPO Nº ATRIBUTO VALOR CRCC 

29 Número de Pagos Adicionales Máximo 1 

Fechas 
Ajustadas & 
Fecha de 
Corte de los 
Periodos 

30 Convención de Días Hábiles Modified Following  

31 Fechas Ajustadas 

Las Ramas Fija y Variable tendrán ajustadas 
las siguientes Fechas: i) Fecha Efectiva, ii) 
Fecha Fin de Periodo, iii) Fecha de 
Vencimiento y iv) Fecha de Liquidación. 

32 
Fechas de Corte de los 
Períodos 

Y: Días del Mes (1-30) / EOM 

33 Terminación Anticipada Y 

34 Retraso del Pago 0 días 

 
- OIS IBR Formación 

 

GRUPO Nº ATRIBUTO VALOR CRCC 

Divisa 

 
1 

Divisa COP 

2 Calendario de Festivos 
Siempre se utilizará el calendario aplicado a la 
Divisa de la Operación, la Cámara usará el 
calendario COBO. 

Plazos 

3 Plazo Mínimo en meses  1 mes 

4 
Plazo Residual Máximo en 
meses 

18 meses 

4 Inicio Diferido N 

Nocional 

5 Nominal N 

6 Importe Mínimo de Nominal  1COP 

7 Importe Máximo de Nominal  1 billón COP- 1x1012 

Rama 
Variable 

8 Índice Tasa de Interés Variable IBR Overnight 

9 
Plazo del índice Variable 
(Periodo Regular) 

Diario 

10 
Diferencial/Spread de la Rama 
Variable 

N 
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GRUPO Nº ATRIBUTO VALOR CRCC 

11 
Tasa Negativa de la Rama 
Variable 

Y 

12 
Días de Retraso para la Fijación 
de la Tasa Variable (Standard) 

0 días 

13 
Días de Retraso para la Fijación 
de la Tasa Variable (Non-
standard) 

N 

14 
Frecuencia de Observación de 
la Rama Variable 

1D  

15 
Frecuencia de Pago de la Rama 
Variable 

1T (al vencimiento) 

16 
Convención de Base de Cálculo 
de la Rama Variable 

ACT/360 

17 
Método de Composición de la 
Rama Variable 

Y: Diario 

18 
Redondeo Tasa de Interés de la 
Rama Variable 

Y: 5DPS 

Rama Fija 

23 
Base de Cálculo de la Rama 
Fija  

ACT/360 

24 
Frecuencia de Pago de la Rama 
Fija  

1T (al vencimiento) 

25 Tasa de la Rama Fija  Y: 6DPS 

Pagos 
Adicionales 

26 
Fecha de Pago Adicional. Valor 
Mínimo 

Y (Fecha Pago Adicional > d) 
d = Fecha de Registro de la operación 

27 
Fecha de Pago Adicional. Valor 
Máximo 

Y (Fecha de Pago Adicional <= Fecha de 
Vencimiento) 

28 Divisa del Pago Adicional  COP 

29 Número de Pagos Adicionales Máximo 1 

Fechas 
Ajustadas & 
Fecha de 

30 Convención de Días Hábiles Modified Following  

31 Fechas Ajustadas 
Las Ramas Fija y Variable tendrán ajustadas 
las siguientes Fechas: i) Fecha Efectiva, ii) 
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GRUPO Nº ATRIBUTO VALOR CRCC 

Corte de los 
Periodos 

Fecha Fin de Periodo, iii) Fecha de 
Vencimiento y iv) Fecha de Liquidación. 

32 
Fechas de Corte de los 
Períodos 

Y: Días del Mes (1-30) / EOM 

33 Terminación Anticipada Y 

34 Retraso del Pago 0 días 

 
Parágrafo: La fecha de vencimiento de los OIS IBR de Formación debe corresponder a un día hábil de 
operación de la Cámara en Colombia, en caso de no ser un día hábil, se seguirá la regla de Modified 
Following Bussiness Day, es decir, en caso de ser un día no hábil, el vencimiento se mueve al día hábil 
siguiente, siempre y cuando este se ubique dentro del mes de vencimiento, de lo contrario la fecha de 
vencimiento se moverá al día hábil inmediatamente anterior. Para el caso del fin de año, en el evento que la 
fecha de vencimiento sea en un día no hábil o en un día hábil no bancario, la misma se moverá al primer día 
hábil del año siguiente. 
 

- Cross Currency Basis Swap Overnight (CCBSO) 
 
 

GRUPO Nº ATRIBUTO VALOR CRCC 

Divisa 

 
1 

Multi-Divisa USD - COP 

2 Calendario de Festivos 
Colombia (COBO), Estados Unidos (USNY) y 
Londres (GBLO) 

Plazos 

3 Plazo Mínimo en Días  28 días 

4 Plazo Residual Mínimo en Días 2 días 

5 
Plazo Residual Máximo en 
Días 

5484 días 

6 
Plazo Residual Máximo en 
Años 

15 años 

7 Inicio Diferido Y 

Nocional 
8 Nominal N 

9 Importe Mínimo de Nominal  1COP o su equivalente en USD 
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GRUPO Nº ATRIBUTO VALOR CRCC 

10 Importe Máximo de Nominal  
1 billón COP- 1x1012   o su equivalente en USD 
con la TRM del día de negociación 

 
Rama Variable 
USD 

11 Índice Tasa de Interés Variable LIBOR 

12 
Plazo del índice Variable 
(Periodo Regular) 

1m, 3m, 6m y 12m 

13 
Diferencial/Spread de la Rama 
Variable 

Y: 4DPS 

14 
Tasa Negativa de la Rama 
Variable 

Y 

15 
Días de Retraso para la 
Fijación de la Tasa Variable 
(Standard) 

-2 (2 días hábiles antes) 

16 
Días de Retraso para la 
Fijación de la Tasa Variable 
(Non-Standard) 

-2 (2 días hábiles antes) 

17 
Frecuencia de Observación de 
la Rama Variable 

1m, 3m, 6m y 12m 

18 
Frecuencia de Pago de la 
Rama Variable 

1m, 3m, 6m y 12m 

19 
Convención de Base de 
Cálculo de la Rama Variable 

ACT/360 

20 
Redondeo Tasa de Interés de 
la Rama Variable 

Y: 5DPS 

21 Calendario de Fijación  Londres (GBLO)  

22 Calendario de Pago Colombia (COBO) y Estados Unidos (USNY) 

23 
Calendario de Valoración 
(Accrual) 

Colombia (COBO) y Estados Unidos (USNY) 

Rama Variable 
COP 

24 Índice Tasa de Interés Variable IBR Overnight 

25 
Plazo del índice Variable 
(Periodo Regular) 

Diario 

26 
Diferencial/Spread de la Rama 
Variable 

N 
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GRUPO Nº ATRIBUTO VALOR CRCC 

27 
Tasa Negativa de la Rama 
Variable 

Y 

28 
Días de Retraso para la 
Fijación de la Tasa Variable 
(Standard) 

0 días 

29 
Días de Retraso para la 
Fijación de la Tasa Variable 
(Non-Standard) 

N 

30 
Frecuencia de Observación de 
la Rama Variable 

1D  

31 
Frecuencia de Pago de la 
Rama Variable 

1m, 3m, 6m, 12m y 1T (al vencimiento) 

32 
Convención de Base de 
Cálculo de la Rama Variable 

ACT/360 

33 
Método de Composición de la 
Rama Variable 

Y: Diario 

34 
Redondeo Tasa de Interés de 
la Rama Variable 

Y: 5DPS 

35 Fijación al Final  Y 

36 Calendario de Fijación  Colombia (COBO) 

37 Calendario de Pago Colombia (COBO) y Estados Unidos (USNY) 

38 
Calendario de Valoración 
(Accrual) 

Colombia (COBO) y Estados Unidos (USNY) 

Periodo Roto 

39 
Método de Interpolación de la 
Rama Variable con Periodos 
Rotos (Y/N) 

N  

40 
Periodo Roto al Inicio y al Final 
(Y/N) 

N 

41 
Plazo del Índice Variable para 
el Periodo Roto al Inicio 

N 

42 
Plazo del Índice Variable para 
el Periodo Roto al Final 

N  

43 Periodo Roto Mínimo en Días  N 
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GRUPO Nº ATRIBUTO VALOR CRCC 

Pagos 
Adicionales 

44 
Fecha de Pago Adicional. Valor 
Mínimo 

Y (Fecha Pago Adicional > d) 
d = Fecha de Registro de la Operación  

45 
Fecha de Pago Adicional. Valor 
Máximo 

(Fecha Pago Adicional <= Fecha de 
Vencimiento) 

46 Divisa del Pago Adicional  COP 

47 Número de Pagos Adicionales Máximo 1 

Fechas 
Ajustadas & 
Fecha de Corte 
de los Periodos 

48 Convención de Días Hábiles Modified Following 

49 Fechas Ajustadas  

Las Ramas Fija y Variable tendrán ajustadas 
las siguientes fechas: i) Fecha Efectiva, ii) 
Fecha fin de periodo, iii) Fecha de 
Vencimiento y iv) Fecha de Liquidación. 

50 
Fechas de Corte de los 
Períodos 

Y: Días del Mes (1-30) / EOM 

51 Terminación Anticipada Y 

52 Retraso del Pago 0 días 

 
Parágrafo transitorio: Las Operaciones sobre los Activos OIS IBR Formación y OIS IBR que sean 
aceptadas para su Compensación y Liquidación en el Segmento de Derivados Financieros antes del 5 de 
febrero de 2024 se mantendrán en este segmento hasta su fecha de vencimiento. En tal sentido, la 
Compensación y Liquidación de estas operaciones se regirá de acuerdo con las disposiciones de la Parte II 
de la presente Circular. A partir del 5 de febrero de 2024 las operaciones sobre el OIS IBR Formación y el 
OIS IBR serán aceptadas para su Compensación y Liquidación en el Segmento Swaps. Las operaciones OIS 
IBR que se Compensan y Liquidan en el Segmento de Derivados Financieros se denominan en el Segmento 
Swaps como OIS. 
 
Artículo 5.7.2.3. Procedimiento para netear/adicionar varias Operaciones Swaps. 

 
(Este artículo fue modificado mediante Circular 14 del 30 de noviembre de 2018, publicada en el 
Boletín Normativo No. 27 del 30 de noviembre de 2018, mediante Circular 19 del 22 de noviembre de 
2019, publicada en el Boletín Normativo No. 034 del 22 de noviembre de 2019, y mediante Circular 23 
del 30 de julio de 2021, publicada en el Boletín Normativo No. 052 del 30 de julio de 2021. Rige a partir 
del 02 de agosto de 2021). 
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La Cámara podrá incorporar al proceso de neteo o adición a nivel de cuenta, a aquellas Operaciones Swaps 
que coincidan de forma obligatoria en todos los atributos de los Términos Económicos (Criterios de 
Elegibilidad) que se detallan a continuación:   
 

GRUPO ATRIBUTO 

Términos 
Generales 

Divisa.  

Fecha Efectiva     

Fecha de Vencimiento 

Convención de Días Hábiles y Calendario a utilizar para todas las fechas 

Rama 
Variable 

Fechas de periodos regulares 

Fechas de pago 

Frecuencia de pagos 

Convención de Base de Cálculo 

Frecuencia de Fijación de la Rama Variable  

Tasa de la Rama Variable 

Diferencial /Spread  

Rama Fija 

Tasa Fija 

Fechas de pago 

Frecuencia de pagos 

Convención de Base de Cálculo 

Stub Periodo Roto 

Pagos 
Adicionales 

Pagos Adicionales 

Roll Dates & 
Adjustments 

Fechas de Corte de los Períodos  

  
La Cámara no neteará o adicionará las Operaciones sobre Swaps donde el Nominal se amortice durante la 
vida de la Operación. Las Operaciones sólo serán neteables o adicionables siempre que pertenezcan a una 
misma Cuenta. 
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En el caso de que las Operaciones Swaps contemplen un Pago Adicional y sea susceptible de neteo o adición 
se debe tener en cuenta: 
 

Neteo 

Parcial El Pago Adicional será reflejado en la Operación resultante del Neteo. 

Total El Pago Adicional debe coincidir en Fecha de pago y ser de signo inverso. 

 
 

Agregación 

Total El Pago Adicional será reflejado en la Operación resultante de la Agregación  

 
Artículo 5.7.2.4. Liquidación al Vencimiento. 
 
(Este artículo fue modificado mediante Circular 11 del 3 de agosto de 2018, publicada en el Boletín 
Normativo No. 17 del 3 de agosto de 2018; mediante Circular 19 del 22 de noviembre de 2019, 
publicada en el Boletín Normativo No. 034 del 22 de noviembre de 2019. Rige a partir del 25 de 
noviembre de 2019; y, mediante Circular 005 del 19 de enero de 2024, publicada mediante Boletín 
Normativo No. 005 del 19 de enero de 2024, modificación que rige a partir del 5 de febrero de 2024.) 
 
El Método, Tipo y Fecha Liquidación al Vencimiento de los IRS,OIS, OIS IBR de Formación y Cross Currency 
Basis Swap Overnight (CCBSO) son los siguientes: 
 

Método de Liquidación 
Liquidación por Diferencias que se realizará en pesos 
moneda legal colombiana. 

Tipo de Liquidación Liquidación Únicamente al Vencimiento 

Fecha de Liquidación al Vencimiento 
El día de la última liquidación será el mismo día de la 
fecha de vencimiento.  

 

 
Parágrafo transitorio: Las Operaciones sobre los Activos OIS IBR Formación y OIS IBR que sean 
aceptadas para su Compensación y Liquidación en el Segmento de Derivados Financieros antes del 5 de 
febrero de 2024 se mantendrán en este segmento hasta su fecha de vencimiento. En tal sentido, la 
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Compensación y Liquidación de estas operaciones se regirá de acuerdo con las disposiciones de la Parte II 
de la presente Circular. A partir del 5 de febrero de 2024 las operaciones sobre el OIS IBR Formación y el 
OIS IBR serán aceptadas para su Compensación y Liquidación en el Segmento Swaps. Las operaciones OIS 
IBR que se Compensan y Liquidan en el Segmento de Derivados Financieros se denominan en el Segmento 
Swaps como OIS. 

 
TÍTULO OCTAVO 

 
RETARDO, MEDIDAS PREVENTIVAS E INCUMPLIMIENTO 1 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

 
RETARDO 1 

 
Artículo 5.8.1.1. Eventos de Retardo.  
(Modificado mediante Circular 23 del 30 de julio de 2021, publicada en el Boletín Normativo No. 052 
del 30 de julio de 2021. Rige a partir del 02 de agosto de 2021) 
Además de los eventos de retardo señalados en el artículo 1.7.1.1 de la presente Circular aplicables al 
presente Segmento, se considera evento de retardo la no constitución de las Garantías por Posición Variable 
intradía exigidas al Miembro Liquidador cuando tenga en las Cuentas de Registro de la Cuenta Propia del 
mismo, en las Cuentas de Registro de la Cuenta Propia del Miembro No Liquidador y de las Cuentas de los 
Terceros Identificados, una diferencia negativa y por la suma total de dicho importe, en el plazo establecido 
en el artículo 5.6.1.1. numeral 2 de la presente Circular. 
 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 

 
MEDIDAS PREVENTIVAS 4 

 
Artículo 5.8.2.1. Medidas Preventivas. 
(Modificado mediante Circular 23 del 30 de julio de 2021, publicada en el Boletín Normativo No. 052 
del 30 de julio de 2021. Rige a partir del 02 de agosto de 2021) 
 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 2.9.1. del Reglamento de Funcionamiento y del artículo 1.7.4.1. de 
la Circular Única, la Cámara también podrá adoptar en forma simultánea o sucesiva, una o varias de las 
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Medidas Preventivas establecidas en dichas normas, en caso de que el Miembro incurra en el evento de 
retardo establecido en el artículo 5.8.1.1. de la presente Circular. 
 
Así mismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 5.8.3.5., cuando el Miembro Liquidador no puje 
en la subasta bajo las condiciones específicas de la subasta fijadas por la Cámara mediante Instructivo 
Operativo, la Cámara podrá exigir como medida preventiva una aportación adicional al Fondo de Garantía 
Colectiva equivalente al importe que tenga dicho Miembro en el Fondo de Garantía Colectiva. En este caso 
la aportación deberá llevarse a cabo por el Miembro en el plazo establecido en el artículo 1.6.2.13 numeral 
3 de la presente Circular, para la reposición del Fondo de Garantía Colectiva. Esta medida preventiva no se 
tendrá en cuenta como reposición del Fondo de Garantía Colectiva y estará vigente por el tiempo que 
determine la Cámara. 
 

 
CAPÍTULO TERCERO 

 
INCUMPLIMIENTOS 2 

 
Artículo 5.8.3.1. Procedimiento para gestionar el Incumplimiento por parte de un Miembro Liquidador 
en el Segmento Swaps. 
 
(Este artículo fue modificado mediante Circular 23 del 2 de junio de 2020, publicada en el Boletín 
Normativo No. 028 del 2 de junio de 2020, modificación que rige a partir del 2 de junio de 2020). 
 
Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 2.8.6.y 2.8.7. del Reglamento de Funcionamiento de la Cámara 
y del Capítulo Segundo del Título Séptimo de la Parte I de la presente Circular, la Cámara para gestionar el 
incumplimiento del Miembro Liquidador en el presente Segmento podrá adoptar una o varias de las siguientes 
medidas: 
 
1. Grupo de Gestión de Incumplimiento.  
 
Se conformará el Grupo de Gestión de Incumplimiento, cuya actuación se definirá en el presente Capítulo. 
La elección de los representantes de los Miembros en el Grupo de Gestión de Incumplimiento podrá ser por 
solicitud voluntaria del Miembro que participe en el Segmento Swaps o por designación de forma objetiva. 
 
2. Celebrar operaciones para neutralizar el riesgo. 
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La Cámara, si ello fuera posible, podrá reducir el riesgo asociado al incumplimiento de un Miembro Liquidador 
mediante la celebración de una o varias operaciones que cubran los efectos de dicho incumplimiento. La 
Cámara si fuese posible o aconsejable realizará dichas operaciones previa consulta o no con el Grupo de 
Gestión de Incumplimiento. 
 
Dichas operaciones de cobertura deberán celebrarse con anterioridad o al mismo tiempo, en su caso, a las 
subastas indicadas en el numeral 4. siguiente. 
 
3. División del portafolio.  
 
La Cámara, en caso de ser necesario previa consulta al Grupo de Gestión de Incumplimiento, y con el fin de 
llevar a cabo las subastas previstas en el numeral 4 siguiente, determinará la composición del Portafolio a 
Subastar, pudiendo a su absoluta discreción determinar que la Posición Abierta en Operaciones Swaps del 
Miembro Liquidador Incumplido constituye un único Portafolio a Subastar o dividir dicha Posición Abierta en 
dos o más Portafolios a Subastar.  
 
4. Cierre de las Posiciones Abiertas a través de subastas.  
 
La Cámara subastará el o los Portafolios a Subastar entre los Miembros Liquidadores que hayan cumplido 
con todas las obligaciones a su cargo y que hayan registrado en su Cuenta de Registro de la Cuenta Propia 
durante los seis (6) meses anteriores a la fecha del incumplimiento Operaciones Swaps o que tengan 
Operaciones Swaps registradas en la fecha de incumplimiento, con el propósito de Liquidar la Posición 
Abierta del Miembro Liquidador Incumplido. 
 
La Cámara, en caso de ser necesario previa consulta al Grupo de Gestión de Incumplimiento, establecerá si 
se realizan una o varias subastas y las condiciones específicas en que estas se llevarán a cabo.  
 
Artículo 5.8.3.2. Grupo de Gestión de Incumplimiento (GGI). 
 
(Este artículo fue modificado mediante Circular 23 del 2 de junio de 2020, publicada en el Boletín 
Normativo No. 028 del 2 de junio de 2020 y mediante Circular 25 del 10 de junio de 2020, publicada en 
el Boletín Normativo No. 030 del 10 de junio de 2020. Rige a partir del 12 de junio de 2020). 
 
La Cámara podrá actuar durante la gestión de un Incumplimiento asesorada por un Grupo de Gestión de 
Incumplimiento integrado por Miembros Liquidadores Cumplidos (MLC) que se encuentren activos en el 
Segmento Swaps. Cada MLC elegido para integrar el GGI designará dos funcionarios para que lo 
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representen en el GGI, uno que actuará como principal y otro que actuará como suplente personal del 
principal (Representantes en el GGI). Los Representantes en el GGI podrán participar simultáneamente en 
las reuniones, pero únicamente tendrá derecho al voto el Representante que actúe como principal. 
 
1. Funciones del Grupo de Gestión de Incumplimiento: 
 
El GGI tendrá la función de asesorar y orientar a la Cámara en la gestión del Incumplimiento, y en particular 
en los siguientes aspectos: 

 
a. En el caso de que la Cámara lo solicitara, proponer la forma y el momento de realizar las operaciones 

de cobertura de un Portafolio a Subastar de acuerdo con lo definido en el artículo 5.8.3.3. 
Neutralización del Riesgo. En todo caso, la Cámara podrá realizar estas operaciones de cobertura sin 
consultar al GGI. 
 

b. En un evento de Incumplimiento sobre: 
 

- División o no del portafolio del Miembro Liquidador Incumplido. 
 

c. Fijar las condiciones generales de las subastas, entre otros temas:  
 

- Definir el modelo de subasta. 
- Calendario (fechas y horarios) de la subasta del Portafolio a Subastar. 
 

d. El GGI, o alguno de sus miembros, o alguna persona delegada por el GGI podrá estar presente en el 
desarrollo de la subasta. En este caso, las pujas se comunicarán a estas personas de forma anónima.  
 

e. Cualquier aspecto o materia relacionada con un evento de Incumplimiento sobre el que la Cámara le 
pida asesoramiento. 

 
2. Obligación de Confidencialidad de la información de los Representantes del GGI: 
 

a. Los Representantes en el GGI que participen en la reunión del GGI, o reciban información con el 
objetivo de asesorar a la Cámara en las operaciones de cobertura, no podrán tener comunicación con 
ningún MLC, incluyendo al MLC al que representen en el GGI, en relación con la información 
proporcionada por la Cámara con motivo del evento de incumplimiento. 
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b. Los Representantes en el GGI que no participen en la reunión del GGI no podrán tener comunicación 
alguna con los Representantes en el GGI que participen en la reunión, excepto que alguno de ellos 
deba reunirse con su suplente para que lo sustituya. 

 
c. No está permitido que los Representantes en el GGI puedan llevar medios de comunicación 

electrónicos propios a la reunión. 
 

d. Los Representantes en el GGI no podrán abandonar la reunión a menos de que se declare oficialmente 
cerrada por el secretario.  

 
e. Las prohibiciones y restricciones establecidas en los literales anteriores estarán vigentes hasta que la 

Cámara publique los Portafolios a Subastar, el modelo de subasta y en general todas condiciones de 
la subasta a realizar, excepto en lo referente al contenido de las deliberaciones y a las diferentes 
posturas de los miembros del GGI, respecto de las cuales deberán mantener la confidencialidad. 

 
3. Composición del GGI: 

  
a. Número de Representantes en el GGI: 

 
El GGI estará compuesto, según lo determine la Cámara, por 3 o 5 MLC activos en el Segmento 
Swaps quienes designarán para cada renglón a dos Representantes en el GGI, uno que actuará 
como miembro principal y otro que actuará como suplente personal del principal. El GGI designará 
un presidente del GGI entre sus miembros y podrá removerlo libremente en cualquier tiempo. La 
Cámara nombrará al secretario del GGI que tendrá voz pero no voto.  
 
Los MLC serán clasificados en distintas categorías. Dichas categorías se establecerán con base en 
los porcentajes de riesgo que tiene cada MLC: 

 
- Nivel 1: Se refiere a los MLC con un porcentaje de riesgo superior o igual al 10% respecto al 

riesgo total o a los MLC que estén en el grupo de Miembros Liquidadores que conforman el 
grupo superior o igual al 50 hasta el 60% del riesgo total. 
 

- Nivel 2: Se refiere a los MLC con un porcentaje de riesgo superior o igual al 5% respecto al 
riesgo total o a los MLC que estén en el grupo de Miembros Liquidadores que conforman el 
grupo entre el límite del Nivel 1 y el 80% y 90% del riesgo total. 
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- Nivel 3: Se refiere a los MLC con un porcentaje de riesgo inferior al 5% respecto al riesgo total 
o a los MLC que estén en el grupo de Miembros Liquidadores que conforman el grupo entre el 
límite del Nivel 2 y el 100% del riesgo total. 

 
Los MLC del GGI se designarán por los niveles mencionados, pudiendo cada nivel tener el siguiente 
número de MLC: 
 
- Nivel 1: 1 – 2  
- Nivel 2: 1 – 2  
- Nivel 3: 0 – 1  

 
La pérdida de la condición de Miembro Liquidador de la Cámara dará lugar automáticamente a la 
cesación en el ejercicio del cargo en el GGI. 
 
Tanto los Representantes principales como los suplentes del GGI deberán estar en disposición de 
reunirse durante el mismo día en que la Cámara declare el incumplimiento de uno de sus Miembros 
Liquidadores y en el horario que el secretario indique en la correspondiente convocatoria al GGI. 
Para ello, los MLC deberán proporcionar a la Cámara los datos de contacto (teléfono y correo 
electrónico) de sus Representantes en el GGI.  
 
En el momento que alguno de los Representantes en el GGI vaya a ser reemplazado por el MLC o 
renuncie debe notificarse por escrito al secretario del GGI con no menos de 30 días de antelación. 
El reemplazo o renuncia será efectiva solamente cuando el GGI acepte al nuevo Representante. 
 
Los Representantes en el GGI podrán ser removidos del GGI en el momento en que incumplan con 
una o varias de las obligaciones a su cargo establecidas en la presente Circular. 
 
La Cámara podrá invitar a uno o varios expertos como asesores. Los asesores tendrán voz pero no 
voto. Así mismo, la Cámara podrá invitar a un representante del Miembro Liquidador Incumplido, 
quien tendrá voz pero no voto en las decisiones. 
 
Además del secretario del GGI, podrán participar otros funcionarios de la Cámara. Estos funcionarios 
tendrán voz, pero no voto. 

 
b. Elección de los MLC en el GGI: 
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La elección de los MLC en el GGI podrá ser por solicitud voluntaria del MLC o por designación 
objetiva. 

 
i. Elección de los MLC por solicitud voluntaria:  
 
Todos aquellos MLC que deseen formar parte del GGI pueden de forma voluntaria comunicárselo a 
la Cámara. La Cámara elaborará una lista de MLC voluntarios asignándoles un orden de elegibilidad, 
dentro de cada nivel, en función del volumen de Garantía por Posición o participación en el Fondo de 
Garantía Colectiva del Segmento en la Cámara durante los últimos 3 meses antes de la elección del 
GGI. En el evento en que el número de MLC postulados voluntariamente excedan el número máximo 
de MLC que pueden integrar el GGI según cada nivel, se elegirá el número máximo establecido de 
MLC de acuerdo con el orden de elegibilidad. La Cámara comunicará el resultado a los MLC que se 
hayan postulado voluntariamente.  
 
Una vez comunicada la elección a los MLC, estos designarán a sus Representantes en el GGI, tanto 
principales como suplentes, entregando a la Cámara la correspondiente hoja de vida. 
 
En el evento en que no sea posible conformar el GGI con los MLC que lo hayan solicitado de forma 
voluntaria, se iniciará el procedimiento para la elección de los MLC por designación objetiva. 

 
ii. Designación objetiva de los MLC:  

 
La Cámara elaborará una lista, diferenciada por niveles, de los MLC que aún no son parte del GGI, 
asignándoles dentro de cada nivel un orden de elegibilidad en función del volumen de Garantía por 
Posición o participación en el Fondo de Garantía Colectiva del Segmento en la Cámara durante los 3 
meses inmediatamente anteriores a la fecha de la elección del GGI y designará el número de MLC 
necesarios para completar la composición mínima del GGI por cada nivel. Si respecto de algún nivel 
no pudiera completarse, por falta de MLC dentro del mismo que no formen ya parte del GGI, se 
designarán de entre los MLC del nivel superior, y si ello no fuera posible, dentro de los del nivel 
inferior. 

 
La Cámara informará a los MLC seleccionados en este proceso. Los MLC tendrán que formar parte 
obligatoriamente del GGI. 

 
4. Criterios para la elección de los miembros del GGI: 
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Los Representantes en el GGI deben acreditar ante la Cámara las calidades generales que se enuncian a 
continuación: 
 

a. Estar vinculado laboralmente al MLC que lo designa, ejerciendo cargos directivos en las áreas 
de tesorería, mesa de dinero o áreas de riesgos.  
 

b. No haber sido sujeto de cancelación en el Registro Nacional de Profesionales del Mercado de 
Valores por decisión ejecutoriada de la Superintendencia Financiera de Colombia o no haber 
sido removido de un cargo en una institución financiera o de valores por decisión ejecutoriada 
de la Superintendencia Financiera de Colombia o no haber sido sancionado con pena de 
expulsión en firme impuesta por un organismo de autorregulación o no haber sido condenado 
por delito penal doloso mediante sentencia ejecutoriada.    

 
c. Al momento de iniciar el ejercicio del cargo tener una experiencia laboral o de ejercicio 

profesional independiente no inferior a cinco (5) años en las áreas del mercado de valores, 
tesorería, financiera, riesgos o economía, gestionando portafolios de derivados OTC de tipos 
de interés o con experiencia en el tratamiento de derivados OTC de tipos de interés.  

 
d. Los Representantes en el GGI deberán informar a la Cámara cuando se encuentren ante una 

situación de conflicto de interés y abstenerse de participar en las reuniones del GGI. 
 

La Cámara solicitará a los MLC la hoja de vida de las personas designadas como sus Representantes 
en el GGI. 
 
5. Funcionamiento del GGI:  
 
El GGI se reunirá el día, hora y lugar indicados en la convocatoria formulada por el Secretario del GGI. 
La convocatoria a las reuniones se efectuará mediante comunicación telefónica o correo electrónico con 
mínimo dos (2) horas de antelación a la hora de la reunión.  

 
Cada Representante en el GGI deberá asistir presencialmente salvo que en la convocatoria se haya 
autorizado otra forma de asistencia.  

 
Los Representantes en el GGI podrán participar en las reuniones en forma no presencial haciendo uso 
de medios tecnológicos que le permitan comunicarse simultáneamente con los demás miembros del 
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Comité y asegurar el cumplimiento de su obligación de confidencialidad, siempre que se cumplan con 
las reglas de convocatoria y quórum deliberatorio aquí establecidas. 

 
Habrá quórum para deliberar en las reuniones del GGI con la asistencia de la mitad más uno de los 
miembros principales o de sus respectivos suplentes y las decisiones se adoptarán con el voto favorable 
de la mayoría de los miembros asistentes en la reunión. Cada MLC del GGI tendrá derecho a un (1) voto, 
en caso de empate, el voto del Presidente del GGI es dirimente. 
 
De todas las reuniones, deliberaciones, acuerdos y decisiones del GGI se dejará constancia en actas y 
éstas deberán ser firmadas por el Presidente y el Secretario de dicho GGI. En las actas se dejará 
constancia del lugar, fecha y hora de la reunión, de la forma en que se haya hecho la convocatoria y del 
número de miembros en la reunión. 

 
6. Composición del GGI:  

 
La Cámara podrá conformar el GGI de manera permanente o para el proceso de gestión de 
incumplimiento o para realizar simulaciones del mismo. En caso de ser necesario para la composición 
inicial del GGI, la Cámara podrá tomar en consideración el porcentaje de garantías aportadas por los 
MLC en otros Segmentos de los que sean miembros participantes en la Cámara. 
 
7. Periodo y otras reglas del GGI: 
 
La Cámara mediante Instructivo Operativo definirá el periodo de permanencia de los miembros del GGI 
y demás reglas de funcionamiento.  
 
8. Colaboración y relación jurídica de los miembros del GGI: 
 

a. No obligatoriedad de la conformación y decisiones del GGI.  
 

La Cámara no está obligada a conformar el GGI y en el caso de conformarlo sus decisiones no obligan 
a la Cámara a ejecutarlas ni son vinculantes para la misma. 

  
b. Colaboración de los Miembros del GGI. 

 
La Cámara podrá solicitar a los representantes en el GGI su colaboración en la ejecución de las 
operaciones de cobertura o en otro tipo de actuaciones. Dicha colaboración no significará en ningún caso 
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que dichos representantes en el GGI tienen la condición de apoderados o de representantes legales. 
 

c. Relación jurídica de los miembros del GGI. 
 

Los Representantes en el GGI conservarán en todo momento la relación laboral o de servicios con el 
MLC que los designó y nunca podrán ser considerados como empleados de la Cámara o con cualquier 
relación profesional o de servicios con ésta. 
 
En las reuniones del GGI, los Representantes en el GGI deberán actuar con independencia, sin seguir 
las instrucciones o vigilar los intereses del MLC que les designó. 

 
 
Artículo 5.8.3.3. Neutralización del Riesgo. 
 
(Este artículo fue modificado mediante Circular 23 del 2 de junio de 2020, publicada en el Boletín 
Normativo No. 028 del 2 de junio de 2020, modificación que rige a partir del 2 de junio de 2020.) 
 
La Cámara reducirá en la medida que sea posible y razonable el riesgo de mercado, de las Posiciones 
Abiertas del Miembro Liquidador Incumplido mediante operaciones de cobertura por cuenta propia o por 
cuenta del Miembro Liquidador Incumplido con operaciones sobre Swaps a precio de mercado, que puedan 
ser registrados en el Segmento Swaps de la Cámara. 
 
El objetivo de las operaciones de cobertura es reducir y dejar el riesgo de mercado dentro de unos límites de 
tolerancia expresados en términos de sensibilidad u otras medidas de riesgo de mercado, establecidas 
previamente por la Cámara, si fuera el caso con la asesoría del GGI, una vez que el incumplimiento se haya 
declarado. Las operaciones de cobertura se podrán hacer antes o al mismo tiempo que se haya realizado la 
división del portafolio del Miembro Liquidador Incumplido, en su caso. 
 
En todo caso, siempre que la Cámara lo solicite, los Miembros Liquidadores cumplidos que participen en el 
Segmento Swaps estarán obligados a presentar posturas a la Cámara para la celebración de operaciones 
de cobertura.  
 
Artículo 5.8.3.4. División de la Posición Abierta del Miembro Liquidador Incumplido. 
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(Este artículo fue modificado mediante Circular 23 del 2 de junio de 2020, publicada en el Boletín 
Normativo No. 028 del 2 de junio de 2020 y mediante Circular 25 del 10 de junio de 2020, publicada en 
el Boletín Normativo No. 030 del 10 de junio de 2020. Rige a partir del 12 de junio de 2020.) 
 
La Cámara, si fuere el caso con la asesoría del GGI, determinará la composición de cada Portafolio a 
Subastar y a su absoluta discreción podrá determinar que la Posición Abierta en Operaciones Swaps del 
Miembro Liquidador Incumplido constituye un único Portafolio a Subastar (PAS) o dividir dicha Posición 
Abierta en dos o más Portafolios a Subastar con el objetivo de facilitar la eficiencia de la subasta, así como 
decidir cuál es la composición de cualquiera de los Portafolios a Subastar.  
 
En todo caso, las operaciones de cobertura que se hayan realizado de conformidad con el artículo anterior 
harán parte del o de los respectivos Portafolios a Subastar. De igual manera, la Cámara podrá dividir la 
Posición Abierta del Miembro Liquidador incumplido en varios Portafolios a Subastar, con el objetivo de 
conseguir una gestión del Incumplimiento de un Miembro Liquidador que proteja de la manera más eficiente 
a la Cámara y a los Miembros Liquidadores cumplidos. La Cámara no tiene la obligación de dividir la Posición 
Abierta y puede proceder con una única subasta (independientemente del número de operaciones que tenga 
la Posición Abierta del Miembro Liquidador Incumplido).  
 
El Portafolio a Subastar o los Portafolios a Subastar se harán bajo el modelo de un único ganador, esto es, 
cada PAS tendrá un solo ganador que será el Miembro Liquidador que haya realizado la mejor puja dentro 
del horario establecido para tal fin. 
 
Artículo 5.8.3.5. Cierre de las Posiciones Abiertas a través de subastas. 
 
(Este artículo fue modificado mediante Circular 23 del 2 de junio de 2020, publicada en el Boletín 
Normativo No. 028 del 2 de junio de 2020 y mediante Circular 25 del 10 de junio de 2020, publicada en 
el Boletín Normativo No. 030 del 10 de junio de 2020. Rige a partir del 12 de junio de 2020.) 
 
Una vez realizado el proceso de neutralización del riesgo y la posible división de la Posición Abierta del 
Miembro Liquidador Incumplido, la Cámara subastará el o los PAS entre los Miembros Liquidadores 
cumplidos. La Cámara, si fuere el caso con la asesoría del GGI, establecerá las condiciones específicas de 
la subasta a realizar. Para la realización de la subasta se adelantarán las siguientes etapas: 
 
1. Procedimiento previo a las subastas:  
 
La Cámara informará mediante Instructivo Operativo las condiciones específicas de la subasta a todos los 
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Miembros Liquidadores cumplidos: 
 

a. Todos los detalles de los Portafolios a Subastar. 
 

b. El formato de la subasta.  
 

c. La fecha, hora de inicio y de finalización de la subasta previsto para cada Portafolio a Subastar.  
 

d. La fecha de Liquidación del resultado de la subasta.  
 

e. En general, todos los términos de la subasta. 
 
2. Cantidad de Recursos Disponibles Asignada a cada Portafolio a Subastar (CAPS): 
 
En el caso de que haya más de un PAS, antes del inicio de cada subasta, la Cámara calculará la Cantidad 
Asignada a Cada Portafolio a Subastar (CAPS). La finalidad de las CAPS es informar del reparto inicial de 
los recursos potencialmente disponibles en el caso de producirse pérdidas en la subasta de cada PAS. No 
obstante, este reparto inicial, los recursos definitivos se repartirán de acuerdo con las reglas definidas en el 
numeral 5. del presente artículo referente al reparto de las pérdidas con recursos en posesión de la Cámara.  
 
Para cada PAS existirá una CAP, en tres niveles, que se repartirá de la siguiente manera. 
 

Nivel 1. Las Garantías aportadas por el Miembro incumplido en la forma de Garantías por Posición, 
Garantía Individual, Garantía Extraordinaria, si existiera, aportación al Fondo de la Garantía Colectiva 
del Segmento Swaps y cualquier otra Garantía aportada por el Miembro Liquidador Incumplido que 
se asigne al Segmento Swaps, de acuerdo con la normativa de la Cámara, así como los aportes del 
Miembro Liquidador Incumplido en los Fondos de Garantía Colectiva no utilizados de todos los 
demás Segmentos, así como cualquier otra Garantía, del tipo que fuere, que el Miembro incumplido 
tuviere constituida a favor de la Cámara. El total aportado por el Miembro Liquidador incumplido se 
repartirá en cada Portafolio a Subastar en función del riesgo que cada PAS tenga en relación con el 
riesgo total de todos los Portafolios a Subastar, de acuerdo con la siguiente fórmula: 
 

𝑷𝒐𝒓𝒄𝒆𝒏𝒕𝒂𝒋𝒆 𝑹𝒆𝒑𝒂𝒓𝒕𝒐 =
𝑹𝒊𝒆𝒔𝒈𝒐 𝐏𝐨𝐫𝐭𝐚𝐟𝐨𝐥𝐢𝐨𝐬 𝐚 𝐒𝐮𝐛𝐚𝐬𝐭𝐚𝐫(𝐏𝐀𝐒)𝒊 

𝑻𝒐𝒕𝒂𝒍 𝑹𝒊𝒆𝒔𝒈𝒐 𝐏𝐨𝐫𝐭𝐚𝐟𝐨𝐥𝐢𝐨𝐬 𝐚 𝐒𝐮𝐛𝐚𝐬𝐭𝐚𝐫 (𝐏𝐀𝐒)
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Nivel 2. Los Recursos Propios Específicos de la Cámara en el Segmento Swaps. Esta cantidad se 
repartirá en cada Portafolio a Subastar en función del riesgo que cada PAS tenga en relación con el 
riesgo total de todos los Portafolios a Subastar, de acuerdo con la siguiente fórmula: 
 

𝑷𝒐𝒓𝒄𝒆𝒏𝒕𝒂𝒋𝒆 𝑹𝒆𝒑𝒂𝒓𝒕𝒐 =
𝑹𝒊𝒆𝒔𝒈𝒐 𝐏𝐨𝐫𝐭𝐚𝐟𝐨𝐥𝐢𝐨𝐬 𝐚 𝐒𝐮𝐛𝐚𝐬𝐭𝐚𝐫(𝐏𝐀𝐒)𝒊 

𝑻𝒐𝒕𝒂𝒍 𝑹𝒊𝒆𝒔𝒈𝒐 𝐏𝐨𝐫𝐭𝐚𝐟𝐨𝐥𝐢𝐨𝐬 𝐚 𝐒𝐮𝐛𝐚𝐬𝐭𝐚𝐫 (𝐏𝐀𝐒)
 

 
Nivel 3. Los aportes al Fondo de Garantía Colectiva de los Miembros Liquidadores cumplidos en el 
Segmento Swaps. El Fondo de Garantía Colectiva de cada Miembro Liquidador se repartirá para 
cada Portafolio a Subastar de la siguiente forma: 

  
a. Se dividirá el Portafolio de los Miembros Liquidadores cumplidos en Sub-Portafolios   

Semejantes a los Portafolios a Subastar. 
 

b. Se calculará el riesgo que tiene cada Miembro Liquidador en cada Sub-Portafolio Semejante al 
Portafolio a Subastar. 

 
c. La contribución del Miembro Liquidador cumplido al Fondo de Garantía Colectiva se repartirá 

en cada Portafolio a Subastar en relación con el riesgo del Miembro Liquidador en cada Sub-
Portafolio Semejante al Portafolio a Subastar y el riesgo total de todos los Sub-Portafolios 
Semejantes, de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 
𝑷𝒐𝒓𝒄𝒆𝒏𝒕𝒂𝒋𝒆 𝑹𝒆𝒑𝒂𝒓𝒕𝒐

=  
𝑹𝒊𝒆𝒔𝒈𝒐 𝑴𝒊𝒆𝒎𝒃𝒓𝒐 𝑳𝒊𝒒𝒖𝒊𝒅𝒂𝒅𝒐𝒓  𝑺𝒖𝒃 − 𝐏𝐨𝐫𝐭𝐚𝐟𝐨𝐥𝐢𝐨𝒊 

𝐓𝐨𝐭𝐚𝐥 𝐑𝐢𝐞𝐬𝐠𝐨 𝐌𝐢𝐞𝐦𝐛𝐫𝐨 𝐋𝐢𝐪𝐮𝐢𝐝𝐚𝐝𝐨𝐫 𝐞𝐧 𝐭𝐨𝐝𝐨𝐬 𝐥𝐨𝐬 𝐒𝐮𝐛 − 𝐏𝐨𝐫𝐭𝐚𝐟𝐨𝐥𝐢𝐨𝐬
 

 
d. En el caso de que se haya optado por Portafolios a Subastar Semejantes, la cantidad asignada 

a cada Portafolio a Subastar se puede dejar asignada al conjunto de Portafolios a Subastar 
Semejantes. 

 
3. Subasta: 
 
Los Miembros Liquidadores cumplidos presentarán sus pujas a la Cámara. Los Miembros Liquidadores 
tienen la obligación de pujar en la subasta. Los Miembros Liquidadores presentarán las pujas en el formato 
de la subasta y en el tiempo establecido para la misma. Las pujas podrán ser positivas o negativas:  
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a. Una puja positiva significará que el Miembro Liquidador, en el caso de que resulte ganador, pagará 

a la Cámara por el Portafolio a Subastar que haya pujado y ganado. 
 

b. Una puja negativa significará que la Cámara pagará al Miembro Liquidador, en el caso de que éste 
resulte ganador, por el Portafolio a Subastar que haya pujado y ganado.  
 

En ambos casos el Miembro Liquidador ganador adquiere el Portafolio a Subastar por el que haya pujado 
incorporándose la Posición Abierta ganada a la Posición Abierta de su Cuenta de Registro de su Cuenta 
Propia y asumirá en ese momento la titularidad de la Posición Abierta ganada en la subasta.  
 
La Cámara, si fuere necesario previa consulta con el GGI, podrá rechazar una puja por motivos de riesgo 
cuando el importe de la puja sea significativo en relación con la Garantía por Posición mantenida por el 
Miembro Liquidador que ha realizado la puja en cuestión. La Cámara podrá rechazar las pujas que no 
cumplan el formato de la subasta o las propias reglas de la subasta.  
 
En el caso de que un Portafolio a Subastar no reciba ninguna puja, la Cámara volverá a subastar los 
mencionados Portafolios a Subastar. Estas subastas podrán realizarse en días diferentes a los de la subasta 
original.  
 
La Cámara podrá, en cualquier momento, adoptar medidas preventivas de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 5.8.2.1. cuando el Miembro Liquidador no puje en la subasta o cuando la puja no cumpla con las 
condiciones específicas de la subasta fijadas por la Cámara mediante Instructivo Operativo.  
 
4. Determinación de las pujas ganadoras: 
 
El Miembro Liquidador que haya realizado la mejor puja admitida, será el ganador y se llevará la totalidad 
del portafolio de cada PAS. En este momento, el Portafolio a Subastar pasa a considerarse un Portafolio 
Subastado.  
 
En caso que más de un Miembro Liquidador realizara ofertas por el mismo precio y dicho precio resultara la 
puja ganadora, la Cámara podrá seleccionar la puja recibida en primer lugar y rechazar las otras pujas.  
 
El Miembro Liquidador adquiere el Portafolio Subastado que haya pujado y ganado de acuerdo con lo 
estipulado en el numeral 5 Registro de las posiciones ganadas en la subasta del presente artículo, desde el 
momento que la Cámara le confirme que su puja ha sido declarada ganadora.  
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La Cámara informará a todos los Miembros Liquidadores del resultado de cada subasta realizada. Los 
ganadores de cada portafolio subastado serán anónimos, excepto para los propios ganadores, respecto al 
Portafolio Subastado.  
 
5. Registro de las Posiciones Abiertas ganadas en la subasta:  
 
Una vez realizada la subasta de un portafolio a subastar, e independientemente de que pueda haber otros 
portafolios pendientes de subastar, la Cámara transferirá la Posición Abierta del portafolio subastado a la 
Cuenta de Registro de la Cuenta Propia del Miembro Liquidador o a las Cuentas de Registro de la Cuenta 
Propia de los Miembros Liquidadores cuyas pujas hayan resultado ganadoras. Dicha transferencia se podrá 
hacer i) para facilitar técnicamente la transferencia, registrando nuevas Posiciones Abiertas en la Cuenta de 
Registro de la Cuenta Propia de los Miembros Liquidadores ganadores o ii) traspasando las Posiciones 
Abiertas originales correspondientes al Portafolio Subastado del Miembro Liquidador Incumplido al Miembro 
Liquidador ganador. Los Miembros Liquidadores ganadores colaborarán con la Cámara en el registro de las 
Posiciones Abiertas ganadas en la subasta.  
 
La Cámara confirmará a los ganadores de cada Portafolio Subastado, la fecha y el importe de la liquidación 
del resultado de la subasta. 
 
Para evitar cualquier duda, el pago de Cupones, pagos adicionales y PA de los Portafolios Subastados 
corresponde al Miembro Liquidador Incumplido hasta que se registre la Posición Abierta ganada en el 
Miembro Liquidador ganador.  
 
Los Miembros Liquidadores ganadores estarán obligados a pagar a la Cámara las cantidades resultantes de 
las pujas positivas, así como constituir la Garantía por Posición relacionada con la Posición Abierta ganada 
en la subasta.  
 
La Cámara estará obligada a pagar a los Miembros Liquidadores ganadores las cantidades resultantes de 
las pujas negativas. El registro de la Posición Abierta se realizará simultáneamente al pago neto 
correspondiente a la subasta (Garantía por Posición relacionada con la Posición Abierta ganada en la 
subasta que tiene que constituir el Miembro Liquidador ganador menos el importe de la puja ganadora que 
tiene que pagar la Cámara).  
 
6. Reparto de las pérdidas con recursos en posesión de la Cámara:  
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Una vez finalizadas todas las subastas, la Cámara determinará si en alguna de ellas ha tenido lugar pérdidas, 
de modo que las CAPS deban usarse. En caso de producirse estas pérdidas la Cámara realizará una 
distribución de las pérdidas que está condicionada, en primer lugar, por el orden de reparto de los distintos 
Portafolios (en el caso de que exista más de un Portafolio), y en segundo lugar, por el propio Método de 
Reparto.  
 
El orden de reparto y método de reparto es el siguiente: 
 

a. Portafolios subastados con beneficio. 
 

i. En el caso de que se hayan producido beneficios en algún Portafolio Subastado no será 
necesario utilizar en este portafolio ninguna de las CAPS de los 3 niveles, y adicionalmente el 
beneficio y las CAPS asignadas al Portafolio Subastado con beneficios se podrá utilizar para 
compensar pérdidas de otros Portafolios Subastados en los que se hayan producido pérdidas 
en la subasta. El reparto de los beneficios y de las CAPS de Nivel 1 por una parte y de las CAPS 
de Nivel 2 por otra, entre los Portafolios Subastados con pérdidas pendientes de compensar, 
se realizará utilizando el mismo algoritmo utilizado para la asignación de las CAPS del Nivel 1 
y 2, de acuerdo con numeral 2 del presente artículo referente a la cantidad de recursos 
disponibles asignada a cada Portafolio a Subastar. Los beneficios se considerarán como CAPS 
de Nivel 1 a estos efectos. Las CAPS de Nivel 3 no se reparten en este momento, y se quedan 
para cada Miembro Liquidador como CAPS de Nivel 3 no utilizados pendientes de repartir en 
una bolsa de CAPS de Nivel 3 no utilizados para el caso de que sea necesario dicho reparto. 

 
b. Portafolios subastados cuyas pérdidas se cubren con parte de las CAPS de Nivel 1. 

 
i. En el caso de que se hayan producido pérdidas en un Portafolio Subastado, pero éstas hayan 

sido inferiores a las CAPS de Nivel 1 asignadas a este Portafolio, será necesario utilizar en este 
portafolio parte de las CAPS de Nivel 1. 
 

ii. Las cantidades no utilizadas de las CAPS de Nivel 1 y todas las cantidades de las CAPS de 
Nivel 2 y Nivel 3 se repartirán entre los Portafolios en los que se hayan producido pérdidas 
superiores a las CAPS de Nivel 1. El reparto de las CAPS sobrantes de Nivel 1, de Nivel 2, y de 
Nivel 3 se realizará según lo establecido en el apartado a. 

 
c. Portafolios subastados cuyas pérdidas no se cubren con las CAPS de Nivel 1, pero se cubren 

utilizando parte de las CAPS de Nivel 2. 
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i. En el caso de que se hayan producido pérdidas en un Portafolio Subastado y éstas hayan sido 

mayores que las CAPS de Nivel 1, pero inferiores a la suma de las CAPS de Nivel 1 y Nivel 2, 
será necesario utilizar en este Portafolio todos las CAPS de Nivel 1 y parte de las CAPS de 
Nivel 2.  
 

ii. Las cantidades no utilizadas de las CAPS de Nivel 2 y todas las cantidades de las CAPS de 
Nivel 3 se repartirán entre los Portafolios en los que se hayan producido pérdidas superiores a 
las CAPS de Nivel 1 y Nivel 2. El reparto de las CAPS sobrantes de Nivel 2 y de Nivel 3 se 
realizará según lo establecido en el apartado a. 

 
d. Portafolios subastados cuyas pérdidas no se cubren con las CAPS de Nivel 1 y de Nivel 2, pero se 

cubren utilizando parte de las CAPS de Nivel 3. 
 
i. En el caso de que se hayan producido pérdidas en un Portafolio Subastado y éstas hayan sido 

mayores que las CAPS de Nivel 1 y Nivel 2, pero inferiores a la suma de las CAPS de Nivel 1, 
Nivel 2 y Nivel 3, será necesario utilizar en este portafolio todos las CAPS de Nivel 1, Nivel 2 y 
parte de las CAPS de Nivel 3.  
 

ii. Las cantidades no utilizadas de las CAPS sobrantes de Nivel 3 se repartirán entre los Portafolios 
en los que se hayan producido pérdidas superiores a la suma de las CAPS de Nivel 1, Nivel 2 
y Nivel 3.  

 
iii. Para determinar la utilización de las CAPS de Nivel 3 correspondientes a los aportes en el Fondo 

de Garantía Colectiva del Segmento Swaps de los Miembros Liquidadores Cumplidos se 
seguirá lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 2.7.6. del Reglamento de Funcionamiento, es 
decir, se imputará proporcionalmente a los Miembros Liquidadores Cumplidos en función del 
importe de las aportaciones de cada uno de ellos en el último periodo de actualización o 
reposición para este Segmento. 

 
e. Portafolios Subastados cuyas pérdidas no se cubren con las CAPS de Nivel 1 y Nivel 2 y Nivel 3, 

pero se pueden cubrir con las CAPS sobrantes de otros Portafolios Subastados, obtenidos de 
acuerdo con la aplicación de los literales a.i), b.ii), c.ii) y d ii). 
 
i. En primer lugar, habrá que repartir las CAPS sobrantes de otros Portafolios Subastados entre 

los Portafolios Subastados cuyas pérdidas hayan sido superiores a la suma de las CAPS de 
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Nivel 1, Nivel 2 y Nivel 3 asignadas según las reglas anteriormente descritas. El método de 
reparto será el establecido en el numeral 2 del presente artículo referente a la cantidad de 
recursos disponibles asignada a cada Portafolio a Subastar, para el Nivel 3, utilizando las CAPS 
sobrantes de cada Miembro Liquidador y los Portafolios Subastados que estén en esta 
situación. 
  

ii. Una vez asignadas las nuevas CAPS a los Portafolios Subastados con pérdidas pendientes de 
compensar, se repetirán los procesos de reparto detallados en el literal d. anterior. 

  
iii. En el caso de que todavía hubiera Portafolios con pérdidas pendientes de compensar y todavía 

hubiera CAPS sobrantes de otros Portafolios Subastados, se dejará en este momento de 
repartir las pérdidas Portafolio a Portafolio: 

 
- Se sumarán todas las pérdidas pendientes de compensar. 

 
- Se sumarán todas las CAPS sobrantes de otros Portafolios Subastados.  

 
- Las CAPS utilizadas en este momento de las CAPS sobrantes de cada Miembro Liquidador 

con CAPS sobrantes se calcularán multiplicando el total de pérdidas pendientes de 
compensar obtenido de la sumatoria de todas las pérdidas pendientes de compensar (e. 
iii) por las CAPS sobrantes del Miembro Liquidador y dividiendo por la suma de todos las 
CAPS sobrantes. 

 
7. Distribución de las pérdidas pendientes de compensar: 
 
En el caso de que existieran todavía pérdidas pendientes de compensar, la Cámara continuará con la 
ejecución de las demás Garantías y recursos de conformidad con lo previsto los numerales 6 y siguientes 
del artículo 1.7.2.11. de la presente Circular. 

 
 

PARTE VI 
 

(Esta Parte VI fue adicionada mediante Circular No. 2 del 28 de enero de 2021, publicada en el 
Boletín Normativo No. 017 del 28 de enero de 2021, modificación que rige a partir del 1 de febrero de 

2021.) 
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SEGMENTO DE DIVISAS 
 

TÍTULO PRIMERO 
 

MIEMBROS DE LA CÁMARA Y PARTICIPACIÓN EN EL SEGMENTO 2 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
 

REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN, MODIFICACIÓN Y PERMANENCIA DE LOS MIEMBROS 4 
 
Artículo 6.1.1.1. Requisitos y Documentos para solicitar la admisión como Miembro en el Segmento 
de Divisas.  
 
(Este artículo fue modificado mediante Circular No. 30 del 15 de septiembre de 2023, publicada en el 
Boletín Normativo No. 032 del 15 de septiembre de 2023, modificación que rige a partir del 18 de 
septiembre de 2023, mediante Circular No. 31 del 19 de septiembre de 2023, publicada en el Boletín 
Normativo No. 033 del 19 de septiembre de 2023, modificación que rige a partir del 19 de septiembre 
de 2023, modificado mediante Circular 047 del 20 de diciembre de 2024, publicada mediante Boletín 
Normativo No. 049 del 20 de diciembre de 2024; y modificado mediante Circular 005 del 29 de enero 
de 2025, publicada mediante Boletín Normativo No. 006 del 28 de enero de 2025 ). 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 4.1.3 del Reglamento de Funcionamiento de la Cámara, la 
entidad interesada en ser admitida como Miembro en el Segmento de Divisas deberá (i) presentar ante el 
Gerente de la Cámara o ante quien éste designe, una solicitud escrita en tal sentido firmada por un 
representante legal debidamente facultado, acompañada de los siguientes documentos, y (ii) cumplir con los 
requisitos que se mencionan a continuación: 
 
1. Tener la calidad de Intermediarios del Mercado Cambiario (IMC) autorizados para realizar Operaciones 
de Contado sobre Divisas de acuerdo con lo previsto en la Resolución Externa 1 de 2018 de la Junta 
Directiva del Banco de la República o las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan. 
 
2. Estar inscrito en el Registro Nacional de Agentes del Mercado de Valores. 

 
3. Formulario de solicitud de admisión como Miembro, según el formato establecido en el Anexo 1.1. 
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4. Formulario de requerimientos cualitativos debidamente diligenciado, según formato establecido en el 
Anexo 3, el cual la Cámara remitirá al Miembro. 
 
5. Copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la autoridad competente dentro del 
mes inmediatamente anterior a la solicitud y mediante el cual se constate que la naturaleza jurídica de la 
entidad corresponde a una de aquellas establecidas en el artículo 2.1.1. del Reglamento y se acredite que 
su naturaleza jurídica corresponde a una de las entidades señaladas en el artículo 2.1.5. del Reglamento. 
 
6. Estados Financieros Auditados del último corte firmados, con notas aclaratorias y copia del dictamen del 
revisor fiscal. 
 
7. Certificación emitida por el Banco de la República en la cual se acredite que dispone de cuenta de depósito 
en el Banco de la República directamente o si es el caso a través de un Agente de Pago.  
 
8. Certificación emitida por la entidad financiera del exterior perteneciente al sistema de pagos del Federal 
Reserve System de los Estados Unidos de América (Fedwire) o el Clearing House Interbank Payments 
System (CHIPS) en la cual se acredite que dispone de cuenta de depósito en la entidad financiera. 
 
9. En caso de que la entidad requiera realizar constituciones de garantías en valores, certificación emitida 
por DCV y/o DECEVAL en la cual se acredite que la entidad dispone de cuentas de depósito de valores 
directamente o si es el caso a través de un Agente Custodio.  
 
11. Copia certificada por el representante legal de la entidad, del informe más reciente sobre el cumplimiento 
del Sistema de Prevención y Control de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo, presentado por el 
revisor fiscal a la Junta Directiva.   
 
12. Certificación emitida por un Sistema de Negociación de divisas y operaciones sobre Divisas (SND) o por 
un Sistema de Registro de Operaciones sobre Divisas (SRD), o del administrador de cualquier otro 
mecanismo autorizado por la Cámara, en el sentido de que la entidad es susceptible de ser admitida y tener 
acceso a dichos sistemas.  
 
13. En caso de ser procedente, autorización suscrita por el representante legal de la entidad para el débito 
automático de la cuenta única de depósito, dirigida al Banco de la República, según modelo establecido en 
el Anexo 8.  
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14. Declaración en la cual conste que la entidad cumple con los requisitos tecnológicos, según modelo 
establecido en el Anexo 9. 
 
15. Formato de solicitud de creación y modificación del usuario administrador, según formato establecido en 
el Anexo 10. 
 
16. Listado de accionistas que cuenten con más del cinco por ciento (5%) de las acciones en circulación de 
la sociedad, ya sea directa o indirectamente, a través de personas naturales o jurídicas con las cuales se 
conforme un mismo beneficiario real. En caso de que el accionista sea persona jurídica, se deberá hacer 
entrega de la relación de accionistas de dicho accionista en estos mismos términos, según formato 
establecido en el Anexo 12. Lo anterior, aun cuando la entidad interesada en ser admitida como Miembro se 
encuentre sometida a la inspección y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
17. Formato de autorización de tratamiento de datos debidamente suscrito por un representante legal.  
 
18. Lista de Chequeo para solicitar la admisión como Miembro completamente diligenciada, según formato 
establecido en el Anexo 13.1. 
 
19. Certificación FATCA en los términos del artículo 6.1.1.5. 
 
Parágrafo Primero.  De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo primero del artículo 4.1.3. del 
Reglamento de Funcionamiento, para la admisión del Banco de la República, en razón a su naturaleza 
jurídica, no se le exigirá acompañar a la solicitud de admisión los documentos relacionados en los numerales 
1, 6, 7, 11, 16, 18 y 19 del presente artículo. 
 
Parágrafo Segundo.  De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo primero del artículo 4.1.3. del 
Reglamento de Funcionamiento, para la admisión del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en razón a 
su naturaleza jurídica, no se le exigirá acompañar a la solicitud de admisión los documentos relacionados en 
los numerales 1, 6, 11, 12, 16, 18 y 19 de presente artículo. 
 
Parágrafo Tercero.  De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo primero del artículo 4.1.3. del 
Reglamento de Funcionamiento, para la admisión del Fondo de Garantías de Instituciones Financieras – 
FOGAFÍN, en razón a su naturaleza jurídica, no se le exigirá acompañar a la solicitud de admisión los 
documentos relacionados en los numerales 1, 11, 16, 18 y 19 del presente artículo. 
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Parágrafo Cuarto: Las Sociedades Especializadas en Depósitos y Pagos Electrónicos – SEDPES, en virtud 
de su naturaleza jurídica y objeto social, no deben cumplir con el requisito del numeral dos (2) del presente 
artículo.  
 
Parágrafo Transitorio. Los Participantes Directos de la disuelta Cámara de Compensación de Divisas de 
Colombia S.A. que no tengan la calidad de Miembros de la Cámara podrán adquirir esta calidad con la 
suscripción del Convenio y la documentación adicional que requiera la Cámara conforme lo dispuesto en 
este artículo. Aquellos que ya tengan la calidad de Miembros de la Cámara podrán actuar como Miembros 
Liquidadores para Compensar y Liquidar Operaciones de Contado sobre Divisas sin necesidad de 
requerimientos adicionales. 
 
Artículo 6.1.1.2. Solicitud para participar en el Segmento de Divisas y procedimiento operativo de 
ingreso. 
 
(Artículo modificado mediante Circular No. 8 del 26 de marzo de 2021, publicada en el Boletín 
Normativo No. 037 del 26 de marzo de 2021, modificación que rige a partir del 29 de marzo de 2021.) 
 
Para participar en la Compensación y Liquidación en el Segmento de Divisas, los Miembros Liquidadores de 
la Cámara o aspirantes a Miembros Liquidadores, una vez hayan sido admitidos, deben manifestar su interés 
de participar en este Segmento mediante escrito remitido al Gerente de la Cámara, conforme al siguiente 
procedimiento operativo: 
 
Presentar Carta de solicitud de ingreso al Gerente de la Cámara o a quien este designe en la cual se 
identifique que el Miembro está interesado en participar en la Compensación y Liquidación para el Segmento 
de Divisas, según el formato establecido en el Anexo 1.5, debidamente diligenciado y suscrito por un 
representante legal. 
 
El Subgerente de Riesgos y Operaciones o el Administrador de Riesgos y Operaciones de Mercado de la 
Cámara o el funcionario que éstos designen, validará que el Miembro cumpla con los requerimientos 
establecidos para el ingreso al Segmento de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.1.1.1. de la presente 
Circular. 
 
El Subgerente de Riesgos y Operaciones o el Administrador de Riesgos y Operaciones de Mercado de la 
Cámara o el funcionario que estos designen, notificará al Administrador registrado del Miembro, vía correo 
electrónico, cuando esté habilitada la participación del Miembro en el Segmento solicitado, la fecha a partir 
de la cual el Miembro podrá enviar las Operaciones a la Cámara, así como el valor del Límite de Obligación 
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Latente de Entrega asignado con base en su patrimonio técnico y el Monto Dedicado por los Proveedores 
de Liquidez en Dólares. 
 
Artículo 6.1.1.3. Requisito de patrimonio técnico del Miembro Liquidador para Participar el Segmento 
de Divisas  
 
(Artículo modificado mediante Circular No. 001 del 6 de enero de 2023, publicada en el Boletín 
Normativo No. 001 del 06 de enero de 2023, modificación que rige a partir del 16 de enero de 2023, 
mediante Circular 004 del 17 de enero de 2024, publicada mediante Boletín Normativo No. 004 del 17 
de enero de 2024, modificación que rige a partir del 18 de enero de 2024; mediante Circular 001 del 
20 de enero de 2025, publicada mediante Boletín Normativo No. 002 del 17 de enero de 2025, 
modificación que rige a partir del 20 de enero de 2025 y mediante Circular 003 del 20 de enero de 
2026, publicada mediante Boletín Normativo No. 003 del 20 de enero de 2026, modificación que rige a 
partir del 21 de enero de 2026).  
 
El requisito de patrimonio técnico mínimo para los Miembros Liquidadores Individuales, de acceso y 
permanencia, para participar en la Compensación y Liquidación en el Segmento de Divisas de la Cámara 
para el año 2026, será la suma de dieciséis mil setecientos cuarenta y un millones de pesos 
($16.741.000.000) moneda corriente, valor que se ajustará anualmente, en el mes de enero, en forma 
automática en el mismo sentido y porcentaje en que varíe el índice de precios al consumidor que suministre 
el DANE. 
 
Parágrafo: El patrimonio técnico mínimo será exigible a aquellos Miembros que por su naturaleza jurídica lo 
requieran. 
 
Artículo 6.1.1.4. Calificaciones de riesgo mínimas exigidas para el Miembro Liquidador.  
 
Para participar en la modalidad de Miembro Liquidador en el Segmento de Divisas no se requiere acreditar 
una calificación de riesgo emitida por una Calificadora de Riesgos autorizada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. Por lo tanto, la Cámara asignará el valor de cero (0) a los límites de riesgo, Límite 
de Riesgo Intradía – LRI y Límite de Margin Call – LMC.  
 
No obstante lo anterior, en el evento en que el Miembro Liquidador acredite las calificaciones mínimas de 
riesgo exigidas en el artículo 1.2.1.4. de la presente Circular, la Cámara le asignará los límites de riesgo 
respectivos. 
 



 
 

858 
 
 
 
 
 
 
  
 
 

Artículo 6.1.1.5. Certificación FATCA (‘Foreign Account Tax Compliance Act’). 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1.2.1.5. de la presente Circular, las entidades aspirantes a 
Miembros del Segmento de Divisas deberán acreditar este requisito.  
 
De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo primero del artículo 4.1.3. del Reglamento de 
Funcionamiento, para el caso del Segmento de Divisas, la Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
el Banco de la República y el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras – FOGAFÍN, en razón a su 
naturaleza jurídica, no deberán acreditar la certificación FATCA exigida en el presente artículo. 
 
Artículo 6.1.1.6. Información periódica.  
 
Sin perjuicio de la información periódica indicada en el artículo 1.2.1.10. de la presente Circular, los Miembros 
que participen en el Segmento de Divisas deberán enviar a la Cámara la siguiente información anualmente: 
 
1. Certificación expedida por el Representante Legal y Oficial de Cumplimiento que acredite que la misma 

da cumplimiento a las normas sobre administración del riesgo de Lavado de Activos y Financiación del 
Terrorismo. También se podrá remitir una copia del más reciente informe presentado por el Revisor 
Fiscal a la Junta Directiva de su entidad sobre el particular, o la certificación suscrita por el representante 
legal y/o el oficial de cumplimiento de la entidad en la cual conste que la entidad ha adoptado e 
implementado un Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del 
Terrorismo de acuerdo con la normatividad vigente.  

  
2. Lista vigente de los accionistas titulares del 5% o más del capital social de su entidad, suscrita por su 

Representante Legal y Revisor Fiscal.  
  
3. Copia del formulario W-8BEN-E con indicación del número de identificación GIIN y original de la 

certificación suscrita por el Representante Legal indicando la calidad de participante en FATCA 
conforme el Anexo 35.  

 
Parágrafo. De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo primero del artículo 4.1.3. del Reglamento de 
Funcionamiento, la Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el Banco de la República y el Fondo 
de Garantías de Instituciones Financieras – FOGAFIN en razón a su naturaleza jurídica, no deberán acreditar 
lo exigido en el presente artículo. 
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Artículo 6.1.1.7. Procedimiento operativo para el retiro del Segmento de Divisas. 
 
Para el retiro voluntario de un Miembro de la Compensación y Liquidación del Segmento de Divisas el 
Miembro deberá seguir el siguiente procedimiento:  
 
El Miembro deberá enviar diligenciado el anexo 1.6 Carta de Solicitud de Retiro de Segmentos junto con un 
plan detallado de retiro en el cual se defina el manejo de las obligaciones de cada una de las Cuentas y el 
cronograma de cumplimiento para el Segmento de Divisas.  
 
La Cámara aceptará las operaciones del Miembro en el Segmento de Divisas, siempre y cuando dichas 
operaciones se realicen para disminuir el riesgo operativo. 
 
La Cámara le permitirá el acceso al Segmento y la gestión de operaciones siempre y cuando correspondan 
al plan de retiro detallado. 
 
En ninguna forma se debe entender que el procedimiento de retiro de un Segmento limita el derecho de la 
Cámara de exigir y recibir el pago de las obligaciones del Miembro establecidas de acuerdo con el 
Reglamento. 
 
El Gerente de la Cámara podrá aplazar la fecha de retiro del Segmento si el Miembro que ha solicitado su 
retiro, está en retardo o Incumplimiento. 
 
Después de haber recibido una solicitud de retiro de un Miembro, la Cámara definirá la hora y día del retiro 
voluntario. La hora y día del retiro voluntario será comunicada al Miembro por escrito tan pronto como sea 
posible y en todo caso a más tardar dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la fecha de su recibo. 
 
 

TÍTULO SEGUNDO 
 

DEL ACCESO AL SISTEMA QUE ADMINISTRA  LA CÁMARA  PARA EL SEGMENTO DE DIVISAS Y 
DE SU ADMINISTRACIÓN 

 
CAPÍTULO PRIMERO 
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Artículo 6.2.1.1. Mecanismos de acceso al Sistema de Información de Cámara para el Segmento de 
Divisas. 
 

(Este artículo fue modificado mediante Circular No. 36 del 20 de octubre de 2023, publicada en el Boletín 

Normativo No. 038 del 20 de octubre de 2023, modificación que rige a partir del 23 de octubre de 2023.) 

 

El acceso a la información de la Cámara por parte de los Miembros para el Segmento de Divisas deberá 

realizarse a través del Portal Web, canal dispuesto por la Cámara para tal efecto. Las claves y usuarios de 

acceso serán entregados a cada uno de los funcionarios autorizados de acuerdo con el artículo 1.2.5.4. de 

la presente Circular. 
 

Artículo 6.2.1.2. Deberes del Administrador del Miembro para el Segmento de Divisas. 
 

(Este artículo fue eliminado mediante Circular No. 36 del 20 de octubre de 2023, publicada en el Boletín 

Normativo No. 038 del 20 de octubre de 2023, modificación que rige a partir del 23 de octubre de 2023.) 
 

Artículo 6.2.1.3. Acceso al Sistema Operativo que administra la Cámara para el Segmento de Divisas.  
  

(Artículo modificado mediante la Circular 12 de 19 mayo de 2023, publicada mediante el Boletín 

Normativo No. 013 del 19 de mayo de 2023; y, eliminado mediante Circular No. 36 del 20 de octubre 

de 2023, publicada en el Boletín Normativo No. 038 del 20 de octubre de 2023, modificación que rige 

a partir del 23 de octubre de 2023) 

 

Artículo 6.2.1.4. Procedimiento de entrega de las claves de acceso al Sistema a los Operadores o 
Administradores del Miembro. 
  

(Este artículo fue eliminado mediante Circular No. 36 del 20 de octubre de 2023, publicada en el Boletín 

Normativo No. 038 del 20 de octubre de 2023, modificación que rige a partir del 23 de octubre de 2023.) 

 
Artículo 6.2.1.5. Deberes y obligaciones especiales de los Operadores respecto a la clave de acceso. 
 
(Este artículo fue eliminado mediante Circular No. 36 del 20 de octubre de 2023, publicada en el Boletín 

Normativo No. 038 del 20 de octubre de 2023, modificación que rige a partir del 23 de octubre de 2023.) 
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TÍTULO TERCERO 
 

ACEPTACIÓN DE OPERACIONES 6 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
 

CONTROL DE RIESGO Y ACEPTACIÓN DE OPERACIONES PROVENIENTES DE SISTEMAS DE 
NEGOCIACIÓN Y REGISTRO  

 
Artículo 6.3.1.1. Acuerdos con sistemas de negociación y/o registro o Mecanismos de Contratación 
para la Aceptación de Operaciones. 
 
La Cámara en virtud de los acuerdos suscritos con los SND, SRD o Mecanismos de Contratación aceptará 
Operaciones de dichos sistemas o mecanismos de acuerdo con lo descrito en el artículo 1.3.1.2. de la 
presente Circular. 
 
Artículo 6.3.1.2. Aceptación de Operaciones de Contado sobre Divisas provenientes de sistemas de 
negociación y/o registro o Mecanismos de Contratación autorizados por la Cámara. 
 
De conformidad con el Reglamento de Funcionamiento, la Cámara evaluará y verificará respecto de cada 
Operación Susceptible de ser Aceptada, que la misma cumpla con los siguientes requisitos y controles de 
riesgo:  
 
1. Que las partes que la celebran son Miembros de la Cámara y se encuentran activos. 

 
2. Que los Miembros que celebran la operación cuenten con las Garantías y el Limite de Obligación Latente 

de Entrega disponible para su aceptación. En caso de que la operación sobrepase el LOLE la Cámara 
solicitará la constitución de Garantías adicionales como condición para su aceptación.  

 
3. Que las Operaciones provengan de un SND, SRD, o Mecanismo de Contratación, según el caso, 

autorizado por la Cámara y que el mismo ha transmitido la información con las condiciones exigidas por 
la Cámara, para que las mismas se entiendan confirmadas.  

 
4. Que la Operación y el plazo de la misma, así como su Moneda Elegible, estén previstos en la presente 

Circular. 
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5. Que la Operación cumple con los controles de riesgo específicos definidos por la Cámara para el 
Segmento de Divisas. 

 
Las operaciones que hayan cumplido a satisfacción de la Cámara los requisitos y controles de riesgo antes 
indicados se considerarán Operaciones Aceptadas y la Cámara lo confirmará a través de su Sistema.  
 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
 

RECHAZO DE OPERACIONES 5 
 
Artículo 6.3.2.1. Rechazo de Operaciones de Contado sobre Divisas provenientes de sistemas de 
negociación y/o registro o Mecanismos de Contratación autorizados por la Cámara. 
 
La Cámara rechazará las Operaciones Susceptibles de ser Aceptadas que provengan de un SND, SRD o 
Mecanismo de Contratación, cuando se presente alguno de los siguientes problemas de tipo operativo, 
tecnológico o de riesgo: 
 

1. Que una parte o las dos partes que celebren la Operación no sean Miembros de la Cámara o no se 
encuentren en estado Activo.   

 
2. Que una de las partes de la Operación sea un Miembro de la Cámara suspendido o excluido.  

 
3. Que él o los Miembros que celebran la Operación no cuenten con los límites o Garantías disponibles. 

 
4. Que las Operaciones no provengan de un SND, SRD, o Mecanismo de Contratación autorizado por 

la Cámara. 
 

5. Que la información transmitida por los SND, SRD o Mecanismo de Contratación, no sea la exigida 
por la Cámara para que se entienda confirmada la Operación o estos no identifiquen debidamente 
las partes de la Operación. 

 
6. Que exista un evento fortuito que impida la comunicación entre el SND, SRD, o Mecanismo de 

Contratación y el Sistema de Cámara.  
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7. Que la Operación sea enviada a la Cámara por fuera del horario establecido en la Sesión de 
Aceptación de Operaciones definido en el Articulo 6.7.1.1. Horarios de Sesiones de Operación de 
Cámara para el Segmento de Divisas. 

 
Las Operaciones rechazadas por una o más de las causales anteriores serán informadas por la Cámara, en 
los casos que corresponda, al SND, SRD o Mecanismo de Contratación.   
 
La Cámara no será responsable en ningún caso por tales Operaciones. 
 

CAPÍTULO TERCERO 
 

ANULACIÓN Y CORRECCIÓN DE OPERACIONES 6 
 
Artículo 6.3.3.1. Procedimiento de anulación de Operaciones.  
 
El procedimiento de anulación de Operaciones que se agrupan en este Segmento es gestionado desde el 
SND, SRD o Mecanismo de Contratación, de acuerdo con las reglas estipuladas en su reglamentación.  
 
En todo caso, se tendrá en cuenta el siguiente procedimiento: 
 
Cuando se trate de Operaciones de Contado sobre Divisas provenientes de un SND o SRD, la Cámara 
recibirá la solicitud de anulación de la operación, evaluará la solicitud presentada, y de ser procedente retirará 
la operación de la Compensación. Una vez los Miembros confirman el retiro de la operación proceden a 
realizar en el SND o SRD la anulación correspondiente.  
 
En caso de anulación de Operaciones en el presente Segmento, la Cámara deberá informar esta situación 
conforme lo establece el artículo 2.5.2. del Reglamento. 
 
Artículo 6.3.3.2. Corrección de Operaciones.  
 
La corrección de Operaciones que se agrupan en este Segmento será gestionada directamente en el SND, 
SRD, o Mecanismo de Contratación, de acuerdo con las reglas y procedimientos estipulados en su 
reglamentación. En todo caso, se tendrán en cuenta el siguiente procedimiento: 
 

1. Cuando se trate de Operaciones de Contado sobre Divisas provenientes de sistemas de negociación 
y/o registro o Mecanismos de Contratación autorizados por la Cámara, en los casos que aplique, la 
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corrección de operaciones implica que el administrador de dichos sistemas o Mecanismos, permitan 
la anulación de la operación objeto de corrección y envíen una nueva operación con la información 
correcta. 

 
2. La Cámara se reserva el derecho de solicitar la documentación que estime pertinente, con el fin de 

verificar los motivos de la corrección de cualquier Operación, previa a la autorización del registro de 
la misma. 

 
3. En caso de corrección de Operaciones que se agrupan en el presente Segmento, la Cámara deberá 

informar esta situación conforme lo establece el artículo 2.5.1. del Reglamento. 
 
 

TÍTULO CUARTO 
 

CUENTAS Y GESTIÓN DE OPERACIONES 6 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
 

CUENTAS 5 
 
Artículo 6.4.1.1. Proceso de Creación de Cuentas en el Sistema de la Cámara.  
 
El proceso de creación de Cuentas para el presente Segmento deberá cumplir con el procedimiento 
establecido en los artículos 1.4.1.1. y siguientes de la presente Circular en lo que aplique.  
 
Para el Segmento de Divisas estará disponible únicamente la Cuenta de Registro de la Cuenta Propia. Esta 
cuenta se identifica con un código numérico de doce (12) dígitos. 
 
Artículo 6.4.1.2.  Asignación de operaciones. 
 
Para el Segmento de Divisas las Operaciones serán pre-asignadas a la Cuenta definitiva desde los SND, 
SRD, o Mecanismo de Contratación, por lo tanto, para estas Operaciones no estará disponible la Asignación 
de Operaciones dentro del Sistema de Cámara 
 
Artículo 6.4.1.3. Traspaso de Operaciones Aceptadas. 
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Para el Segmento de Divisas no estará disponible el Traspaso de Operaciones. 
 
Artículo 6.4.1.4. Traspaso de Posición Abierta. 
 
Para el Segmento de Divisas no estará disponible el Traspaso de la Posición Abierta. 
 
Artículo 6.4.1.5. Give-Up. 
 
Para el Segmento de Divisas no estará disponible el Give-Up de las Operaciones. 
 
Artículo 6.4.1.5. Compensación y Liquidación Anticipada por solicitud de un miembro. 
 
En el Segmento de Divisas no se permite la Compensación y Liquidación Anticipada por solicitud de un 
Miembro. 
 
 

TÍTULO QUINTO 
 

COMPENSACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE OPERACIONES 6 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
 

COMPENSACIÓN DE OPERACIONES DE CONTADO SOBRE DIVISAS 
 
Artículo 6.5.1.1. Compensación de Activo y de efectivo.  
 
La Compensación del Activo y del efectivo de la Cámara con los Miembros que celebran Operaciones de 
Contado sobre Divisas, será efectuada a través del mecanismo de neteo multilateral a nivel de Miembro 
Liquidador para determinar sus obligaciones o derechos de entrega o recibo del Activo y de efectivo frente a 
la Cámara.  

 
CAPITULO SEGUNDO 

 
TIPO DE LIQUIDACIÓN DE LAS OPERACIONES DE CONTADO SOBRE DIVISAS 
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Artículo 6.5.2.1. Tipo de Liquidación en Operaciones de Contado sobre Divisas. 
 
Las Operaciones Aceptadas por la Cámara correspondientes a Operaciones de Contado sobre Divisas serán 
liquidadas únicamente mediante Liquidación al Vencimiento con Liquidación por Entrega, y se atenderá tal 
procedimiento de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.6.8. del Reglamento de la Cámara. 

 
CAPITULO TERCERO 

 
LIQUIDACIÓN AL VENCIMIENTO DE LAS OPERACIONES DE CONTADO SOBRE DIVISAS  

 
Artículo 6.5.3.1. Liquidación por Entrega de las Operaciones de Contado sobre Divisas provenientes 
de sistemas de negociación y/o registro o Mecanismo de Contratación cuyo Tipo de Liquidación 
incluya Liquidación Únicamente al Vencimiento. 
  
Al vencimiento de las Operaciones de Contado sobre Divisas, un Día Hábil en Ambas Monedas, la Cámara 
establecerá a nivel de Miembro Liquidador las obligaciones de pago de Moneda Elegible, a partir de 
mecanismos multilaterales que incorporen el valor neto de las Operaciones de compra y venta Aceptadas 
por la Cámara, atendiendo el siguiente procedimiento:  
 

1. Determinación y publicación a los Miembros Liquidadores de la Posición Abierta resultante de las 
Operaciones de Contado sobre Divisas en cada Moneda Elegible. 

 
2. Determinación de los Pesos que debe pagar el Miembro Liquidador con posición compradora. 

 
3. Determinación de los Dólares que debe pagar el Miembro Liquidador con posición vendedora 

 
4. Ejecución de las Etapas del Procedimiento de Liquidación al Vencimiento previstas en el artículo 

6.5.3.4. de esta Circular. 
 

5. Devolución automática de las garantías. 
 
Artículo 6.5.3.2. Determinación de los Pesos a pagar en la Liquidación por Entrega de Operaciones 
de Contado sobre Divisas.  
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El Día Hábil en Ambas Monedas de vencimiento de las Operaciones de Contado sobre Divisas, la Cámara 
calculará a nivel de Miembro Liquidador el valor neto de las Operaciones y determinará el valor de los Pesos 
a pagar por sus posiciones de compra de acuerdo con la siguiente fórmula:  
 
 

Pesos a pagar = Σ(MVO* TVO) – Σ(MCO * TCO) 
 
Donde: 
 
MVO:  Monto de Venta de la Operación expresado en la Moneda Base 
MCO:  Monto de Compra de la Operación expresado en la Moneda Base 
TVO:  Tasa de Venta de la Operación. 
TCO:  Tasa de Compra de la Operación. 
 
Artículo 6.5.3.3. Determinación de los Dólares a pagar en la Liquidación por Entrega de Operaciones 
de Contado sobre Divisas.  
 
El Día Hábil en Ambas Monedas de vencimiento de las Operaciones de Contado sobre Divisas, la Cámara 
calculará a nivel de Miembro Liquidador el valor neto de las Operaciones y determinará el valor de los Dólares 
a pagar por sus posiciones de venta de acuerdo con la siguiente fórmula:  
 

Dólares a pagar = (ΣMCO - ΣMVO) 
 
Donde: 
 
MCO:  Monto de Compra de la Operación expresado en la Moneda Base. 
MVO:  Monto de Venta de la Operación expresado en la Moneda Base. 
 
Artículo 6.5.3.4. Etapas del Procedimiento de Liquidación al Vencimiento de las Operaciones de 
Contado sobre Divisas.  
 
El procedimiento de Liquidación al Vencimiento se llevará a cabo en las siguientes etapas los Días Hábiles 
en Ambas Monedas: 
 
Etapa 1: La Cámara publicará a los Miembros Liquidadores la información correspondiente al valor neto de 
las Operaciones en cada Moneda Elegible a través de su Sistema Operativo, especificando el monto total en 
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cada Moneda Elegible que el Miembro deberá pagar a la Cámara y/o el monto total en cada Moneda Elegible 
que el Miembro deberá recibir de la Cámara   
 
Etapa 2:  Pago de los Pesos y/o Dólares de los Miembros a la Cámara. 
 
Etapa 3: Pago de los Pesos y/o Dólares de la Cámara a los Miembros. 
 
Los pagos a que se refieren la Etapa 2 y la Etapa 3 se realizarán mediante pagos totales. 
 
Etapa 4: Gestión de retardos para efectuar la Liquidación. 
 
Las etapas a que se refiere el presente artículo se realizarán en los horarios establecidos en el artículo 
6.7.1.1. Durante cada etapa, la Cámara puede consultar el estado de cumplimiento de las Operaciones. 
 
Artículo 6.5.3.5. Pago de los Pesos y/o Dólares de los Miembros a la Cámara. 
 
Proceso mediante el cual en un Día Hábil en Ambas Monedas los Miembros con Posición Abierta compradora 
y/o Posición Abierta vendedora en cada Moneda Elegible pertenecientes al Segmento de Divisas, deben 
realizar el pago total de los Dólares y/o Pesos, a las cuentas de la Cámara; así:  
 
Para la entrega de Pesos, el Miembro Liquidador a través del sistema de cuentas de depósito o CUD del 
Banco de la República, debe transferir los Pesos a la cuenta de liquidación de la Cámara.  
 
Para la entrega de los Dólares, el Miembro Liquidador a través de las cuentas que tenga en los bancos 
comerciales del exterior pertenecientes a los Sistemas de Pagos Autorizados como el Federal Reserve 
System de los Estados Unidos de América (Fedwire) o el Clearing House Interbank Payments System 
(CHIPS), debe transferir los Dólares a la cuenta de liquidación de la Cámara. 
 
Tanto el pago de los Pesos como de los Dólares, se realizará bajo la modalidad de Pago contra Pago. 
 

Artículo 6.5.3.6. Proceso de pago de los Pesos del Miembro Liquidador a la Cámara. 
 
El pago de los Pesos deberá efectuarse por los Miembros Liquidadores a las cuentas de liquidación de la 
Cámara de acuerdo con los siguientes parámetros: 
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El Pago de Liquidación en Pesos deberán acreditarlo a la cuenta de liquidación de la Cámara en el Banco 
de la República número 65818049 portafolio 0 con el código de transacción 11190. 
 
El horario para el pago será el previsto en el artículo 6.7.1.1. de la presente Circular. 
 
Artículo 6.5.3.7. Proceso de pago de los Dólares del Miembro Liquidador a la Cámara. 
 
(Este artículo fue modificado mediante Circular 047 del 28 de diciembre de 2023, publicada mediante 
Boletín Normativo No. 050 del 28 de diciembre de 2023, modificación que rige a partir del 28 de 
diciembre de 2023) 
 
El pago de los Dólares deberá efectuarse por los Miembros Liquidadores a las cuentas de liquidación de la 
Cámara de acuerdo con los siguientes parámetros: 
 
El Pago de Obligación en Dólares deberán acreditarlo a la cuenta de liquidación de la Cámara en el Citibank 
New York número 36875714 de acuerdo con el formato SWIFT contenido en el Anexo 36 de esta Circular. 
 
El horario para el pago será el previsto en el artículo 6.7.1.1. de la presente Circular. 
 
Parágrafo. En el evento en que el Miembro Liquidador no pueda efectuar el Pago de la Obligación a través 
del formato SWIFT establecido por la Cámara en el Anexo 36 de esta Circular, deberá allegar a la Cámara 
una certificación suscrita por el representante legal informando de esta situación e indicando el formato 
SWIFT que empleará bajo su única y exclusiva responsabilidad en relación con cualquier evento de Retardo 
e Incumplimiento en el que llegue a incurrir por no efectuar el Pago de la Obligación dentro los horarios 
establecidos por Cámara como consecuencia de esta decisión. 
 
Artículo 6.5.3.8. Pago de los Pesos y los Dólares de la Cámara a los Miembros. 
 
Proceso mediante el cual, en un Día Hábil en Ambas Monedas, los Miembros con Posición Abierta 
compradora y/o Posición Abierta vendedora en cada Moneda Elegible pertenecientes al Segmento de 
Divisas, deben recibir el pago de los Dólares y/o Pesos a sus cuentas inscritas en Cámara; así:  
 

1. Para el pago de los Pesos, la Cámara a través del Sistema de Cuentas de Depósito CUD del Banco 
de la República, pagará los Pesos a los Miembros Liquidadores en sus cuentas de liquidación 
inscritas ante la Cámara.  
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2. Para el pago de los Dólares, la Cámara a través de entidades financieras del exterior pertenecientes 
a los Sistemas de Pagos Autorizados como el Federal Reserve System de los Estados Unidos de 
América (Fedwire) o el Clearing House Interbank Payments System (CHIPS), pagará los Dólares a 
los Miembros Liquidadores en su cuenta de liquidación inscrita ante la Cámara. 

 
Artículo 6.5.3.9 Proceso de pago de los Pesos de la Cámara al Miembro Liquidador. 
 
La Cámara una vez confirmado el pago de la totalidad de las liquidaciones a cargo de los miembros, 
procederá a realizar el pago de los Pesos desde su cuenta de liquidación hacia las cuentas de liquidación de 
los Miembros, en forma total, de acuerdo con los siguientes parámetros: 
 
La Cámara generará una orden de pago para el CUD del Banco de la República con las transferencias de 
los Pesos de la cuenta de la Cámara a la cuenta de los Miembros Liquidadores con el código de transacción 
11191.  
 
El CUD verificará saldos y realizará la transferencia automática de los Pesos a la cuenta de los Miembros 
Liquidadores. 
 
Una vez realizada la transferencia, el CUD informará a la Cámara que el registro de cada orden de 
transferencia fue aprobada o rechazada. 
 
En caso de que una o varias órdenes de transferencias hayan sido rechazadas, la Cámara verificará el error 
y realizará nuevamente el proceso de transferencia. 
 
El horario será el previsto en el artículo 6.7.1.1. de la presente Circular. 
 
Artículo 6.5.3.10. Proceso de Pago de los Dólares de la Cámara al Miembro Liquidador. 
 
La Cámara una vez confirmado el pago de la totalidad de las liquidaciones a cargo de los Miembros, procede 
a realizar el pago de los Dólares desde su cuenta de liquidación hacia las cuentas de los Miembros, en forma 
total, de acuerdo con los siguientes parámetros: 
  

1. La Cámara generará las transferencias desde su cuenta de liquidación en su banco comercial del 
exterior perteneciente al Sistema de Pagos Autorizados a cada uno de los Miembros. 
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2. La Cámara verificará saldos y las cuentas a ser acreditadas y procede a autorizar las transferencias 
a cada uno de los Miembros. 

 
3. La Cámara validará el proceso sobre su cuenta de las transferencias realizadas. 

 
4. El horario será el previsto en el artículo 6.7.1.1. de la presente Circular.  

 
Artículo 6.5.3.11. Utilización de las Cuentas de Liquidación para los pagos en Dólares en caso de 
contingencia.  
 
La Cámara abrirá y mantendrá Cuentas de Liquidación en Dólares alternas, cuya utilización procederá de 
ser necesaria la aplicación de un procedimiento de contingencia para realizar las transferencias de los 
Dólares. 
 
La Cámara notificará de la aplicación del procedimiento de contingencia a través de correo electrónico, 
comunicación telefónica o mediante un mensaje a través del medio dispuesto por los SDN o SRD. 
 
En desarrollo del procedimiento de contingencia aquí previsto, el proceso de transferencia de los Dólares 
desde el Miembro Liquidador hacia la Cámara podrá ser acreditado por los Miembros Liquidadores en la 
siguiente cuenta: 
 
Cuenta de liquidación de la Cámara en J.P. Morgan Chase Bank NA, número 330865202 de acuerdo al 
formato SWIFT, Anexos 37 esta Circular. 
 
Artículo 6.5.3.12. Utilización de Cuentas de Liquidación de otros Miembros del segmento en casos de 
contingencia. 
 
Un Miembro Liquidador que pertenezca al Segmento de Divisas podrá realizar los pagos correspondientes 
a la Liquidación al vencimiento de operaciones a través la cuenta de otro Miembro Liquidador en eventos de 
contingencia autorizados previamente por la Cámara y teniendo en cuenta lo indicado en los artículos 6.5.3.6 
y 6.5.3.7 de la presente Circular. 
 
Desde el Día Hábil siguiente al primer pago de Liquidación al Vencimiento que un Miembro realice por cuenta 
de otro Miembro y mientras exista la situación de contingencia, el Miembro en contingencia quedará sujeto 
a las siguientes condiciones especiales: 
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El Límite de Obligación Latente de entrega “LOLE” del Miembro Liquidador en contingencia será la mitad del 
autorizado por la Cámara. 
 
La Hora de Pago de Liquidación al vencimiento para el Miembro en contingencia será 30 minutos antes de 
lo definido en el artículo 6.7.1.1. numeral 3 Etapa 1. 
 
El periodo de contingencia no podrá ser superior a cuatro (4) meses, en defecto de lo cual se considerará 
que el Miembro no cumple con los requisitos necesarios para operar y que, por lo tanto, no puede mantener 
la calidad de Miembro.  
 
Durante el periodo de contingencia, la Cámara realizará la validación del patrimonio técnico requerido del 
Miembro Liquidador en contingencia, y le podrá exigir garantías adicionales. En caso de ser necesario la 
Cámara también podrá acordar con el Miembro Liquidador un plan detallado de retiro voluntario, y en su 
defecto podrá gestionar el Incumplimiento de conformidad con el Reglamento de Funcionamiento. 
 
Durante el periodo de contingencia, la Cámara también podrá realizar al Miembro Liquidador en contingencia 
verificaciones sobre el cumplimiento del Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y 
Financiación del Terrorismo, así como sobre el cumplimiento de los requisitos tecnológicos y operativos 
definidos por la Cámara. 
 

 
TÍTULO SEXTO 

 
MODELO DE RIESGO DE LA CÁMARA PARA EL CÁLCULO Y GESTIÓN DE GARANTÍAS Y 

DEFINICIÓN DE LÍMITES 6 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
 

GARANTÍAS  
 

Artículo 6.6.1.1. Modelo de riesgo de la Cámara para el cálculo, gestión de Garantías y definición de 
Límites. 
 
El modelo de riesgo adoptado por la Cámara para el cálculo, gestión de Garantías y definición de Límites en 
el presente Segmento está basado en el modelo SPAN (Standard Portfolio Analysis) enh cuanto a la forma 
de determinar las Garantías asociadas a las Operaciones Aceptadas.  
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El procedimiento para el cálculo del monto de las Garantías por Posición tiene como objetivo simular el costo 
total de liquidar la Posición Abierta para cada Cuenta y cubrir el riesgo de Incumplimiento. Esta simulación 
se realiza a partir de la distribución de pérdidas y ganancias derivadas de variaciones de precio de mercado 
extremas pero probables. 
 
Adicionalmente, el esquema de cálculo de Garantías se complementa con la administración de los Límites 
de Operación de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1.6.6.2. a 1.6.6.8. de la presente Circular, lo que 
le permite recoger las recomendaciones internacionales enunciadas por IOSCO en la administración de 
riesgos por parte de una entidad de contrapartida central. 
 
Artículo 6.6.1.2. Valor mínimo de la Garantía individual.  
 
Los Miembros Liquidadores deberán constituir una Garantía Individual por los siguientes valores mínimos 
para el presente Segmento: 
 

Miembro Valor de la Garantía individual 

Miembro Liquidador Individual Cero pesos ($0) moneda 
corriente. 

 
Artículo 6.6.1.3. Procedimiento de Cálculo de Garantías por Posición.  
 
(Este artículo fue modificado mediante Circular No. 7 del 11 de marzo de 2021, publicada en el Boletín 
Normativo No. 036 del 11 de marzo de 2021, y mediante Circular No. 8 del 26 de marzo de 2021, 
publicada en el Boletín Normativo No. 037 del 26 de marzo de 2021, modificación que rige a partir del 
29 de marzo de 2021.) 
 
El modelo de Riesgo adoptado por la Cámara para el cálculo de la Garantía en el presente Segmento tiene 
en cuenta la valoración de las Posiciones Abiertas y las compensaciones entre vencimientos del mismo 
Activo Subyacente que se encuentren dentro del Segmento de Divisas. 
 
El procedimiento para el cálculo de la Garantía por Posición para las Posiciones Abiertas en Operaciones de 
Contado sobre Divisas comprende las siguientes etapas: 
 

1. Descripción del método de cálculo de las Garantías por Posición para Operaciones de Contado sobre 
Divisas. 
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2. Administración y consumo del Límite de Obligación Latente de Entrega LOLE.  

 
3. Descripción del método de cálculo de las Garantías por Posición para Operaciones de Contado sobre 

Divisas. 
 

4. El modelo de cálculo de Garantías tiene en cuenta la valoración de las Posiciones Abiertas, las 
compensaciones entre Operaciones de Contado de Divisas pertenecientes al mismo Grupo de 
Compensación y compensaciones entre Operaciones de Contado sobre Divisas pertenecientes a 
diferentes Grupos de Compensación. 

 
5. Para el cálculo de las Garantías por Posición para Posiciones Abiertas en Contratos de Operaciones 

de Contado sobre Divisas, se tiene en cuenta lo siguiente:  
 

6. Construcción de los diferentes escenarios de evaluación. 
 

7. Se determinan diferentes escenarios de precios que permiten estimar la máxima pérdida esperada 
en función de los parámetros de las Operaciones de Contado sobre Divisas.  
 

8. Estos escenarios se calculan para cada una de las posiciones en cada Grupo de Compensación que 
se tengan en la Cuenta, por lo tanto, se tiene una matriz donde las filas están representadas por las 
diferentes operaciones en cada uno de los plazos y las columnas son los diferentes escenarios 
estimados. 

 
Los escenarios de precios hipotéticos están dados por la siguientes formulas:  
 
Inicialmente se establece el escenario de precios de evaluación.  
 

𝑷𝒓𝒆𝒄𝒊𝒐 𝒆 = Ú𝒍𝒕𝒊𝒎𝒐 𝑷𝒓𝒆𝒄𝒊𝒐    
 
Donde  
 
 
𝑃𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜 𝑒 =Precio Hipotético en el escenario. 
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Ú𝑙𝑡𝑖𝑚𝑜 𝑃𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜 = Para el Segmento de Divisas, este precio equivale a la TRM vigente en el día de 
negociación. 
 
Cálculo de las matrices de precios teóricos. 
  
La Cámara evalúa el riesgo de cada una de las posiciones que se tenga en la Cuenta, este riesgo viene 
expresado por la Fluctuación que se pueda presentar en el cambio de precios, por esta razón, se calcula un 
precio teórico: 
 

𝑷𝒓𝒆𝒄𝒊𝒐 𝑻𝒆ó𝒓𝒊𝒄𝒐 =  𝑷𝒓𝒆𝒄𝒊𝒐 𝒆 ∗  𝑭𝒍𝒖𝒄𝒕𝒖𝒂𝒄𝒊ó𝒏 𝑻𝒐𝒕𝒂𝒍 
Donde 
 
𝐹𝑙𝑢𝑐𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 = Nivel de Garantía definido en el Artículo 6.6.1.4. de la presente Circular. 
 
Estos precios se calculan para cada escenario y para cada plazo de las operaciones a nivel de Cuenta. 
 
Cálculo de la Garantía por la Posición neta. 
 
Cálculo de la Garantía por la Posición neta para la posición en Pesos (COP). 
 
Al tener los precios teóricos en cada uno de los escenarios, se calcula la Garantía por la Posición neta de la 
posición en Pesos, es decir, se calcula la Garantía neteando las diferentes posiciones. Para esto se ajusta 
la Posición Abierta en el Grupo de Compensación de cada Cuenta; tomando los precios teóricos de cada 
escenario se aplican las siguientes fórmulas: 
 
 

𝑽𝑷𝑨𝑪 𝑪𝑶𝑷 =  
𝑷𝒐𝒔𝒊𝒄𝒊𝒐𝒏 𝑪𝑶𝑷𝑪𝒐𝒎𝒑𝒓𝒂

Ú𝒍𝒕𝒊𝒎𝒐 𝒑𝒓𝒆𝒄𝒊𝒐
 ∗  𝑷𝒓𝒆𝒄𝒊𝒐 𝑻𝒆ó𝒓𝒊𝒄𝒐 ∗ 𝟏 

 

𝑽𝑷𝑨𝑽𝑪𝑶𝑷 =  
𝑷𝒐𝒔𝒊𝒄𝒊𝒐𝒏 𝑪𝑶𝑷𝑽𝒆𝒏𝒕𝒂

Ú𝒍𝒕𝒊𝒎𝒐 𝒑𝒓𝒆𝒄𝒊𝒐
 ∗  𝑷𝒓𝒆𝒄𝒊𝒐 𝑻𝒆ó𝒓𝒊𝒄𝒐 ∗ −𝟏 

  
                           Donde 
  

𝑉𝑃𝐴𝐶𝐶𝑂𝑃 = 𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑃𝑜𝑠𝑖𝑐𝑖ó𝑛 𝐴𝑏𝑖𝑒𝑟𝑡𝑎 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑟𝑎𝑑𝑜𝑟𝑎 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑝𝑜𝑠𝑖𝑐𝑖𝑜𝑛 𝑒𝑛  𝐶𝑂𝑃 
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𝑉𝑃𝐴𝑉𝐶𝑂𝑃 = 𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑃𝑜𝑠𝑖𝑐𝑖ó𝑛 𝐴𝑏𝑖𝑒𝑟𝑡𝑎 𝑣𝑒𝑛𝑑𝑒𝑑𝑜𝑟𝑎 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑝𝑜𝑠𝑖𝑐𝑖𝑜𝑛 𝑒𝑛  𝐶𝑂𝑃 
 
  
Los valores resultantes con signo negativo suponen un importe de Garantía, por el contrario, los valores 
positivos suponen una disminución de Garantía.  
 
 

𝑮𝒂𝒓𝒂𝒏𝒕𝒊𝒂 𝑪𝑶𝑷 =  𝒎𝒂𝒙 {𝟎; −(𝑽𝑷𝑨𝑪 𝑪𝑶𝑷 + 𝑽𝑷𝑨𝑽𝑪𝑶𝑷)} 
 

 
Cálculo de la Garantía por la Posición neta para la posición en Dólares (USD). 
 
Al tener los precios teóricos en cada uno de los escenarios, se calcula la Garantía por la Posición neta de la 
posición en Dólares, es decir, se calcula la Garantía neteando las diferentes posiciones. Para esto se ajusta 
la Posición Abierta en el Grupo de Compensación de cada Cuenta; tomando los precios teóricos de cada 
escenario se aplican las siguientes fórmulas: 
 
 

𝑽𝑷𝑨𝑪 𝑼𝑺𝑫 =  𝑷𝒐𝒔𝒊𝒄𝒊𝒐𝒏 𝑼𝑺𝑫 𝑪𝒐𝒎𝒑𝒓𝒂 ∗  𝑷𝒓𝒆𝒄𝒊𝒐 𝑻𝒆ó𝒓𝒊𝒄𝒐 ∗ 𝟏 

 
𝑽𝑷𝑨𝑽𝑼𝑺𝑫  =  𝑷𝒐𝒔𝒊𝒄𝒊𝒐𝒏 𝑼𝑺𝑫𝑽𝒆𝒏𝒕𝒂  ∗  𝑷𝒓𝒆𝒄𝒊𝒐 𝑻𝒆ó𝒓𝒊𝒄𝒐 ∗ −𝟏 

                              
Donde 
  

𝑽𝑷𝑨𝑪 𝑼𝑺𝑫 = 𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑃𝑜𝑠𝑖𝑐𝑖ó𝑛 𝐴𝑏𝑖𝑒𝑟𝑡𝑎 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑟𝑎𝑑𝑜𝑟𝑎 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑝𝑜𝑠𝑖𝑐𝑖𝑜𝑛 𝑒𝑛  𝑈𝑆𝐷 

𝑽𝑷𝑨𝑽𝑼𝑺𝑫 = 𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑃𝑜𝑠𝑖𝑐𝑖ó𝑛 𝐴𝑏𝑖𝑒𝑟𝑡𝑎 𝑣𝑒𝑛𝑑𝑒𝑑𝑜𝑟𝑎 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑝𝑜𝑠𝑖𝑐𝑖𝑜𝑛 𝑒𝑛  𝑈𝑆𝐷 
 
Los valores resultantes con signo negativo suponen un importe de Garantía, por el contrario, los valores 
positivos suponen una disminución de Garantía.  
 

𝑮𝒂𝒓𝒂𝒏𝒕𝒊𝒂 𝑼𝑺𝑫 =  𝒎𝒂𝒙 {𝟎; −(𝑽𝑷𝑨𝑪 𝑼𝑺𝑫 + 𝑽𝑷𝑨𝑽𝑼𝑺𝑫)} 
 
 
Cálculo de la Garantía por la Posición neta del Grupo de Compensación. 
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Sumando la Garantía por la posición en Pesos y la Garantía por la posición en Dólares, se obtiene una fila 
que se denomina “Garantías de Posición Neta del Grupo de Compensación”, cada plazo remanente (T+0, 
T+1, T+2 y T+3) está asociado a un grupo de compensación, es decir:  
 

Grupo de Compensación Plazo Remanente 

Spot T+0 

N1 T+1 

N2 T+2 

N3 T+3 

 
Determinación del Variation Margin: 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 1.6.6.2. de la presente Circular, el Variation Margin considerado 
es: 
 

𝑽𝒂𝒓𝒊𝒂𝒕𝒊𝒐𝒏 𝑴𝒂𝒓𝒈𝒊𝒏𝑼𝑺𝑫 = (
𝟏

Ú𝒍𝒕𝒊𝒎𝒐 𝑷𝒓𝒆𝒄𝒊𝒐
∗ 𝑷𝒐𝒔𝒊𝒄𝒊𝒐𝒏 𝑪𝑶𝑷 +

𝑷𝑶𝑪

Ú𝒍𝒕𝒊𝒎𝒐 𝑷𝒓𝒆𝒄𝒊𝒐
∗ 𝑷𝒐𝒔𝒊𝒄𝒊𝒐𝒏 𝑼𝑺𝑫)  

< 𝟎 
 

𝑽𝒂𝒓𝒊𝒂𝒕𝒊𝒐𝒏 𝑴𝒂𝒓𝒈𝒊𝒏𝑪𝑶𝑷 = 𝑽𝒂𝒓𝒊𝒂𝒕𝒊𝒐𝒏 𝑴𝒂𝒓𝒈𝒊𝒏𝑼𝑺𝑫 ∗ Ú𝒍𝒕𝒊𝒎𝒐 𝒑𝒓𝒆𝒄𝒊𝒐 
 
 
Donde 
 
𝐏𝐎𝐂: Precio de referencia (Precio de Apertura). 
 
  
Determinación de la Garantía por Posición. 
 
Se suman por escenarios el valor de las Garantías resultantes de los distintos Grupos de Compensación, así 
como el Variation Margin considerado en el artículo 1.6.6.2. de la presente Circular, como indica la formula 
del numeral solo se consideran los Variation Margin con valor negativo.  Así, el valor correspondiente a la 
Garantía por Posición a constituir por el titular de cada Cuenta es: 
 

Garantía por Posición =  𝐺𝑁𝐺𝐶 −  𝑉𝑎𝑟𝑖𝑎𝑡𝑖𝑜𝑛 𝑀𝑎𝑟𝑔𝑖𝑛𝐶𝑂𝑃 −  𝐺𝑃𝐶  
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Donde 
 
𝐺𝑃𝐶 = Garantías por Posición constituidas. 
𝐺𝑁𝐺𝐶 = Suma de todas las Garantías resultantes de los distintos Grupos de 
Compensación 
  
Administración y consumo del Límite de Obligación Latente de Entrega LOLE.  
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1.6.6.7. y subsiguientes de la presente Circular, para el Segmento 
de Divisas el Límite de Obligación Latente de Entrega LOLE equivale a la máxima posición neta vendedora 
que un Miembro puede tener frente a la Cámara en una Moneda Elegible (COP y USD).  
 
Así, el siguiente esquema resume el consumo del límite. 
 
 

Spot  𝑷𝒐𝒔𝒊𝒄𝒊𝒐𝒏 𝑪𝑶𝑷𝑽𝒆𝒏𝒕𝒂 + 𝑷𝒐𝒔𝒊𝒄𝒊𝒐𝒏 𝑼𝑺𝑫𝑽𝒆𝒏𝒕𝒂 ≤ 𝐋𝐎𝐋𝐄 

  +  +  

N1  

𝑷𝒐𝒔𝒊𝒄𝒊𝒐𝒏 𝑪𝑶𝑷𝑽𝒆𝒏𝒕𝒂 + 𝑷𝒐𝒔𝒊𝒄𝒊𝒐𝒏 𝑼𝑺𝑫𝑽𝒆𝒏𝒕𝒂 ≤ 𝐋𝐎𝐋𝐄 N2  

N3  

  ≤ 𝐋𝐎𝐋𝐄  ≤ 𝐋𝐎𝐋𝐄  

 
 
El LOLE para las Operaciones de Contado sobre Divisas se determina en función del Monto Dedicado por 
los Proveedores de Liquidez en Dólares y el patrimonio técnico de cada Miembro, siendo su valor equivalente 
al mínimo entre:  
 
El monto que defina el Comité de Riesgos.  
 
El cociente entre el patrimonio técnico del Miembro y la Fluctuación. 
 
El Gerente podrá reducir este límite si lo considera necesario a la luz de la evaluación de los riesgos 
presentes en el mercado, con el fin de controlar la exposición al Riesgo Sistémico, ante eventos de Caso 
Fortuito, Fuerza Mayor, o Cambios Normativos Adversos, la imposibilidad de obtener de Proveedores de 
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Liquidez los recursos necesarios para garantizar el normal desarrollo de los pagos o ante cualquier otro 
evento en el cual la Cámara, con base en sus indicadores de monitoreo, considere que tal medida es 
necesaria para prevenir y mitigar los riesgos en la Compensación y Liquidación. 
 
Artículo 6.6.1.4. Parámetros para el cálculo de Garantía por Posición. 
 
(Este artículo fue modificado mediante Circular 28 del 30 de septiembre de 2021, publicada en el 
Boletín Normativo No. 057 del 30 de septiembre de 2021, mediante Circular No.007 del 24 de enero de 
2022, publicada mediante Boletín Normativo No.007 del 24 de enero de 2022; mediante Circular No.017 
del 01 de abril de 2022, publicada mediante Boletín Normativo No.018 del 01 de abril de 2022, 
modificación que rige a partir del 04 de abril de 2022 y mediante Circular No. 031 del 30 de agosto de 
2024, publicada mediante Boletín Normativo No. 031 del 29 de agosto de 2024.) 
 
Para efectos del control de riesgo los parámetros serán aquellos definidos mediante Instructivo Operativo.  
 
Artículo 6.6.1.5. Procedimiento de cálculo de la Garantía Extraordinaria por variación de precios.  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 1.6.2.7, la metodología para el procedimiento de Margin Call 
para el Segmento de Divisas será la siguiente: 
 
Durante el Intradía, la Cámara verifica la volatilidad de los precios del Dólar y activará el procedimiento de 
Margin Call en el siguiente caso: 
 
Variación del Precio Margin Call Hipotético calculado para una Operación de Contado sobre Divisas:  
 
Cuando el precio de una Operación de Contado sobre Divisas supere el parámetro de Fluctuación para 
llamados a Garantías Extraordinarias para alguno de los plazos remanentes, la Cámara utilizará este último 
precio, como un Precio Margin Call Hipotético para cada operación del plazo remanente en el cual se 
evidencio el exceso. El Cálculo de Precio Margin Hipotético se basa en el siguiente procedimiento: 
 
Se establece si la variación del precio de una Operación de Contado sobre Divisas supera el parámetro de 
"Fluctuación para llamados a Garantías Extraordinarias” del plazo remanente correspondiente de acuerdo 
con la siguiente desigualdad: 
 

−𝐅𝐆𝐄𝒊 ≥
𝐔𝐏𝐂

𝐏𝐎𝐂
− 𝟏 ≥ 𝐅𝐆𝐄𝒊 
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Donde:  
 
𝐢: Es el plazo remanente (T+0, T+1, T+2, T+3). 
𝐅𝐆𝐄𝒊: Parámetro de Fluctuación para llamados a Garantías Extraordinarias establecido para un plazo 
remante i. 
𝐔𝐏𝐂: Último precio. 
𝐏𝐎𝐂: Precio de referencia. 
 
Se calcula el Precio Margin Call Hipotético para cada plazo remanente de acuerdo con la siguiente expresión: 
 

𝐏𝐌𝐂𝒀 =  𝐔𝐏C 
 
𝐏𝐌𝐂𝐲: Precio Margin Call Hipotético del plazo remante y.  
𝒚: Es cualquier plazo remante en el cual se evidencio el exceso. 
𝐔𝐏𝐂: Último precio. 
 
Se determina el importe que deberá ser constituido como Garantía Extraordinaria por parte de los Miembros 
Liquidadores por concepto de Margin Call, mediante la aplicación de la siguiente fórmula:  
 

Importe de Margin Call = Garantias por Posicion + ∑ Variation Margint

n

c=1

<  𝟎 

 
Como indica la formula solo se tendrán en cuenta el 𝑽𝒂𝒓𝒊𝒂𝒕𝒊𝒐𝒏 𝑴𝒂𝒓𝒈𝒊𝒏𝒕 con signo negativo. Cuando 
el 𝐈𝐦𝐩𝐨𝐫𝐭𝐞 𝐝𝐞 𝐌𝐚𝐫𝐠𝐢𝐧 𝐂𝐚𝐥𝐥, sea mayor a cero el importe que deberá ser constituido como Garantía 
Extraordinaria será cero. 
  
Donde:  
 
𝐜: Cuenta de Miembro Liquidador, que en el momento de la activación del procedimiento de Margin Call 
cuente con Posición Abierta que cumplia la condición de activación del procedimiento de Margin Call.   
 
𝐕𝐚𝐫𝐢𝐚𝐭𝐢𝐨𝐧 𝐌𝐚𝐫𝐠𝐢𝐧𝒕 (Variation Margin con el Precio de Margin Call hipotético): Valor calculado utilizando 

el Último precio el Precio de Margin Call Hipotético (𝐏𝐌𝐂) establecido para cada plazo remanente 
compensado o liquidado por la Cámara. 
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Artículo. 6.6.1.6. Fluctuaciones de estrés para el cálculo del riesgo en situación de estrés. 
 
(Este artículo fue modificado mediante Circular No. 7 del 11 de marzo de 2021, publicada en el Boletín 
Normativo No. 036 del 11 de marzo de 2021, modificación que rige a partir del 12 de marzo de 2021; 
modificado mediante Circular 015 del 9 de junio de 2023, publicada mediante Boletín Normativo No. 
016 del 9 de junio de 2023 y modificado mediante Circular 030 del 30 de agosto de 2024, publicada 
mediante Boletín Normativo No. 031 del 29 de agosto de 2024) 
 
El Riesgo en Situación de Estrés – RSE estará acotado y corresponderá a la variación de precios realizada 
en exceso de la fluctuación total solicitada, prevista en el artículo 6.6.1.4. multiplicada por el LOLE. Para 
realizar el cálculo del riesgo en situación de estrés se utilizarán los parámetros definidos en el 
correspondiente Instructivo Operativo. 
 
 
Artículo 6.6.1.7. Garantías por Grandes Posiciones. 
 
En caso de que un Miembro se disponga a realizar una operación que genere que su total de garantías 
exigidas más su Variation Margin sea superior al LOLE, se considerará una Gran Posición y el Miembro 
deberá depositar garantías GOLE por el exceso sobre el LOLE. 
 
Artículo 6.6.1.8. Escenarios de variación de precio para el cálculo del riesgo en situación de estrés 
para el Segmento de Divisas.  

 

El Riesgo en Situación de Estrés – RSE estará acotado y corresponderá a la variación de precios realizada 
en exceso de la fluctuación solicitada multiplicada por el LOLE.  
 
Artículo 6.6.1.9. Aportación mínima al Fondo de Garantía Colectiva de los Miembros para el Segmento 
de Divisas.  
 
(Artículo modificado mediante la Circular No.007 del 24 de enero de 2022, publicada mediante Boletín 
Normativo No.007 del 24 de enero de 2022, modificación que rige a partir del 31 de enero de 2022; 
mediante Circular No. 001 del 6 de enero de 2023, publicada en el Boletín Normativo No. 001 del 06 
de enero de 2023, modificación que rige a partir del 16 de enero de 2023, mediante Circular 004 del 17 
de enero de 2024, publicada mediante Boletín Normativo No. 004 del 17 de enero de 2024, 
modificación que rige a partir del 18 de enero de 2024; y mediante Circular 001 del 20 de enero de 
2025, publicada mediante Boletín Normativo No. 002 del 17 de enero de 2025, modificación que rige a 
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partir del 20 de enero de 2025 y mediante Circular 003 del 20 de enero de 2026, publicada mediante 
Boletín Normativo No. 003 del 20 de enero de 2026, modificación que rige a partir del 21 de enero de 
2026). 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1.6.2.10. la aportación mínima al Fondo de Garantía Colectiva 
según la calidad de Miembro Liquidador para participar en el presente Segmento es la siguiente: 
 

Modalidad de Miembro 
Liquidador 

Aportación Mínima al Fondo de Garantía Colectiva 

Miembro Liquidador Individual Noventa millones de pesos ($90.000.000) moneda corriente. 

 
Artículo 6.6.1.10. Importe mínimo a aportar para la constitución del Fondo de Garantía Colectiva y 
tamaño mínimo del Fondo.  
 
(Artículo modificado mediante la Circular No.007 del 24 de enero de 2022, publicada mediante Boletín 
Normativo No.007 del 24 de enero de 2022, modificación que rige a partir del 31 de enero de 2022; 
mediante Circular No. 001 del 6 de enero de 2023, publicada en el Boletín Normativo No. 001 del 06 
de enero de 2023, modificación que rige a partir del 16 de enero de 2023, mediante Circular 004 del 17 
de enero de 2024, publicada mediante Boletín Normativo No. 004 del 17 de enero de 2024, 
modificación que rige a partir del 18 de enero de 2024; mediante Circular 001 del 20 de enero de 2025, 
publicada mediante Boletín Normativo No. 002 del 17 de enero de 2025, modificación que rige a partir 
del 20 de enero de 2025 y mediante Circular 003 del 20 de enero de 2026, publicada mediante Boletín 
Normativo No. 003 del 20 de enero de 2026, modificación que rige a partir del 21 de enero de 2026). 
 
A partir de enero de 2023, el tamaño mínimo del Fondo de Garantía Colectiva para el Segmento de Divisas 
y la aportación mínima de cada Miembro Liquidador se calculará con base en el mayor valor entre: 
 

a. La aportación mínima definida para el Segmento en el artículo anterior, 
 
b. El valor que resulte de la distribución proporcional, en función de su participación en el riesgo, del 

importe del Fondo de Garantía Colectiva calculado según la metodología descrita en el artículo 
1.6.2.9. de la presente Circular,  

 
c. El valor que resulte de la distribución proporcional, en función de su participación en el riesgo, del 

promedio mensual del Fondo de Garantía Colectiva para el año inmediatamente anterior, y  
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d. El valor que resulte de la distribución proporcional, en función de su participación en el riesgo, del 

Riesgo de Estrés por Límite de Obligación Latente de Entrega (RSLOLE), calculado de la siguiente 
manera: 
 
RSLOLE = LOLE * (Fluctuación de Estrés – Fluctuación Total) * TRM.  

 
El tamaño mínimo del Fondo de Garantía Colectiva y la aportación mínima de cada Miembro Liquidador se 
actualizará mensualmente. 
 
El tamaño mínimo del Fondo de Garantía Colectiva es igual a veintiún mil cuatrocientos millones de pesos 
($21.400.000.000) moneda corriente para el año 2026. 
 
Artículo 6.6.1.11. Constitución, actualización y reposición del Fondo de Garantía Colectiva.  
 
(Artículo modificado mediante la Circular No.007 del 24 de enero de 2022, publicada mediante Boletín 
Normativo No.007 del 24 de enero de 2022, modificación que rige a partir del 31 de enero de 2022) 
 
El procedimiento para la constitución, actualización y reposición del Fondo de Garantía Colectiva del 
Segmento de Divisas se sujetará a lo dispuesto en los artículos 1.6.2.12. y 1.6.2.13. de la presente Circular. 
 
Artículo 6.6.1.12. Contribuciones para la continuidad del servicio. 
 
(Artículo modificado mediante la Circular No.007 del 24 de enero de 2022, publicada mediante Boletín 
Normativo No.007 del 24 de enero de 2022, modificación que rige a partir del 31 de enero de 2022) 

 

Las Contribuciones de los Miembros para la continuidad del servicio para el Segmento de Divisas se regirán 
por lo dispuesto en los artículos 1.6.2.14. y siguientes de la presente Circular. 
 

 

Artículo 6.6.1.13. Recursos Propios Específicos. 
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El importe de los Recursos Propios Específicos para el Segmento de Divisas se informará mediante Boletín 
Informativo. 
 
Artículo 6.6.1.14. Procedimiento para el Cálculo de los Recursos Propios Específicos para el 
Segmento de Divisas. 
 
(Artículo eliminado mediante la Circular No.007 del 24 de enero de 2022, publicada mediante Boletín 
Normativo No.007 del 24 de enero de 2022, eliminación que rige a partir del 31 de enero de 2022) 
 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
 

GESTIÓN DE GARANTÍAS 2 
 
Artículo 6.6.2.1. Constitución de Garantías en títulos ubicados en DCV.  
  

La constitución de Garantías en títulos para el Segmento de Divisas debe ser realizada por los Miembros a 
través del Depósito Central de valores DCV, atendiendo el procedimiento establecido en el artículo 1.6.6.3, 
con Código de Depositante de la Cámara será 482 y el número de contrato será 04. 
 
Las garantías en títulos solo podrán constituirse para las Operaciones de Contado sobre Divisas cuya Fecha 
de Liquidación sea distinta al Día Hábil en curso. 
 
Artículo 6.6.2.2. Constitución de Garantías en efectivo en Pesos.  
  

La constitución de Garantías en Pesos para el Segmento de Divisas debe ser realizada por los Miembros un 
Día Hábil a través del Sistema de Cuentas Únicas de Depósito (CUD) del Banco de la República, atendiendo 
el procedimiento establecido en el artículo 1.6.5.4. desde sus cuentas a la cuenta de liquidación de la Cámara 
número 65818049 portafolio 0 con el código de transacción 11188.  Para la constitución de Garantías afectas 
al cumplimiento de las Operaciones de Contado sobre Divisas cuya Fecha de Liquidación sea distinta al día 
hábil en curso, se deberá utilizar el código de transacción 11288. 
 
Artículo 6.6.2.3. Constitución de Garantías en efectivo en Dólares. 
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La constitución de Garantías en Dólares para el Segmento de Divisas deberá efectuarse por los Miembros 
un Día Bancario mediante abono a las cuentas de liquidación de la Cámara atendiendo el siguiente 
procedimiento: 
 

Los Miembros Liquidadores a través de las cuentas que tengan en entidades financieras del exterior 
pertenecientes a los Sistemas de Pagos Autorizados acreditarán los Dólares a la cuenta de Liquidación de 
la Cámara en Citibank New York, número 36875714 de acuerdo al formato SWIFT Anexo 38 de esta Circular. 
  
El Sistema de Cámara registra y actualiza la información de los archivos transmitidos por el banco en un Día 
Hábil en Ambas Monedas; la Cámara y los Miembros podrán visualizar y validar a través del Sistema que 
estas Garantías están afectas al cumplimiento de las Operaciones de Contado sobre Divisas aceptadas. 
  

En caso de interrupción de la comunicación entre los sistemas del banco y el Sistema de la Cámara, a 
petición del Miembro y junto con la verificación por parte de la Cámara de la constitución de Garantías, se 
podrá surtir el registro de la constitución de la garantía de forma manual sobre el Sistema de Cámara.  
  

Los Miembros podrán consultar en el Sistema de la Cámara los detalles de la constitución de las Garantías 
en Dólares. 
  

El horario de constitución de garantías será el previsto en el artículo 6.7.1.1. de la presente Circular. 
 

Parágrafo: La Cámara notificará de la aplicación del procedimiento de contingencia para la constitución de 
garantías a través de correo electrónico, comunicación telefónica o mediante un mensaje a través del medio 
dispuesto por los SDN o SRD, a la Cuenta de liquidación de la Cámara en J.P. Morgan Chase Bank NA, 
número 330865202 de acuerdo al formato SWIFT Anexos 39 de esta Circular. 
 
Artículo 6.6.2.4. Liberación de Garantías en DCV.  
 
(Artículo modificado mediante la Circular 12 de 19 mayo de 2023, publicada mediante el Boletín 

Normativo No. 013 del 19 de mayo de 2023) 

 
La liberación de Garantías en títulos ubicados en DCV por parte de la Cámara se realizará, a solicitud del 
Miembro a través del Portal Web CRCC en el módulo “Gestión Garantías”. La Cámara verificará, y en caso 
de encontrar un exceso de Garantías realizará la liberación al Miembro. El procedimiento de liberación de 
Garantías será el siguiente: 
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1. El Miembro deberá enviar a la Cámara la solicitud de liberación de Garantías a través del Portal Web 
CRCC en el módulo “Gestión Garantías”. 
 

2. La Cámara verificará la disponibilidad de las Garantías solicitadas por el Miembro. 
 

3. La Cámara identificará y marcará los registros que quiera liberar al tiempo que determinará el monto 
a liberar y generará un reporte de peticiones de liberación para replicar la acción sobre el aplicativo 
del DCV. 

 
4. La liberación de los títulos será de forma total, esto es, no se podrán fraccionar para su liberación. 

 
5. La Cámara, a través del aplicativo del DCV, realizará la solicitud de liberación de cada registro. 

 
6. Los Miembros podrán consultar en el Sistema los detalles de la liberación de los títulos solicitados. 

  

Artículo 6.6.2.5. Liberación de Garantías en efectivo en Pesos y en Dólares.  
  

(Artículo modificado mediante la Circular No.11 del 14 de febrero de 2022, publicada mediante Boletín 

Normativo No.12 del 14 de febrero de 2022, modificación que rige a partir del 14 de febrero de 2022, y 

mediante Circular No. 58 del 22 de diciembre de 2022, publicada en el Boletín Normativo No. 059 del 

22 de diciembre de 2022, modificación que rige a partir del 22 de diciembre de 2022, y modificado 

mediante la Circular 12 de 19 mayo de 2023, publicada mediante el Boletín Normativo No. 013 del 19 

de mayo de 2023). 

 

La liberación de las garantías constituidas en Pesos y Dólares se realizará por parte de la Cámara a solicitud 
del Miembro Liquidador a través del Portal Web CRCC en el módulo “Gestión Garantías” informando el monto 
solicitado. La Cámara verificará y de haber lugar a ello, realizará la liberación de las Garantías al Miembro. 
 
El Miembro que haya autorizado a la Cámara para realizar la inversión de las Garantías constituidas en 
efectivo en pesos colombianos, podrá solicitar su liberación teniendo en cuenta los horarios y condiciones 
establecidos en el artículo 1.8.1.3 de la presente Circular. 
 
En todo caso, las Garantías en Pesos y Dólares constituidas para respaldar el cumplimiento de las 
Operaciones de Contado sobre Divisas cuya Fecha de Liquidación corresponda al Día Hábil en curso, una 
vez verificado el cumplimiento de la totalidad de las transferencias desde los Miembros hacia la Cámara 
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producto de la Liquidación al Vencimiento, serán abonadas de manera automática en la Sesión de 
Liquidación al Vencimiento por el Sistema de Cámara a las cuentas de las cuales el Miembro Liquidador es 
titular. En todo caso, si el Miembro ha autorizado la Remuneración de las Garantías, las garantías en pesos 
colombianos no serán abonadas de manera automática en la Sesión de Liquidación al Vencimiento. 
 
Artículo 6.6.2.6. Sustitución de Garantías.  
 
(Artículo modificado mediante la Circular 12 de 19 mayo de 2023, publicada mediante el Boletín 

Normativo No. 013 del 19 de mayo de 2023) 

Cuando el Miembro desee realizar la sustitución de una Garantía entregada, deberá proceder a constituir la 
Garantía con la cual pretende realizar la sustitución teniendo en cuenta la valoración de ésta. Una vez realice 
la transferencia a la Cámara de la nueva Garantía, deberá realizar la solicitud de liberación de la garantía a 
sustituir través del Portal Web CRCC en el módulo “Gestión Garantías” solicitando la sustitución, para lo cual 
la Cámara realizará la validación a través de los sistemas de pago autorizados y procederá a realizar el 
proceso de devolución y nueva acreditación con base en lo definido en la presente Circular. 
 
Artículo 6.6.2.7. Traslado de Garantías en efectivo en Pesos y en Dólares.  
 
(Artículo adicionado mediante Circular No. 023 del 4 de agosto de 2023, publicada en el Boletín 
Normativo No. 025 del 4 de agosto de 2023, modificación que rige a partir del 8 de agosto de 2023) 
 
El traslado de Garantías constituidas en efectivo por parte de la Cámara se realiza a solicitud del Miembro a 
través de las firmas autorizadas designadas por el Usuario Administrador para gestión de Garantías, a través 
del Portal de la CRCC. En caso de contingencia, las solicitudes de traslado de garantías del Segmento 
Divisas serán recibidas por correo electrónico al mail divisas@camaraderiesgo.com.co indicando los 
siguientes datos: Mercado Origen, Mercado Destino, tipo de garantía, monto a trasladar y activo a trasladar. 
 
El Miembro podrá solicitar los siguientes traslados de garantías en efectivo en Pesos o dólares en el 
Segmento Divisas: 
 
1. Garantías por posición de operaciones de contado de divisas con vencimiento T+0 a Garantías por 

posición de operaciones de contado de divisas cuyo plazo sea mayor a T+0 y viceversa  
2. Garantías por posición de operaciones de contado de divisas con vencimiento T+0 a Garantías GOLE 

de operaciones de contado de divisas con vencimiento T+0 
3. Garantías por posición de operaciones de contado de divisas cuyo plazo sea mayor a T+0 a Garantías 

GOLE de operaciones de contado de divisas con vencimiento mayor a T+0  
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4. Garantías GOLE de operaciones de contado de divisas con vencimiento T+0 a Garantías GOLE de 
operaciones de contado de divisas con vencimiento mayor a T+0 y viceversa.  

 
El procedimiento de traslado de Garantías es el siguiente: 
 
1. El Miembro deberá solicitar el traslado de la garantía a través del Portal CRCC, ingresando al módulo 

Traslado de Garantías. 
 
2. La Cámara verificará si el valor solicitado a trasladar está disponible en términos de que el mismo no se 

encuentre cubriendo ningún riesgo en el mercado origen del traslado. 
 
3. Si la validación mencionada en el punto anterior es exitosa, la Cámara procederá a realizar el valor del 

traslado desde el mercado de origen al mercado destino. 
 
4. El Miembro podrá visualizar el resultado de las solicitudes de los traslados entre mercados a través del 

Portal CRCC, ingresando al submódulo “Consulta Traslado de Garantías”, el cual se encuentra en el 
módulo “Traslado de Garantías”. 

 

 
TÍTULO SÉPTIMO 

 
HORARIOS DE LAS SESIONES DE CÁMARA 6 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

 
Artículo 6.7.1.1. Horarios de Sesiones de Operación de Cámara para el Segmento de Divisas. 
 
(Artículo modificado mediante Circular No. 58 del 22 de diciembre de 2022, publicada en el Boletín 
Normativo No. 059 del 22 de diciembre de 2022, modificación que rige a partir del 22 de diciembre de 
2022; y mediante Circular No. 023 del 4 de agosto de 2023, publicada en el Boletín Normativo No. 025 
del 4 de agosto de 2023, modificación que rige a partir del 8 de agosto de 2023.) 
 
De conformidad con el artículo 1.3.6. del Reglamento de Funcionamiento de la Cámara y el artículo 1.8.1.1. 
de la presente Circular, el horario de funcionamiento para el Segmento de Divisas será el siguiente: 
 
1. Sesión de Aceptación de Operaciones: 
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Operaciones  
 Sesión de Aceptación 

 de Operaciones            

Operaciones de Contado sobre Divisas cuya Fecha 
de Liquidación corresponde al Día Hábil en curso 

 
8:00 a.m. a 1:25 p.m. 

Operaciones de Contado sobre Divisas cuya Fecha 
de Liquidación sea distinta al Día Hábil en curso 

 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 

 
2. Sesión de Gestión de Garantías:  en el Segmento de Divisas la Sesión de Gestión de Garantías se 

divide en las siguientes sesiones:  
− Sesión de Constitución de Garantías: De 7:00 a.m. a 5:00 p.m.  

− Sesión de Liberación Garantías y Traslado de garantías:  
 

Para las Operaciones de Contado sobre Divisas cuya Fecha de Liquidación corresponde al Día Hábil 
en curso se liberarán las Garantías de forma automática una vez los Miembros hayan cumplido con el 
pago total de sus obligaciones en la Sesión de Liquidación al Vencimiento. En todo caso, el Miembro 
podrá solicitar la liberación de las garantías durante la Sesión de Liberación Garantías y Traslado de 
garantías. Si Miembro ha autorizado la Remuneración de las Garantías, las garantías en pesos 
colombianos no serán abonadas de manera automática en la Sesión de Liquidación al Vencimiento. 
 
Para las Operaciones de Contado sobre Divisas cuya Fecha de Liquidación sea distinta al Día Hábil en 
curso, los Miembros podrán solicitar la liberación o traslado de las Garantías en Dólares de 7:00 a.m. a 
4:00 p.m.; en todo caso, la Cámara realizará la liberación o traslado hasta las 4:00 p.m. o hasta el cierre 
del Sistema de Pagos Autorizado para el caso de los Dólares. Para el caso de las garantías en Pesos, 
los Miembros podrán solicitar la liberación o traslado de las Garantías de 7:00 a.m. a 5:00 p.m.; en todo 
caso, la Cámara realizará la liberación o traslado de las Garantías hasta el cierre del Sistema de Pagos 
Autorizado. 
 

3. Sesión de Liquidación al Vencimiento:  Un Día Hábil en ambas Monedas de 1:30 p.m. a 7:00 p.m. se 
surtirá el proceso de pago de los Pesos y Dólares de los Miembros hacia la Cámara, y de pago de los 
Pesos y Dólares hacia los Miembros con derecho a recibir desde la Cámara, el cual comprende las 
siguientes etapas con sus correspondientes horarios, así: 
 

Etapa 1: El pago de los Pesos y Dólares por parte del Miembro Liquidador a la Cámara se realizará 
desde las 1:30 p.m. hasta las 2:30 p.m. del día de la Fecha Teórica de Liquidación. 
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Etapa 2: El pago de los Dólares de la Cámara a los Miembros, se realizará desde las 2:30 p.m. 
hasta las 4:00 p.m.; paralelamente el pago de los Pesos de la Cámara a los Miembros se gestionará 
desde las 2:30 p.m. hasta las 8:00 p.m. de la Fecha Teórica de Liquidación. 

 
4. Sesión de Liquidación de Operaciones de Moneda Elegible por Retardo de Operaciones de Contado: 

desde las 2:31 p.m. de la Fecha Teórica de Liquidación, hasta las 8:00 a.m. el día hábil siguiente a 
Fecha Teórica de Liquidación. 

 
Gestión del proceso operativo de retardo en el pago de los fondos de los Miembros obligados a entregar 
a la Cámara Pesos y/o Dólares, que no cumplan con su obligación en el horario previsto en la Etapa 1. 

 
 

TÍTULO OCTAVO 
 

ACTIVOS 6 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
 

PROCESO DE AUTORIZACIÓN 4 

 
Artículo 6.8.1.1. Autorización general de Activos por parte de la Junta Directiva de la Cámara. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 1.3.3. del Reglamento de Funcionamiento de la Cámara, la 
Junta Directiva autorizó de manera general la Compensación y Liquidación actuando como contraparte de 
las Operaciones de Contado sobre Divisas.  
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
 

ESPECIFICACIÓN DE LOS ACTIVOS 5 
 
Artículo. 6.8.2.1. Operaciones de Contado sobre Divisas. 
 
La Cámara se interpondrá como contraparte y realizará la Compensación y Liquidación de las Operaciones 
de Contado sobre Divisas que cumplan las siguientes condiciones: 
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1. Generalidades: 
 

Operaciones 

Operaciones de Contado sobre Divisas USD/COP, enviadas 
a la Cámara para su Compensación y Liquidación por un 
Sistema de Negociación de divisas y operaciones sobre 
Divisas (SND) o por un Sistema de Registro de Operaciones 
sobre Divisas (SRD). 

Características de los montos Múltiplos de USD 1. Mínimo USD 1 

Plazo Remanente T+0, T+1, T+2 y T+3 

Método de Liquidación Entrega efectiva 

Tipo de Liquidación Liquidación únicamente al vencimiento. 

Fecha de Vencimiento 

Es la fecha de vencimiento de la operación de contado sobre 
divisas pactada por las partes. 
Dicha fecha debe corresponder a un Día Hábil en ambas 
Monedas Elegibles  

Fecha de la Liquidación al Vencimiento Será el mismo de la Fecha de Vencimiento. 

 
Las operaciones de contado de divisas con vencimiento T+1, T+2 o T+3 aceptadas por el sistema de 
compensación y liquidación de divisas administrado por la Cámara que se encuentren pendientes de 
liquidación el último día de operación de dicho sistema, serán aceptadas por el Sistema que administra la 
Cámara en su función de contraparte y se compensarán y liquidarán en este Segmento de Divisas. Para el 
efecto, con la celebración de estas operaciones, los Miembros, contrapartes de dichas operaciones, 
reconocen su remisión a la Cámara y su consecuente aceptación y novación y por lo tanto, serán 
responsables frente a la Cámara por el cumplimiento de las obligaciones derivadas de estas. 
 

2. Términos Económicos: 
 
Se considerarán como Términos Económicos las condiciones sobre Tasa de la Operación, Fecha de 
Vencimiento y Valor Nominal que hayan sido pactadas por las partes originales en las Operaciones de 
Contado sobre Divisas Susceptibles de ser Aceptadas por la Cámara. 
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3. Controles de Riesgo: 

 
Para la aceptación de Operaciones de Contado sobre Divisas la Cámara verificará que las mismas cumplan 
el siguiente control de riesgo específico para cada Cuenta de Registro de la Cuenta Propia de las partes de 
la Operación Susceptible de ser Aceptada: 
 
Que las Garantías por Posición de las Cuentas de la Operación Susceptible de ser Aceptada son suficientes 
para cubrir el riesgo según lo previsto en el artículo 1.6.2.3. de la presente Circular.  
 
La Operación Susceptible de ser Aceptada que cumpla con el control de riesgo anterior será enviada al 
Sistema de Cámara para su Compensación y Liquidación. Si no lo cumple será rechazada.   
 
El control de riesgo definido anteriormente debe surtirse por cada Cuenta de Registro de la Cuenta Propia 
de las partes de la Operación Susceptible de ser Aceptada para que dicha operación pueda ser aceptada 
por la Cámara para su compensación y liquidación. En caso de que por lo menos una de las partes originales 
de dicha operación no cumpla con este control de riesgo, la operación no será aceptada por la Cámara para 
su compensación y liquidación.  
 
4. Proceso de Entrega en caso de Retardo de un Miembro en el proceso de Liquidación al Vencimiento de 

una Operación de Contado sobre Divisas 
 

Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 1.7.1.2. y 1.7.1.3. de la presente Circular, en el evento de 
retardo de que trata el numeral 2 del artículo 1.7.1.1. de la Circular, la Cámara declara el Retardo del Miembro 
Liquidador si al finalizar la Sesión de Liquidación al Vencimiento de Operaciones de Contado sobre Divisas 
el Miembro no cumple con la entrega a Moneda Elegible que le corresponda pagar, en los horarios 
establecidos en el artículo 6.7.1.1., numeral 3 Etapa 1. La Cámara procederá a ejecutar lo establecido en el 
artículo 6.9.1.2. y a aplicar las consecuencias pecuniarias establecidas en la presente Circular. 
 
 

TÍTULO NOVENO  
 

RETARDO, MEDIDAS PREVENTIVAS E INCUMPLIMIENTO 2 
 

CAPÍTULO PRIMERO  
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RETARDO 
 

Artículo 6.9.1.1. Consecuencias pecuniarias por retardo en la liquidación al Vencimiento por Entrega 
de las Operaciones de Contado sobre Divisas. 

 
De conformidad con lo establecido en los artículos 2.8.9 y 2.8.10 del Reglamento de Funcionamiento y del 
artículo 1.7.1.2. de la presente Circular, en caso de presentarse un retardo, producto de la no entrega de la 
Moneda Elegible que le corresponda pagar dentro del proceso de Liquidación al Vencimiento por Entrega de 
las Operaciones de Contado sobre Divisas en el horario establecido, el Miembro Liquidador que no realizó 
la entrega total de la Moneda Elegible, estará obligado a pagar los siguientes importes como consecuencia 
pecuniaria: 
 

Nombre de Cargo 
Descripción de 

la tarifa 
Importe del Cargo 

Evento de Retardo 
segmento de 
divisas 

Primer Retardo 
dentro de 30 días 
calendario 

Consecuencia pecuniaria: 20 
s.m.m.l.v. si cumple mismo día.                    

Consecuencia pecuniaria: 40 
s.m.m.l.v si cumple al día 
siguiente antes de las 8 a.m. 

Evento de Retardo 
segmento de 
divisas 

Segundo Retardo 
dentro de 30 días 
calendario 

Consecuencia pecuniaria: 40 
s.m.m.l.v. si cumple mismo día.                    

Consecuencia pecuniaria: 80 
s.m.m.l.v.  si cumple al día 
siguiente antes de las 8 a.m. 

Evento de Retardo 
segmento de 
divisas 

Tercer Retardo 
dentro de 30 días 
calendario 

Consecuencia pecuniaria: 60 
s.m.m.l.v. si cumple mismo día.                    

Consecuencia pecuniaria: 120 
s.m.m.l.v.  si cumple al día 
siguiente antes de las 8 a.m. 

Evento de Retardo 
segmento de 
divisas 

Primer Retardo 
que supere las 
8:00 a.m. del día 

Consecuencia pecuniaria: 80 
s.m.m.l.v.   
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siguiente al del 
retardo en los 
últimos seis 
meses 

 

Evento de Retardo 
segmento de 
divisas 

Segundo Retardo 
que supere las 
8:00 a.m. del día 
siguiente al del 
retardo en los 
últimos seis 
meses 

Consecuencia pecuniaria: 80 
s.m.m.l.v.   

 

Evento de Retardo 
segmento de 
divisas 

Tercer Retardo 
que supere las 
8:00 a.m. del día 
siguiente al del 
retardo en los 
últimos seis 
meses 

Consecuencia pecuniaria: 80 
s.m.m.l.v.   

 

 
Artículo 6.9.1.2. Procedimiento operativo para gestionar por la Cámara eventos de retardo de un 
Miembro Liquidador en Operaciones de Contado sobre Divisas. 
 
(Este artículo fue modificado mediante Circular No. 7 del 11 de marzo de 2021, publicada en el Boletín 
Normativo No. 036 del 11 de marzo de 2021, modificación que rige a partir del 12 de marzo de 2021, 
mediante Circular No. 58 del 22 de diciembre de 2022, publicada en el Boletín Normativo No. 059 del 
22 de diciembre de 2022, modificación que rige a partir del 22 de diciembre de 2022 y mediante 
Circular No. 010 del 28 de febrero de 2025, publicada en el Boletín Normativo No. 011 del 28 de febrero 
de 2025, modificación que rige a partir del 3 de marzo de 2025.) 
 
Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 2.8.7. del Reglamento de Funcionamiento, en caso de presentarse 
un retardo, producto de la no entrega de la Moneda Elegible en el horario establecido para el proceso de 
Liquidación al Vencimiento por Entrega de las Operaciones de Contado sobre Divisas, la Cámara procederá 
de acuerdo con el siguiente procedimiento, durante la Sesión de Liquidación de Operaciones de Moneda 
Elegible por Retardo de Operaciones de Contado: 
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1. En la Fecha Teórica de Liquidación, la Cámara gestionará la consecución de los recursos necesarios 
para el cumplimiento de las Operaciones Aceptadas utilizando uno o varios de los siguientes métodos: 

− Celebrar con los Proveedores de Liquidez operaciones de compra y venta de Moneda Elegible 
necesarias para cubrir el importe faltante. 

− Celebrar con Banco de La República los contratos FX Swap necesarios para cubrir el importe faltante 
de la Moneda Elegible. 

− Celebrar con Intermediarios del Mercado Cambiario las operaciones de compra y venta de Moneda 
Elegible necesarias para cubrir el importe faltante de la Moneda Elegible. 
 

2.  La Cámara realizará la liberación de las Garantías constituidas para cubrir el riesgo de las Operaciones 
de los Miembros que cumplieron con su obligación de entrega en la Sesión de Liquidación al 
Vencimiento de Operaciones de Contado sobre Divisas. 
 

3. La Cámara procederá a realizar el cumplimiento de la primera parte de la(s) operación(es) de compra y 
venta de Moneda Elegible, transfiriendo los Pesos o Dólares, según sea el caso, al Proveedor de 
Liquidez, haciendo uso del importe de la Moneda Elegible que le correspondía recibir al Miembro en 
retardo, y en caso de no ser suficiente, haciendo uso de las Garantías entregadas por el mismo. Lo 
anterior sin la necesidad que la Cámara adopte una Medida Preventiva.  A su vez, el Proveedor de 
Liquidez le transferirá a la Cámara los Pesos o Dólares, según sea el caso, para que la Cámara realice 
cumplimiento a la Liquidación al Vencimiento.  
 

4. Al completarse los recursos necesarios en Moneda Elegible en las cuentas de liquidación de la Cámara 
a través de las transferencias realizadas por los Proveedores de Liquidez, se generará el pago hacia 
las cuentas de los Miembros Liquidadores cumplidos. En el momento en que el Sistema de la Cámara 
procese a satisfacción los pagos a través del sistema de cuentas de depósito o a través del Banco 
comercial del exterior perteneciente al Sistema de Pagos Autorizados, el proceso de Liquidación al 
Vencimiento se entenderá cumplido. 

 
5. Si el Miembro en retardo realiza el pago antes de las 8:00 a.m. del día hábil siguiente a la fecha de 

vencimiento de las Operaciones de Contado sobre Divisas, la Cámara cumplirá la segunda parte de 
la(s) operación(es) de compra y venta de Moneda Elegible, transfiriendo los Pesos o Dólares, según 
sea el caso, al Proveedor de Liquidez. Así mismo, el Proveedor de Liquidez, le transferirá a la Cámara 
los Pesos o Dólares, según sea el caso, para que la Cámara realice el pago de la Moneda Elegible que 
le corresponda recibir al Miembro en retardo, descontando los costos y gastos a que haya lugar. 
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6. Si el Miembro en retardo no realiza el pago de la Moneda Elegible antes de las 8:00 a.m. del día hábil 
siguiente a la Fecha Teórica de Liquidación de las Operaciones de Contado sobre Divisas, la Cámara 
procederá a realizar el cumplimiento definitivo de la(s) operación(es) de compra y venta de Moneda 
Elegible celebradas con el Proveedor de Liquidez. 

 
7. Para realizar el cumplimiento definitivo de la(s) operación(es) de compra y venta de Moneda Elegible 

celebradas con el Proveedor de Liquidez, la Cámara podrá ejecutar las Garantías constituidas por el 
Miembro en retardo. De no ser suficientes, la Cámara exigirá la constitución de Garantías adicionales 
en un plazo máximo de una (1) hora, en defecto de lo cual se declarará el incumplimiento por parte del 
Miembro. 
 

8. Si el Miembro en retardo realiza el Pago de la Moneda Elegible en el Día Hábil siguiente a la Fecha 
Teórica de Liquidación después de las 8:00 a.m. y siempre que la Cámara haya realizado el cierre 
definitivo de la operación con el Proveedor de Liquidez o con los intermediarios del mercado cambiario, 
el Miembro no tendrá derecho a recibir la moneda que le correspondía recibir, causándose en todo caso 
cualquier suma en que la Cámara haya incurrido para realizar el cumplimiento definitivo de la Operación. 

 
9. En el evento en que el Miembro Liquidador en Retardo no entregue la Moneda Elegible que le 

correspondía entregar en virtud de las Operaciones Aceptadas, la Cámara podrá acudir directamente al 
Procedimiento de Compensación y Liquidación Anticipada de conformidad con lo previsto en el artículo 
2.8.7. del Reglamento de Funcionamiento. La Cámara exigirá al Miembro en retardo las sumas en las 
que haya incurrido para el cumplimiento de su función de Compensación y Liquidación. El Miembro en 
retardo, responderá por todos los costos y obligaciones asociados al uso de los Proveedores de 
Liquidez, a las operaciones con Intermediarios del Mercado Cambiario y la Indemnidad por Sanciones 
del Banco de la República. Vencido el plazo que la Cámara establezca para el efecto sin que el Miembro 
Liquidador haya cumplido con estas obligaciones, la Cámara podrá declararlo incumplido. Todo lo 
anterior sin perjuicio de que la Cámara declare el Incumplimiento del Miembro en retardo cuando se 
presente cualquier causal de Incumplimiento de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de 
Funcionamiento o en esta Circular. 

 
10. Al final de la Sesión de Liquidación al Vencimiento de Operaciones de Contado sobre Divisas, se 

calculará el cobro de la consecuencia pecuniaria de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.9.1.1. y 
se realizará el cobro de acuerdo con el artículo 1.10.1.2. de la presente Circular. 
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Cualquier saldo positivo neto que generen las Operaciones de Compra y Venta de Moneda Elegible 
celebradas con los Proveedores de Liquidez y/o con otros Intermediarios del Mercado Cambiario (IMC) 
será a favor de la Cámara. 

 
 

CAPÍTULO SEGUNDO  
 

MEDIDAS PREVENTIVAS 5 
 

Artículo 6.9.2.1. Medidas Preventivas adicionales para las Operaciones de Contado sobre Divisas 
provenientes de sistemas de negociación y/o registro. 
 
En adición a las Medidas Preventivas previstas en el artículo 2.9.1. del Reglamento de Funcionamiento y 
conforme a lo previsto en el artículo 1.7.4.1. de la presente Circular, la Cámara podrá, en cualquier momento, 
ordenar la adopción de las siguientes Medidas Preventivas para el Segmento de Divisas: 
 
En caso de que un Miembro Liquidador incurra en el evento de retardo por la no entrega de la Moneda 
Elegible el día de vencimiento de las Operaciones de Contado sobre Divisas y hasta las 8:00 a.m. del día 
hábil siguiente, por tercera vez dentro de los últimos 30 días calendario, la Cámara adicional a la 
consecuencia pecuniaria prevista en el artículo 6.9.1.1. de la Circular, podrá restringir la aceptación de 
operaciones del Miembro en el segmento de Divisas por una semana. 
 
En caso de que un Miembro Liquidador incurra en el evento de retardo por la no entrega de la Moneda 
Elegible, superando las 8:00 am del día hábil siguiente a la fecha de vencimiento de las Operaciones de 
Contado sobre Divisas, por primera vez durante los últimos seis meses, la Cámara adicional a la 
consecuencia pecuniaria prevista en el artículo 6.9.1.1. de la Circular, podrá restringir la aceptación de 
operaciones del Miembro en el segmento de Divisas por una semana. 
 
En caso de que un Miembro Liquidador incurra en el evento de retardo por la no entrega de la Moneda 
Elegible, superando las 8:00 am del día hábil siguiente a la fecha de vencimiento de las Operaciones de 
Contado sobre Divisas, por segunda vez durante los últimos seis meses, la Cámara adicional a la 
consecuencia pecuniaria prevista en el artículo 6.9.1.1. de la Circular, podrá restringir la aceptación de 
operaciones del Miembro en el segmento de Divisas por un mes. 
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En caso de que un Miembro Liquidador incurra en el evento de retardo por la no entrega de la Moneda 
Elegible, superando las 8:00 am del día hábil siguiente a la fecha de vencimiento de las Operaciones de 
Contado sobre Divisas, por tercera vez durante los últimos seis meses, la Cámara adicional a la 
consecuencia pecuniaria prevista en el artículo 6.9.1.1. de la Circular, podrá restringir la aceptación de 
operaciones del Miembro en el segmento de Divisas por un año. 
 
Parágrafo. Para efectos de la aplicación de las Medidas Preventivas prevista en el presente artículo, se 
aplicará el procedimiento previsto en el artículo 1.7.4.2. de la Circular. 
 

TÍTULO DÉCIMO  
 

PROVEEDORES DE LIQUIDEZ 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
 
Artículo 6.10.1.1. Proveedores de Liquidez.  
 
De acuerdo con el artículo 4.5.1. del Reglamento, la Cámara contará con Proveedores de Liquidez en cada 
Moneda Elegible para garantizar el normal desarrollo de la Liquidación de las Operaciones de Contado sobre 
Divisas. 
 

Los Proveedores de Liquidez deberán contar con las características y requisitos previstos en la regulación 
expedida por el Banco de la República. 
 
Artículo 6.10.1.2. Reglas para evitar la concentración de la liquidez en moneda extranjera en un solo 
Proveedor de Liquidez.  
 

(Este artículo fue modificado mediante Circular No. 8 del 26 de marzo de 2021, publicada en el Boletín 
Normativo No. 037 del 26 de marzo de 2021, modificación que rige a partir del 29 de marzo de 2021.) 
 

Además de los límites de concentración de la liquidez en moneda extranjera en un solo Proveedor de 
Liquidez establecidos por el Banco de la República, la Cámara tendrá en cuenta los siguientes mecanismos: 
 
1. Número de Proveedores de Liquidez habilitados para operar en moneda extranjera y Monto Dedicado por 
los Proveedores de Liquidez en Dólares: La Cámara hará un seguimiento periódico a cualquier modificación 
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en el número de Proveedores de Liquidez y/o en el Monto Dedicado por los Proveedores de Liquidez en 
Dólares. 
 
2. Determinación del Límite de Obligación Latente de Entrega – LOLE: La Cámara determinará el Límite de 
Obligación Latente de Entrega – LOLE en la Moneda Elegible bajo los siguientes lineamientos: 
 

a. En función de la sumatoria del monto individual, total dedicado y de la cantidad de los Proveedores 
de Liquidez disponibles. 

b. El Gerente o quien este delegue podrá reducir el Límite de Obligación Latente de Entrega – LOLE 
cuando se presente la disminución o retiro de uno o varios Proveedores de Liquidez que causen el 
incremento en la concentración del monto dedicado por uno o varios Proveedores de Liquidez en 
Dólares por encima del límite autorizado por el Banco de la República.  La medida de reducción 
adoptada será informada a la Junta Directiva en su siguiente sesión. 

 
Artículo 6.10.1.3. Operaciones con Intermediarios del Mercado Cambiario distintos de los 
Proveedores de Liquidez. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.3.1. del Reglamento, la Cámara también podrá celebrar 
operaciones de compra y venta de Moneda Elegible de contado o de derivados que sean necesarias para el 
adecuado cumplimiento de su función de Compensación y Liquidación, con otros intermediarios del mercado 
cambiario.  
 
Las operaciones que celebre la Cámara con los intermediarios del mercado cambiario distintos de los 
Proveedores de Liquidez en desarrollo de lo dispuesto en el inciso anterior quedan sujetas a las mismas 
reglas establecidas para la celebración de las operaciones con Proveedores de Liquidez contenidas en el 
Reglamento y en la presente Circular. Por lo tanto, cualquier derecho, prerrogativa u obligación consagrada 
para los Proveedores de Liquidez y las operaciones que se realicen con éstos serán aplicables a los 
intermediarios del mercado cambiario y a las operaciones que realice la Cámara con éstos.  
 
Artículo 6.10.1.4 Operaciones con los Proveedores de Liquidez.  
 
(Este artículo fue modificado mediante Circular No. 7 del 11 de marzo de 2021, publicada en el Boletín 
Normativo No. 036 del 11 de marzo de 2021, modificación que rige a partir del 12 de marzo de 2021.) 
 
En el evento que se presente un retardo en el pago de la Liquidación al Vencimiento por parte de un Miembro, 
la Cámara seguirá los siguientes lineamientos: 
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Dentro de los quince (15) minutos siguientes al retardo del Miembro en el pago de la Liquidación según el 
horario establecido en la presente Circular, articulo 6.7.1.1, numeral 3, etapa 1, la Cámara procederá a cotizar 
con los Proveedores de Liquidez las operaciones de Compra y venta necesarias para cumplir con su función 
de Compensación y Liquidación. 
 
En caso de que el Miembro en retardo tenga Operaciones Aceptadas cuya Fecha Valor sea distinta al Día 
Hábil en curso, la Cámara en forma concurrente y simultánea o en un momento posterior, según lo considere, 
podrá celebrar con los Proveedores de Liquidez o intermediarios del mercado cambiario cuantas 
Operaciones de compra y venta de Moneda Elegible contrarias sean necesarias, para disminuir el riesgo de 
las Operaciones Aceptadas pendientes de Liquidación cuya Fecha Valor sea distinta al Día Hábil en curso o 
acudir directamente al Procedimiento de Compensación y Liquidación Anticipada. 
 
La Cámara mantendrá las Garantías del Miembro en retardo y podrá solicitarle Garantías adicionales. 
 
La Cámara podrá devolver en la fecha de retardo las Garantías o el remanente de las mismas a los Miembros 
que estuvieron en retardo y que hayan efectuado el cumplimiento del pago de la Liquidación al Vencimiento 
en la fecha de retardo después de la hora establecida en la Circular, articulo 6.7.1.1, numeral 3, etapa 1, 
siempre y cuando dichas Garantías o el remanente de las mismas no se requieran para cubrir las tarifas, 
intereses, obligaciones, costos y gastos y otras obligaciones relacionadas con tales montos por el uso de 
Proveedores de Liquidez, de acuerdo con el cálculo que para el efecto realice la Cámara, ni se requieran 
para cubrir otras Operaciones Aceptadas cuya Fecha Valor sea distinta al Día Hábil en curso. 
 
La Cámara devolverá las Garantías y el pago de recursos a que el Miembro en retardo tenga derecho, previa 
deducción de los conceptos y todos los compromisos con los Proveedores de Liquidez, con los intermediarios 
del mercado cambiario y/o el Banco de la República.  
 
Una vez la Cámara cierre con los Proveedores de Liquidez las operaciones Swap necesarias para dar 
cumplimiento con su función de Compensación y Liquidación, los Proveedores de Liquidez darán 
instrucciones al Sistema de Pagos Autorizado para que entregue el Monto por Transferir a la Cámara.  
 
Recibida la Moneda Elegible en las cuentas de liquidación de la Cámara por parte de los Proveedores de 
Liquidez, la Cámara dará instrucciones apropiadas al Sistema de Pagos Autorizado para que se transfieran 
a los Proveedores de Liquidez o al banco corresponsal designado por el Proveedor de Liquidez el monto de 
dólares y/o Pesos de la negociación. Para esto utilizará los recursos que el Miembro en retardo debía recibir 
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por el cumplimiento de la Liquidación de las Operaciones aceptadas; si este monto no es suficiente la Cámara 
hará efectivas las Garantías constituidas por el Miembro en retardo.  
 
En el primer Día Bancario posterior a la fecha de cumplimiento inicialmente prevista para la Primera Parte 
de un Swap a un Día, la Cámara le confirmará al Proveedor de Liquidez el cumplimiento de la segunda parte 
de la operación y éste deberá dar instrucciones apropiadas al Sistema de Pagos Autorizado relevante para 
transferir a la cuenta de la Cámara los Pesos y/o Dólares; la Cámara por su parte realizará las transferencias 
correspondientes. 
 
Cuando la Cámara ha acordado un Swap a un Día con el Proveedor de Liquidez, en el evento en que el 
Miembro Liquidador no entregue los Pesos y/o Dólares producto de la Liquidación al Vencimiento antes de 
las 8:00 a.m., la Cámara realizará una Compra de Moneda Elegible para completar la Segunda Parte de 
dicho Swap a un Día. La Cámara enviará dicha Solicitud de Cotización de Compra en primer lugar al 
Proveedor de Liquidez con quien celebró el Swap, y en caso de no ser posible lo hará con cualquier Otro 
Proveedor de Liquidez. 
 
La Cámara establecerá los montos a transferir a los Proveedores de Liquidez y para esto hará efectivas las 
Garantías del Miembro Liquidador en retardo. En el evento en que las Garantías antes mencionadas no sean 
suficientes para atender los montos a pagar a dichos Proveedores de Liquidez, la Cámara requerirá al 
Miembro Liquidador para que entregue la suma faltante en el plazo que aquella establezca para el efecto, 
que podrá ser de inmediato. 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXOS 

 
ANEXO 1 

 
SOLICITUD DE ADMISIÓN Y MODIFICACIÓN COMO MIEMBRO 

 
Anexo 1.1. Carta de solicitud de admisión como Miembro 

 
(Este Anexo fue modificado mediante Circular 14 del 8 de agosto de 2017, publicada en el Boletín 

Normativo No. 015 del 8 de agosto de 2017, mediante Circular 7 del 9 de mayo de 2018, publicada en 
el Boletín Normativo No. 010 del 9 de mayo de 2018, mediante Circular No. 44 del 28 de octubre de 

2020, publicada en el Boletín Normativo No. 118 del 28 de octubre de 2020, mediante Circular No. 54 
del 09 de diciembre de 2020, publicada en el Boletín Normativo No. 157 del 09 de diciembre de 2020, 

modificación que rige a partir del 10 de diciembre de 2020; mediante Circular No. 005 del 29 de 
enero de 2025, publicada en el Boletín Normativo No. 006 del 28 de enero de 2025, modificación que 
rige a partir del 29 de enero de 2025 y mediante Circular No. 014 del 8 de mayo de 2026, publicada 

en el Boletín Normativo No. 014 del 8 de mayo de 2026, modificación que rige a partir del 11 de 
mayo de 2026.) 

 
 
Esta Carta está incluida dentro del Anexo 2. 
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Anexo 1.2. Carta de solicitud de modificación de la condición de Miembro no Liquidador a 
Miembro Liquidador. 

 
Doctor 
______________ 
Gerente 
Cámara de Riesgo Central de 
Contraparte de Colombia S.A.  
Ciudad 
 
Asunto:   Solicitud de admisión de un Miembro no Liquidador en la modalidad de Miembro Liquidador.  
 
El/La suscrito (a), _________________________, identificado (a) con la Cédula de Ciudadanía No. 
_______________ expedida en la ciudad de _____________, obrando en nombre y representación de 
_____________________, con NIT. _______________, Miembro no Liquidador de la Cámara de Riesgo 
Central de Contraparte de Colombia S.A. – CRCC S.A., de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
1.2.1.12. de la Circular Única de la CRCC S.A., atentamente solicito la modificación de la condición de la 
sociedad que represento de Miembro no Liquidador a Miembro Liquidador ___________________ 
(Liquidador General o Individual). 
 
Certifico que la sociedad cumple con todos los requisitos establecidos en el Reglamento de Funcionamiento 
de la CRCC S.A., y demás normas aplicables para ser admitido como Miembro Liquidador 
___________________ (Liquidador General o Individual) 
 
En cumplimiento de los requisitos exigidos por la CRCC S.A., me permito allegar los documentos 
relacionados en la Lista de Chequeo para solicitar el cambio de condición de Miembro no Liquidador a 
Miembro Liquidador, necesarios para el trámite de la presente solicitud. 
 
 
Cordialmente, 
 
____________________________________  
(Nombre y Cédula) 
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